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Baeza, Dignidad de la Santa Igleíia 

Cathedral de Jaén. 

CON EL ILVUSTKISSIMO SEñOK 

SI? D RODRIGO MARÍN ¡fe ti 

si?** 

Y R V B I O , O B I S P O D E D I C H A 
Ciudad, y Obifpado. 

S O B R E A V E R L E M U D A D O SU ILLUSTRISSTMA DE L A 
Ciudad, y Iglcíia Cathedral de Baeza á la dicha de Jaén, y pre- **̂ f|* 

tender íe le buelva, y reftituya á aquella. * * ^ § J * 

* Y mí "' « 

jmpreffo en Granada y en la Imprenta Real de Andrés Sánchez* 
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' Fol. | 
N u m . i . T T " X Efde que ovtfuvo el dicho D . Fran-

1 J ciíco la Dignidad de el Arcedia-

nato,y tomó la pofleíhon de ella, 

que ha mas de 1 3 . años, y íe le afignó lu reíidencia, 

y aihílcncia en la Sama: Iglefia Cathedral de la* iu-

dad de Baesa, ta Hendido, y aifiñido continúame

te en ella-, procurando cumpl incoen o lo ha hecho, 

cxa&a-ittenta las obligaciones de tu cftado , y Mi* 

mrtcrioj viviendo honclka ^recogida, y exemplac-

Hiente> Je modo^qiue por- ninguno de los Iilultnf-

fimos («trotes Prelados, que por ciempo han íido, 

ni por alguno de fus Minil t ros , y Juezcs , no lulo 

n o í e le ha proccííadoeifc pub l ico , ni ícercto , poc 

no aver dado caufa ,,ni motivo para ello > fino que 

ni ana íe le ha hecho la mas leve amonedación ex-

srajud-icial, ná apercebimicnco. Por lo que es mas 

quepreíuniible averifcle mantenido , y conlervado 

á o novedad en dicha iu Pefidencia-, por d i c h o s II-

Lüftfiíhfríos leñares Preíadtos , halta que por dicho 

Illuftrilhmo íeñor achual fe le mudo/ , y traxo á lar 
Santa Iglefia Caabedralde larCiudad de Jacn , poc 

el mes de Agof lo del ario pallado de 1 7 1 3 . 
1 Aviendofele notificado á dicho Atcc-

diano el dsfpacho de la m u t a f l o n f ^ a f f ^ t a ^ i ^ e s 

pedido por dicho feñor O b i f p o , lo obedeció pun

tualmente , viniendofe dentro de el; termino , que 

en él íc prefinía, ¿refidir (n Prebenda en dicha C a 

thedral de la Ciudad-de Jaén. Dclpues de cuya 

prompta obediencia, pareciendole íc le avia agra

viado, y perjudicado con dicha mutación, y tranf-

lacion, prefentó pedimento, en que relacionaba lo 

expreflado en el numero antecedente i y que por 

aver tanto tiempoique refidia , y aíliltia en dicha 

Ciudad de Baeza,y eftar c o m o connaturalizado có 

el temperamento de ella , y fer muy diverfo el de 

dicha Ciudad de Jacn, le lería eftc muy dañoío , y 

contraiio á la falud. Que las dichas dos Iglefias ci

taban reguladas, c o m o lo avian eftado mucho tic-

po ajetes de dicha mutación, en el numero de Pre

bendados , que debían refidir en cada vna: Y otras 
cir-
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circunftancias conductffftes á la j unificación , que 

' ofrecía incontinenti, de el agravio, y perjuizio que 

r fe le avia hecho con la mutación \ y que para exe-

cutarla no avia ávido ncccííidad , ni legitima cau-

ía. Y que fecha dicha juftificacion , (e le entregado 

original para vfar de ella donde le convinicíle. 

3 Entrególe dicho pedimento, firmado 

del dicho D o n Francifco, á vn E(crivano,quc tam

bién era Notario, para que la llevafie , y puficde en 

poder de el Secretario de Cámara de dicho Illuf-

triííimo feñor, que en fu vida , por Decreto de 18 . 
de dicho mes de Agofto , mandó, que el dicho Ar

cediano compareciefie pcríonalmente de-tro de 24. 
horas ante dicho Secretario a declarar, y reconocer 

dicho pedimento, y fu firma, y la certeza de vno,y 

otro, y de lo en él contenido , fegun la inftruccioa 

de dicho feñor llluftriflimo. Notificóle el Decreto 

á el Arcediano, por cuya parte fe prelentó íegundo 

pedimento , relacionando iucintamente el contex

to de el primero, y de el citado Decreto \ afirman

d o , afli en dicho legundo pedimento , c o m o en el 

Poder otorgado por ante Notario , y teft igos, que 

fe preíentó juntamente, la verdad f y certidumbre 

AÍFI a^TuTi c r a1 pee i c i b n, y fu firma , q era de la ma

no, y letra de dicho Arcediano j el qual lo avia he

cho , y diípuefto con dirección del Abogado de el 

Cabi ldo , precedido el informe neceflario de el he

cho , que en dicho pedimento íc contiene. Por lo 

qual explicó fe le avia hecho agravio en no averie 

admitido luego , y fin dilación alguna la juftifica

cion que tenia ofrecida •, y que no avia fido legiti

ma, ni neceflaria la decretada providencia , princi

palmente á vtfta de el fegundo pedimento , y Po 

der que con él fe prefentaba , rclpe&o de que por 

ellos le (atisfacia a el fin de lo Decretado por íu 11-
luttriflima; conque quedaba evaquado íu manda-

dato, y no avia fundamento para proceder a hazer 

lo executivo, retardando la admiftion , y efecto de 

la información ofrecida por dicho A r c e d i a n o ^ u e 

apeló de e l l o , y de averíele mandado comparecer 

ante 
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ante dicho Secretario. Y por Decreto de el día 28. 
de dicho mes de Agofto, íe mando por fu llluttcif-

tiiihma, (e cumplidle, y executafle lo proveido , y 

procedió á excomulgarlo hafta ponerlo, como tal, 

en la tablilla , y lugar donde fe acoftumbra poner 

los publicamente ceníurados. 

4 Repitiéronle las apelaciones por dicho 

Arcediano, recurriendo por via de Fuerza a la Real 

Chandl ícna de Granada, donde obtuvo Provifion 

para llevar los autos, y para que íe le dieíle la abfo-

lucion por cierto termino ; á lo que fe negó dicho 

feñor Ob i lpo . Y en el Ínterin fe traxeron Letras del 

Illultriilimo, y Rcverendiflimo leñor Nuncio, pa

ra llevar á lu Tribunal los Autos \ y también c o n 4 

cedió mandamiento para que el dicho Dó Francif-

co fuelle abloelto por quarenta dias •, y por otro fe 

le concedió llanamente la abfolucion por dicho II-

luitrilhmo íeñor Nuncio , aviendofe llevado á fu 

Tribunal los Autos , y apartadofe de el recurfo de 

Fuerca dicho Arcediano por quien fe pretende fe 

retengan en dicho Tribunal , y que allí fe le oyga 

fobre el agravio q le le hizo por dicho feñor Obif-

po en la afignacion, y mutación referida ^ y que (e 

declare por nula, ó revoque có^oÍrr]ü liSa^iiTca1i¿ 
íada,y (e le conceda licencia para bolverle a, ailiftk 

y relidir en dicha Igleíia Cathedral de Baeza. D e 

clarándole aí l imilmo, en cafo neceíTario,quc ha í ¡ -

do, y es legitimo fu recurfo, por el claro, y patente 

derecho que le afliftc para lu defenfa, en el m o d o 

que la ha intentado, y dirigido , atendido el tenor, 

y contexto de las Executorialcs de la Sacra Rota, 

prefentadas por dicho Illuftriflirno feñor Obifpo-, 

de cuyo lubítancial contenido (e hará puntual ex-

preílion, para que fe comprehenda,y entienda con 

toda íeguridad , que es lo q en el aflumpto de mu

taciones ella Executoriado á favor de la Dignidad 

Epikopal i y á lo que no fe puede oponer , ni con* 

tradczir el Cabi ldo de dicha Santa Iglelía Cathe

dral .n\ lus Individuos; y qué es lo que ellos, y ca-

d a ^ t o de cllcs pueden reclamar contra el vfo , o 
B abu-



abufo de los Tenores Prelados en la practica de di

chas mutaeiones/in contravenir en nada por la re

clamación, y contradicion á lo refuclto por las Se

ténelas, que en dichas Exccutoriales íe iníertan •, fi

no antes bien por los claros, y patentes fundamen

tos, que en ellas fe expreflan. 

j Dando , pues, principio á la manifef-

tacion de lo que conlta por dichas Executoriales,es 

de íaber, que le expidieron en el día dos de Septiem

bre de el año pallado de 1705. por clRcverédiílimo 

íeñor C y n a c o Lanceta, Auditor del Sacro Palacio, 

y de la Sagrada Rota Romana,como c(pecial,y ex

presamente Deputado para cfte efecto por la San

tidad de el leñor Clemente X L Dizeíc en ellas: que 

en el año pallado de 1548. fiendo O b i í p o d e Jaén 

el Eminéttflimo feñor Cardenal Pacheco, ie figuió 

entre el, y el Dean, y Cabi ldo de dicha Santa iglc-

íiaCathedral pleyto fobre ta facultad de haztr las 

mutaciones y que por tres Sentencias conformes 

de la Sacra Rota, por ante tos leñores Auditores dé 

ella Suabio, Acorambono, y Santa C r u z , le decía* 

ró á favor de dicho Emincnúil imo ta facultad , y 

jurifdiccion de mudar libremente tos Prebendados 

C'íttlCdUl'de ^ a e » a la de Baeza, y de ella á 

aquella. 

6 Dcfpues en el año de 1697. f iédoObií* 

po de dicho Obl ípado el Üluftriílimo leñ-r Don 

Antonio de Brizuela, y Salamanca, fe íuícitó nue

v o litigio acerca de dichas mutaciones , y afigna-

cionesxon el mot ivo de aver hecho algunas dicho 

íeñor llluítriílimo % pretendiéndole, que cite avia: 

de fer obligado a expresar la j u f b , y legitima cau-

fa de mudar, y afignarj y que ie despáchale inhibi

ción para q u e , dorante el l i t ig io , no innovarle en 

cofa alguna. Dííputada la caufa en el Tribunal de 

la Sagrada Rota,fe declaró por efta,en n . de Febre

ro de avia lugar á la inhibiñon inttntada-. 
Feíé ta Dccifion por ante et Rtvercndfífirno A u d i 

tor Vrfino- y muerta cfte, fe botvió á proponer la 

duda fobre lo principal , por ante et Revcrencrfcíí-

mo 
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m o Auditor Anfatdo de Anfaldis, y fe acordó Sen- (¿ j 

tencia favorable á dicho feñor Obi ípo , es á iaber: DecifioRotaliscorDRf«o. An-
%ue podía mudar libremente ty [tn ninguna exprejjion íaldo, die veneris 20. Februa-
é$ cauja. rlj 1699 v bi lie: Aifrcfrentibus 

7 C o m o mas largamente confta de la Capitulo^ CanenkisEccle^Ca-

ecilion Rotal ante dicho Rcverendiíhmo A n í a - r u 

, . . . , _ . Jolutdmfatult&ttm¡ quam hpt/cú* 

do ( 1 ) en el d u 10. de Febrero de 1699. en la qaal pus... sibi afeverat^utandi/cili-

,ÍC dize: quellevando mal el Cabildo , y Canol l i - cet ¡tránsferendi que adrefidendú 
, gos de la íglelia Cathedral de J aen la libre, y ab- Canonicosy alidfqueDignitatesyB¿ 
, loluta facultad, que el Obifpo alTeguraba tener de *efc'attfs > a c Porthnattoshpr*-
, mudar, y transferir á los Canónigos, Dignidades,

 diBa Cfedrf G™*»fi'd*1' 
' r • 1 n i fj 1. 1 . i > , teram Baccen/em, Sacra Centre-
i Beneficiados, y Racioneros defde dicha Igltfia de g a ü o E m h e n t i f s i m m mterpretum 
j J aen a la de Baeza,para que refidieííen en ellas. La eoncilijTridentinwdquamidem 
¿. Sagrada Congregación de los Eminentiílimos le- Captuhm> Canvnki, Dignitates9 

, ñoresCardcnales,lncerpretes del Concil lo de Tré- c*tcriquerecurfum habueiuntpro 

% to, adonde recurrieron tos dicho* có el fin de ob- ^orquenda inhbitione centra ip-
j 1 • i •/ nuLii » íumÉpifccpum^nepoíjct italibercy 

h t ena inhibición contra el milmo Ob i p o ; Para J , ,y t } r „ r , 
• 1 a t r 1 1 r & abjqtte eduf* txpreftane decer-

1V* n o pudteffe hayr affi libremente , y /tn exprejjion m n huhfmodi mut atienes > refpu-

j de alguna caufa, je me jantes miitai iones \ d e í p rec 10 l a it annuere précibus fupplicantiumy 

, preteulfon de d k h o Cabi ldo, CanonÍgos,DignÍ- Ules que remitere dignata e/i ad 

i dadcs,y Racioneros* y fe dignó remitirlos al T u - #o//mm Tribunal fCorawquehu-

¿ bunai de la Rota, donde pendía e í h antigua cau- W»^P<rv*Hlt4c**f4tfaebat> 
. , , r x n • / i JPtta propter reaffuntpta eadem 

• 1 1 ; la que villa en la milma fubftancia, le reípon- fah[iUaccrdben^e^rU Vr-% 

t d\o: Nó aver lugar a la inhibición. Cfc.fl tt4óO«iftU. rfribfZ \mpteperCapitulumrcf-

, ti lolicitó dicho Cabildo , le propufielle á lo me- ponfo-, non ejje itthibendum^ferme 

% nos en el devolutivo , por d i c h o R t V c r e n Üíhmo incontinentifategit faltim indevo 

Aníaldo el dübiíw Ji,y Por ctue caufa pudieffe elObif lf™P<" meproponiduhium\Any 

* , 1 , ; í• \ . \ v / i - /• &qua de cdii/a Epi copus pv/sit 
, po mudar de vnaigle/ta A otra} Y le rcipo.iio por di Jtare deJa EJe/¡/ad 
, c b a Sacra R« ta : gui el Obtjpo podía mudar Jm ex- Sedperperam>&inutiliter) quia 
»fréljt0fí ^ ca^la* Vomini a/Jueta pender atiene diiu -

8 Aunque por dicho Cabildo fe alega- decantes vetera¡¿r nova fúndame 

ron , y propufieron Varios fundamentas, vno de t a f r ™ i t e r i
 eú'a l n h o ( l n d i ú ^ Yéf' 

: cllus fué ( 2 ) e*cepcionar fe debía evitar , por la p n d e M ^ 
. • . x 1 í j 1 n. Vi JcabfqueexpresioMcauJd. 

, razón oe equidad, el elcandalo activo , y paíhvoj J 1 2) 
5 pues aunque no dicho Religiofilsimo tenor O b i l - {>féfó Dtáí.§.fecundus\ Se-
1 po D »n Antonio de Bnzuela, que entonces lo era cundas funkulusfive exceptio ra-

i de dicha Diocefis de J aen, podría acontecer, que dicabatur in equitativa rationé 

lus íuceellores, por ta fugeftion de fus M M f t t t k fif^^^fff^^^ 
, r

u c I J J iv v},quampafiive\pct.crantnanti 
o por alguna otra humana fragilidad irrazonable, a^&pnonhedierasReligie-
Ic moviáfE contra las particulares perfonas de los /tjsims EpifcopusjlHuStaméJue* 
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ceffores adfuggeftionem officialiü, 
velex aliqw alia humana fragilí
tate irrationabiliter mover i con
tra partícula:esperfonas Canoni-
corum^j* Dignitatum, aut aliorúy 
adulas transferendas per fpcciem 
cuiufdam relegationis in centinge-
tiacafuum iniu/le» Ex refpeclive 
poterant Popu¡iy& homines degen
tes fub vtraquey vel alterutra Ca-
thedralifcandalum pafive concipe-
re,fuponendo¡quod oh aliquod cri
men demandarentur ah Epi/copc-
h¿e tranjlationesy/ive relegationesy 

qmtiefcumque ide Epifcopus cau-
Jam mutandi non exponebat. 

( 3 ) 
DiftaDecií. §.$uod fv.Quod 

fiforjamin fortuitis rejpeclu no
var um reríi vicifiudinibus in pop-
Serum aliquando accidcns pruebe-
bit9 /tve prebeat) quodyvcl ex pr¿-
dicta mala fugge/lione Officialitty 
vel ex alia mijerabili hominum in 
firmitate centingetet quando que 
minus tu fie per Epifcopos amoveri 
cían noksbili eorum praiuditio Dig 
nitates* Canónicos, iTfj f jAr iflr ITI 

k-ndatos ab Ecc lefia Giennenfiy ¿r 
cogi ad re/idendum in altera Bea-
cenfv, Domini ctia boc provide ex
penden tes mihi formiter in iunxe-
reyVt aperte declare, quodpcr hac 
Iribunalis nojlri refolut'miem non 
intendebant pr¿dudere viamgra-
vatisyquc minus in concreté» huiusy 
velalterius cafus recurrerent ad 
legítimos Superiores, ipfam q Sa
cra m Rotam y fedtamen eo modoy 

quem [¿pius pratticavere Patres 
j£cumenici Concilij Tridcntiniy & 
praclicant in diesTribunalia nepe9 

vi huiufmodi recurjus audiretury 

& quatrnus opus cffet exaudiré— 
tur in iudicio duntaxat deboluüboy 
non retardítta interim paritione 
inandatidEpifcopalibusre/identid 
in Eccléf A Beacenfe in iungetibus. 

y Canónigos, Dignidades, ó de los otros, para m u -

, darlas, y trásfeurlas por vna efpccie de cierto def-

, cierro, injufta , y g ravofamente , íegun la conc in -

, gencia de los calos. Y cambié podría (uceder,quc 

, re ípect ivamente los Pueblos , y hombres habica-

, dores de vna , y otra Ciudad donde íc hallan di-

, chas CathedraleSjíe efcandalizaflen pafs ivamente , 

, entendiendo, ó (uponiendo , que por algún dcli-

, to fe hazian las mutaciones,y cranfLciones por el 

, Obifpo , todas las vezes que por elle no le expo-

, nía la caufa que tenia para executarlas. 

9 Apreciófe tanto por la Sacra Rota el re

ferido fundamcco,y lo atendió de modo,q pulo en 

, la citada Dcciííon la (¡guíente claulula ( 3 ) Pero fi 

, acaío íucediere en adeléte,có la ocalí- n de la mu-

, dan(a alternada,y varia de las coias,q alguna vez, 

, ó por la íobredicha mala lugeftió de losOfiaalcs, 

9 ó por otra milerablc enfermedad de Los nambíes , 

9 los Obiípos muden, menos justificadamente , de 

, la Iglefia de J aen a la de Bacza, y obligaren á rcü-

, dir en ella los Dignidades, Canónigos , o á los o -

, tros Prebendados,con notable perjuizio de ellos; 

, pcíando , y confiderando los íeñores Auditores la 

^ •¿•vc i l id debite punto ; y con el rcípeto de dar 

, también en él providencia, mandaron formalix.c 

, te,le dedarafle claramente,que no íe incécaba por 

, la reíolucion de aquel Tribunal cerrar el camino 

, a los gravados, para que en el concreto de eltc , o 

, de el otro cafo no rccurrieílen á los legítimos Su-

, periores, y a la milma Sacra Rota., pero con tal, cj 

, fucile en aquel modo,quc las mas vezes practica-

, ron los Padres de el vniverfal , y Sagrado C o n c i -

, lio Trideotino,y practican cada día los Tr ibuna-

, les-, conviene á laber, que íemejantc recuiío le o -

, yefle , y en qu3nto fuelle neceflario le bolvicllc a 

, oir folo en el juizio dcvolutivo,i lo que en el ínte

rin fe retarde la obediencia , y cumplimiento de 

, los mandatos Epifcopalcs, impueltos, y dirigidos 

, a la refidcncia en dicha Iglefia de Baeza. 

10 Y poco delpues continuóla citada 

D e -



Deci t íoñ : ( 4 ) Por tanto,fundados (es a fabcr,los fe-

ñores Juezes de la Sacra Rota) mía ra^on^oflum-
brejcofas juagadas,JALVA LA P REDICHA 
FACULTAD DE RECURRIR EN LAS 
CAUSAS PARTICULARES , Y EN EL 
WlZlO SOLO DEVOLUTIVO, t o d o lo de-

mas lo remit ieron á la conciencia de el O b i f p o , q 

c ó fu Author idad , y libertad tomada ,y adquir ida 

por el derecho í y tramites jud ic ia les , vfe de ellas 

dilcreta , y prudencialmence * c o m o lo a c o f t u m -

bran e n c o m e n d a r , y precaver t ambién los S u m -

m o s Pontífices, mediante aquella familiar c laulu-

l a , o n e r a m o s t u conciencia ; 

En la Sentencia , que en virtud de la 

referida Dec i í s ion , y con iníercion de ella íc d io , y 

p r o n u n c i ó en el di j 29. de Abr i l de el referido año 

de i 6 9 9 . por d i c h o feñor A u d i t o r A n í a l d o , de v o t o 

de dicha Sacra R o t a ; defpucs de hazer m e n c i ó n de 

de las tres Sentencias a n t i g u a s , ante los Audi tores 

J u a n Suavio , Fabio A c o r a m b o n o , y Profpero de 

Santa C r u z , y de las antiguas Executoriales ,^ c o n 

fo rme á chas íe defpacharoni y de las otras dos De 

ciísiones ante el Auditor Vr fmo,y el m i í m o AnfaU 

d o , fe dize: ( 5 ) Q u e fiédo el pleytü»cntss<l Dean 

y C a b i l d o de la lobredicha Iglelia de Jaén , y el 

í l lu l t r i l s imo,y R e v e r e n d í s i m o feñor D o n A n t o 

n io de Brizuela y S a l a m a n c a , O b i f p o que en ton 

ces era de ella, acerca de}y fobre la pretendida expref 
jionty efpecijicacion de caufa, ejueJe avia de ha^er por 
los Obijpos, en el vjo}y exercicio de el derecho , ó jurif-
diccion de mudar: D e z i m o s , p r o n u n c i a m o s , deter

m i n a m o s , y p o s i t i v a m e n t e dec la ramos , y difini-

t ivamente lencenciamos,que d i c h o derecho,ó j u -

r i ld icc ion de mudar , y transferir dichas D i g n i d a 

des, y á los demás de el G r e m i o de el C a b i l d o , d e 

vna Iglelia á otra^eíto es,de la de Jaén á la de Bae-

z a , y al contrar io compe ten t e , en fuerza de d icha 

cola juzgada en favor de los O b i l p o s , q u e por tié-

po h i n í ido; t o c ó , y perteneció, tuca,y pertenece, 

tanto *é$)s, c o m o á d i c h o íeñor O b i l p o aétual, 

G de 

Dic la Dec i í . $. Temperameri-
tum, verfi.¿r pro inde: Et pro inde 
in nixi rationeyconfi^etudine^rebus 
que iudicatis, SALVA P RAE DIC
TA FACÚLTATE RECVRREN-
Dí INCAVSIS PART1CVLARI-
BVSy ET IÑ IVDlTlO SOLVM 
DEVOLVLIBO, totum de cutero re 
mififerunt conjeientia Epificopi^qui 
authoritatefua , ¿r libértate fibi 
de iure , & per tramites iuditiales 
vindicta difereú^ prudentialiter 
vtatur, ficuti de mandare, & pre
caveré etiamfolent Surnmi Pontí
fices mediante illafamiliar i clau-
fula y confeientiam tua oneramus. 

. (*)•; 
Sententia Rotalís corana d. 

Aníaldu , quíc ftat in E x e c u t o -
rialibus exhibitis pe rD .Ep i f co -
pú , ibi: ínter hodiernum D.Deca-
numy& Capitulum pr<¡efata Eccle-
fix Giennenfis aJtores ex vna , '¿r 
llluftrifsimumyfjy Rever endifisimu 
D,Antonium de Brizuela ¿r Sala
manca hodiernum Epifcopum reu 

¿onventumpartibusexa!teray dey 

¿rfiuper ftxtenfia expr ¿fisione, ¿* 
fipecificatione caufia fiacier.da per 
Epif copos in exercendo dicto iurey 

fieu iurifiaiclione mutandi, rebusq 
aiijs latius in procejju caufa deduc 
tis\ Dicimusy pronuntiamusydecer-
nimusy ¿r pofitive declaramusynec 
non difinitive fientttiamus diclum 
ius yfive iurifiuiclionem, vtfiuprd 
mutandi , ¿~ transfierendi dictas 
Digni Cates, cuteros q de di ¿lo gre
mio Capituliab vna ad aliam Ec-
clefiam, hoc efiy Giennenfíad Bea-
cenfiem>¿r e converfio, vigore di¿t¿e 
reí iudicatx competenspiro tempo-
re exifientiumyEpi/ccpoYum Gien* 
nefium tan hisjquam hodierno Re-
verendifsimo Epificopo expeffavif-
fe>&pertinuij]e}expetlare quejé1 

v \ W 



pertiúre penitus liberey ¿r abfque 
eo quod teneqntur, fine refpeclivc 
teneatur exprimen, ¿r (pecificare 
caufam in mutationibus faciendisy 
proutperh'dcnojlram difinitibam 
fententiam abfque exprefsione, & 
fpecificatione caufa ídem itts,¿r iu 
rifuiclionem expetlare , ¿rperti
nere , expefiavijfe, ¿fpertinuijfe 
dcclaramus , ¿r mutat iones, (tve 
tranfiaiiones huiufmodi vigore dic 
ta iurifdiciionis ab Epifcopis pro 
temporefaciendasypro fervitioyé1 

debita re/ídentia , in vira que Ec 
ele fiafore<¿f effie flatim ad imple-
das,exequendas,¿r omnímoda exe 
cutioni demandandas abfque vlla 
contradiclione prater quam in de-
velutivo tantumyprout ita ad im-
pleriyexequiy & omnímoda execu-
tioni demandan volumus, ¿y ma
damas y ¿r pro eis ifipugnandisyfr 
contradicedis nullum ius competif-

fey &'competerédicimus prafatis 
Decano y ¿r Capitulo, 

Decif.Rotal. cora Muto die 
26. Aprilis 1700.& Sentencia 
coram ipíb die 5. lullij eiufdem 
anni 1700. ibi: Dey & fuperpra-
tefa a Decano, ¿* Capitulo expref-
fione caufafiacieda per R.Epifcop. 
ac omnes aliosfiuccejforespro tem
pore exifientes eleclos Epifcopos 
Giennefis in exercendo per eos iu-
reyfive libera iurifdUUone muta-
di transferendi queDignitates,Ca-
nonicosy Beneficiatos , catetos que 
de gtemioCapituli a dicla Ecclefia 
CathedraliGiennenfi ad Ecclefiam 
Catbedralem Beacenfem, 

, de el todo libremente ;yfw obligación alguna , que 

, ajan tenido, o tenga rejpedivamente de exprefjar, y 
y efpeajicar la cauja en las mutaciones , que je ayan de 
, ha^er; como por efla nuejlra dijinitiva Sentencia de-
, claramos tocar,y pertenecer•, aver tocado3y pertenecido 
, dicho derecho, y jurifdiccion}ftn exprejjion, m efpecifi-
, cacion de cauja. Y que ellas mutaciones, ó tranfla-
, ciones, que en virtud de dicha jutifdiccion íc hu-
, vieílen de hazer en adelante por los Obifpos avia 
, de fer, y fuellen luego cumpl idas , y executadas, 
, y darfeles omnímoda execucion,íin contradicion 

5 alguna, SI N O EN L O D E V O L U T I V O S O L A -
, M E N T E , como queremos, y mandamos, que af-
, íí fe executen, cumplan , y tenga omnímoda exe-
, cucion: y dezimos, que para ím pugnarlas, y con-
, cradezirlas no ha compecido , ni compete dere-
, cho alguno á dichos Dean, y Cabi ldo . 

12 Ella es la Sentencia de la Sagrada Ro
ta , y (u Deciísion inferta en ella, por ante Anfaldo 
de Anfaldis; de la qual fe apelo por parte de dicho 
Dean , y Cab i ldo , y cometida por lu Santidad la 
cauta a el Reverendísimo J uan M u t o , Auditor de 
dicha Sacra Rota,íe propulo por el en ella la duda: 
Si la*Semtwcia?Rotalpor ante dicho Anjaldo debia fer 
confirmada , ¿rebocada} Decidiófe en el dia 26. de 
Abril de 1700. que debia fer confirmada : en cuya 
conlequencia dio, y pronunció fu Sentencia dicho 
Auditor M u t o , en el dia j . de Julio de dicho año 
de 1700. confirmando en todo la dada por dicho 
Anfaldo. Por quanto , delpues de aver dicho en la 
, cabec;a,( 6 ) que la controvertía entre dichos feño-
, res Ob i ípo , Dean, y Cabildo avia fido, y era de, y 

¡fobre pretender fe por efios,que aquel,y todos los demás 
,fus fucceflores, que por tiempo juejien^avian de exprej-
,jar la tanja por que hartan ¿as mutaciones en el vio¿ 
> y exercicio de la libre juriídiccion de mudar , y 
, transferir las Dignidades, C anonigos , Beneficia
d o s , y demás de el Gremio del Cabi ldo de dicha 
y Iglelia de Jaén á la de Baeza, y de efta ¿ aquella^y 

t lobre la confirmación, ó rebocacion d w i c h a Sé-
ten-
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tencia de el R m o . Anfaldo de Aníaldis. ( 7 ) 

13 Se concibió la citada Sentencia defte Dida Sentencia corara Mu-

modo: (7 ) Dezimos, pronunciamos rJctcrmina- t o : »™^W*m^f*fi 
• i t A ^ • ntmus, aedaramus. áifinitivs 

mos,declaramos,ydefinitivametcSentenciamos, / ^ ^ ^ ^ P / ^ L 
averie apelado mal^ provocado^ reclamado, y di- vocatum,reclamatum denul-
cho de nulidad por los dichos Dean, y Cabi ldo; lítate diBum perdidos Decanta,^ 

pero que bien, y redámente fe procedió, ordenó, & Capitulum, hene autemyrife^-
y juzgó por el R m o . feñor Anfaldo por lo qual "#'P""JJ»™>°rdinatum ,iudi-
1 C [ • r 1 1 1 1 ]• t • •(}• • catum>ac definitumper D.R.P.D. 
la ¿sentencia luya, dada obre dicha iuri dicción taue A r u , • / 

, JTK J r -J >7 An/aldumy propterea que eius/en-

pertenece a los Óbitos }SIN EXPRESS ION , Y íenúamUtamfuper dtttaimijdk 

ESPECIFICACIÓN DÉLA PRETENDÍ- tíone expedíante ad Epifcopos abf-

DA CAUSA ; y fobre todas las demás cofas que exprefsione > &fpecificatione 

contenidas en ella; fué, y debe fer confirmada , y F**ef*cauf*,&fuper omnilns 
1 1 . j 1 1 r alijs in ea cotetis fui [fe, ¿r e/Te cd-

aprobada, c o m o en todo , y por todo la contir- C

J , 3 • M , 
* • . .7 jirmandam, cy approbandam,vro-

mamos,y aprobamos; y qucremos,y mandamos uteam¡nómnibus, ¿rperomnia 
fea tenida por confirmada, y aprobada. cofirmamus,&aproba musyérpro 

14 Relpondiendoíe en la citada Deciíló conj¡rmatay¿r aprobatababerivo 
i los fundamentos alegados por parte de el CabiU l u m m > & rnandamus. 
do le dize en ella: ( 8 ) No obfta , que la palabra, ^ J.J ^ 
Libremente, añadida en las Sentencias palladas en M u t 0 > ^ N o n o h j h t . N m ¿ f i ¿ 
cola juzgada , (ea equivoca , y que puede recibir quoa< verbum liben adieclum in 

muchas interpretaciones en el derecho ; y que de fententijsin iudkatum tran/affis 

aquí no le puede entender de la mutación, que íe fitequivocü,&pluresrecípereva-
aya de hazer fin caufa,por r epugnando á la fuge- ¡e^nterpr^tathnesinme.indc 

' , . • / • i j i c " intelwi ¿mpojit de mutationefa-
ta materia.v a as palabras proemia es de as Sete- - ; ir r r 

, 7 ? n . r

L . - Í P C D cieda ahjque cauja, cum bac repug 
cías: Porque a elta objecio le latistace; (9 ) $UE MtfubietUmateru , ¿r veréis 
CO HO EL OBISPO NO INTENTA MU- proxmialibusfententiarum, 
DAR A LOS CANÓNIGOS SIN CAU- (9) 
SA, SINO SIN EXPRESSION DE ESTA, D i # a Dexi í . corara M u t o : 

1 1 t • i - ¡.¿i 1 r\ r- J ; Etenim cum Epi/copus nonintedat 
por las razones deducidas en la Decilsion ante di- ^ r r r 

r « r 1 J r i r r mutare Canónicos abfque caujay 

cho Rmo. Anlaldo, no fe puede confidcrar en el- {edfme expone illius, ex ratio-
to repugnancia alguna,ni abfurdo: Pues antes bien nibus deduclis in Deá/sione R. D. 
es conforme d la dijpoftrion de derecho , que pueda el mei Anfaldi, nullainhoc confiáe-
Superior mudar con caufa ¿ los Benefi iados, aunque rari valet repugnaría >& al/ur-
r r 1 J J* T ' \ / 1 dum. cum imo fit i mis dilpofitioni lea contra u voluntad, de vn Lucrar a otro. Y que el "UTy i r . J t J 

J . ¡ 7 , ^ conforme., quod Superior cum cau-
Obi ípo ex abundanti para quitar todasquexas,no /apofitBenefi(iatís9eti^ 

i t ehu Í3 expreílar la caula genérica de el fervicio de MUtaredevnolocoadalium. 

, Dios,y buen régimen de las Iglefias; como lo ob- (10 ) 
j fervaron también fiempre los Obiípos predecef- Di¿ta Dccif¿ corara Muto> 

/ ¿ £ _ ^ „ . L ^ L 11 Í \ v veri,Atamen; Atamen ex abunda-
¿ lores, eríiías mutaciones hechas por ellos. ( 1 0 ) Y u" J*' ^ 

repi-



•tiEpifcoptts ¿id telendas emnes qu¿ 

rimonias Canonicorum nonrenuit 

etiam exprimen caufam genérica 

fervitij Vei^y boni regiminis Ec-

ckfiarum, vt femper etiam obfer-

vaverunt Epifcopipr¿edecefores in 

mutationibus ab ipfts/aclis, 

( M ) 

D i & a Deci í . coram M u t o , 

veff, Stper. Semper Epifcopi mu-

tarüt Canónicos inprofecntione iu-

flW* ¿r pojjefsionisjitterarum que 

ELxecutorialium liben mutandi, 

NVLLA EXPRESS A CAVSA 

SPEllALl, fedfolíi genéricafer

vitij Dei, boni que regiminis Eccle 

(tarum, 

( i z ) 

D i d a Dec i í . co ramMuto ,£ . 

frout \ Prout non relebat quodad 

dicíam tr anflationem faciendam 

JLpifcopus inducipofsit ex odio er~ 

ga Canónicos, vel ex mala fuggefi 

tione Officialium ,quia vltraquod 

boenondebet prafumi in perfona 

Ecclefa/Iica, dato%etiam,quod hoc 

fucedat, CANONICIRECLA MA 

RE POTERVNT IN CASIBVS 

VAKIICVLARIBVS,^**" * 

Deci í . Rota l . coram Priolo 

die iS .Mar t i j 1702.$. Etita:Et 

ita, refervato iterum Canonicis re 

curfuin devolutivo,quatenus in a-

liquibus cafibus particular ib usfe-

tiant fe gravatos, refolutumfuit. 

repite lo mifmo en otra parte, affegurando , qiüe 
los Obifpos mudaró fiépre losCanonigos,en pro* 
fecucion de el derecho , y poílellion , y de las Le
tras Executorialcs, de mudar libremente ,ftn ex
presar caufa alguna efpecial , (iTolo la genérica de 
el férvido de Dios,y buen régimen de las Iglcíías. 
( 1 1 ) En otra Claulula de la citada Deciíhon fe di 
ze de ella forma: ( u ) C o m o ni releva el que pa
ra hazer la mutación puede fer movido,é induci
do el O b i f p o , por odio para con los Canónigos, 
ó por mala lugeltió de los Oficiales, y Miniftros-, 
porque/uera de no fer prcfumible efto en vna per 
lona Eclefiaftica ,dado que íuceda , P O D R A N 
R E C L A M A R LOS C A N Ó N I G O S E N L O S 
C A S O S P A R T I C U L A R E S . 

IJ Pallóííe en Authoridad de cofa juzga
da la Deciffionjy Sentencia Rotal ante d ichoAudi-
torMutOjpor no averfe apelado de ella détro de los 
diez dias por parte de dicho Cab i ldo , y Canóni 
gos , que no aquictandofe, ocurrieron á la Signa
tura de J ulticia; y obtuvieron comiliion,para que 
por via de rellitucion conocieíle de la caula el A u 
ditor Priolo; por el qual le propufo en dicha Sacra 
Rota el^ubinj'wfi confiaba de la cofa juagada, ó antes 
bien de las caufas de re/iitucion} Y le rclpondió, y re-
íolvió; que debia exilhr la cofa juzgada,y no conf-
raba de las caufas de la Reftuucion , que fe preten
día. Y commemorandofe en dicha Deciílion ( que 
fué el dia 1 8 . de Marco de 1 7 0 1 . ) las tres Sentencias 
antiguas, y las dos modernas por ante Anfaldo , y 
Muto , fe relolvió c o m o queda dicho: Pero referva-
do repetidamente a los Canónigos el recurfo en lo devo* 
lutivo, en epuanto fe [mueren agraviados en algunos ca-
fosftngulares» ( 1 3 ) 

16 N o fe aquietó toda via el Cab i ldo j 

por cuya parte íe obtuvo nuevo dclpacho de la S»g 
natura de J ufticia, para que por via de Reftitucion 
íe le oyeíle contra las dos Sentencias de Anlaldo, y 
Muto-, y cometida la Caufa por fu Sátidad á dicho 
Auditor Cytiacol,an§eta,y propuefta j l b él la du«» 

da 
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D tacio-

da en la Sacra Rota , fe Decidió el dia n . de Febrc- (14 . ) 
ro de 1704. Que conltaba de el valor , y juíhcia de Decif.Rotal.coram Cyriaco 
la cofa juzgada , en quinto á que el Obi lpo podia L á z m , d i e i i .Februar i j 1704. 
1 1 • Vi 1

 r Ir ) verJ• An(cilicct\ Anjcikcetposit 
hazer las mutaciones libremente >yfw expresión de Epi/copus mutare cul caufa ,& 

(tufa ; y que no conftaba de la caula de Reltltució quatenus iíla concurrat teneatur ^ 

in mtegrum: Y retocandofe en la citada Decidió ad Hlius exprefsioneml Ex ¡p/a 
el dubio: JV el Obifpo podia mudar con caufa ¡yfta- enimlecluraprimarecifsionis ¿di 
viéndola, debia expresarla* Se rcfpondió; Que por *?coram R- p>D-meo Mí*ldo ha' 
\ i 1 * j , rv . r y ; betur pracilJumrefponfumEpiíco. 
la miíma Icótura de la primera Deciíiion anteAn- . r

 A

 JJ

 n

 /rJ! t J

 r 

, r n i Pum mutare pojje abjque expraf-

(aldo le tenia la prccida relpuclta ¡ DE Q U E P O - fione caufa, quodfupponit auidem 
DIA M U D A R SIN EXí J RESSlON DE C A U - adejjecaufamfedillam exprime. 
SA, Y Q U E Ei>TO S U P O N I A C I E R T A M E N - damnoneffew.Etinverf&flant, 
T E , Q U E DEBIA A V E R L A ; P E R O Q U E N O i b i : Etjlant bene fimul quod illa 
A V I A O B L I G A C I Ó N DE EXPRESSARLA. Y a

t

dflt) f < d ^primere 
c • 1 • 1 1 (quod elude quo queritur) non te-

que íe componía muy bien, que la aya , y que el ¡ ¿ ^ Exinde¡nontolLrCa. 
Obi lpo no deba hazer expreflion de ella , que es nonicismodusreparddi ecrüpraiu 
lo que le queftionaba. Y que de aquí no íc quita- ditioyquatenus aliquid huiufmodi 

ba á los C anonigos el modo de reparar fu perjui- mutatione irrogetur;quia nibilomi 

zio , que fe les hizieíle, y caufaíle por las mutacio- rius'islicebhinfuiscajibusp*rti-
* 1 /i 1 * c \~ A cularibus reclamare, appellatione 

nes: porque no obltante lo reluelco,y determina- . . ' ff, n . 
r 1 jT J • i quetnterponere y vtcitétume/un 

do por dichas Deciíhones, y Sentencia , les era h- Deci/sionibus buius caufa. ¿£ux 

cito reclamar en fus calos particulares, é interpo- tamen appeilatio infufpenfivoda-
ncr apelación-, como eftaba dicho en lasDecilho- rinondebetcumita expojeat cuis* 
nes de elta Caula; con la circunfta*cia,dr que di- J^Divinusy¿rfavorEulefia. 
cha apelación no íc debieíTe admitir en el efecto *v ^ SljK ^ 
r r r j - i ii i i r% c Alia Decií. Rotal, coram D. 
fufpcnfivo, por pedirlo allí el culto Divino, y ta- Cyriaco Lanzeta, die 27. Mar-
vor de la Igkfia. (14 ) t | j i70<¡. $. ^tribus yvbifie. J^ui-

17 Pidióle nueva Audiencia en dichaSa- bus itafirmatis incongrua prorjus 
era Rota por el Cabi ldo, y Canónigos -, y concedi- vijfafuerüt repetítaabfurda,qu¿ 
da, le propilfo alli el dublo, fi íe avia de eftar, ó no PtrCaPituí™ dicuntur oriri pojfe 
/ , r , rv a\ 1 v C c \ •' 1 1 a talifacúltate libere mutandi, ey 
a as referidas Decillionesf Y le relolvio: que le de- r / . f .... , ' 

. r , * . Jtgnater}quodEpi/copuila abvte-

b u citar á ellas, por los tundamentos, y razones, q rintur continué Canónicosgravd-

latamcnte fe expreílan en la Deciflion por ante el do , ¿'quod per tales mutationes 

dicho Auditor Cyriaco Lác,eta,en el día 17.de Mar- multumfama, &exíflimatío eo-
co de 1705. en la qual fe lee (15) aver parecido in rumdem Uderetur. Etenirn quoad 
congruos totalmente los repetidos abíurdos, que Pf*'?'™™; f*/ 
ex ir> L u j í J i r iflapra/umendanojunty&vjque 

fe dize por clCabildo pueden originarle de tal fa- á ¿ c n m p r e h a t u r E p i J c o f o s f á m 

cuitad de mudar libremente y con eípecialidad, cuítatepradiflaabu/osfu((/e>CE-
que los Obilpos abularían de ella, gravando con- SATJ$>VJ£UBE7 DMCVL7AS 

tinuamtWte á ios Canónigos; y que por tales mu- $Y° ^EMJNETAPERTA 

http://17.de
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VIA IVSIS CANONICIS CAV-
SAM PRAETENSl GRAVA MI' 
NIS JNDEVOLVTWO PROSE-

VENDÍ, vt diclum fuit inpr¿~ 
ter'uis huius caufa decifsicnibus, 
(r (¡gnanterin illa coram merfjx 
inde que. 

3 raciones fe dañaría m u c h o á fu fama,y reputado, 
, Porque le reípondió; Q u e en quanto á los predi-
, c h o s gravamenes,füera de que no fe deben prcíu-
, mir, y no averie probado halla aora , q los Obif-
, pos aya abufado de la referida facultad,celia qual 
, quiera dificultad ¡tonque les queda abierto el camino 

9 ¿¿ los mijmos Canónigos para ptofeouir en el devoiuti-

9 vo la caufa de el pretendido grávame n\como ie dixo 

9 en las anteccdétcs Decilliones de ella caufa. 

18 En virtud , y confcqucncia de las f a-
bredichas Deti lsiones, y Sentencias Rotales ¡ y de 
pedimento de dicho Illullriísimo Íeñor D>n A n 
tonio de Brizuela y Salamanca, fe mandaron expe
dir por la Sacra Rota, y expiduró por el dicho Au* 
ditur de ella C y i h c o Lanceta, como Dcputado , y 
Comiflario Apol io l ico p..ra cite eftcl: >, las bxecu-
torialts, á favor de la Dignidad Epilc*>pal •, y tn la 
comill ion , y facultad, que da á los Subdelcgados t 

que alli íe nombran le dize, y habla de ella forma» 

9 A volotros , y a qualquiera de voíotr< s comccc-
, mos,y en vutud de S. obediencia,y dcbaxO de las 
jinfralcriptas lentcncias,cenioras,y penas,tltrccha-

9 mente m a n d a ^ m a n d a m o s : q luego q vcais,icci 

9 bais,y fuereis^irequeridos có laspreicnttsLaras prx 

3 parte de d i cho Obi lpo dejaen,í iptas quantas ve*» 

9 2ts fuere occcílario, cxccutcis plenamente todas,y 

9 cada vna de las cofas contenidas, y íxprefladas en 

9\és íuprainfertas Decidioncs de N.Sacro Tribunal 
, e n favor de dicho Obifpo,y la cofa juzgada obte-
, nida por él en la caufa-, y man ^éis, q ic llevé a d e -
, bida, y total execucion; y hag í^procur í^y p^r-
, mitais, que p r cttos ie t x e c u t e o , y cumplan allí: 
, Y para el che to de la predicha execucion mano* 

9 tengáis, defendáis, y cooletveis á dicho O b i l p o 
, actual de Jaén , y i el que por tiempo fuelle,en la 
, verdadera, real, actual 9 y pacifica p< flclhon de ia 
siunlJkcion , y facultad de mudar á los milmo$ 
, leñores C a n ó n i g o s , Beneficiados , Prebendados^ 
> Racioneros , y á los otros Capitula res ide la Igle-

d fu de Jacn , y de la de Baeza, de vna á <ma - y h a . 

£als, 
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, ga is , procuréis, y permitáis ,en quanto eftuvicrc ( 1 6 ) 

9 de vutiira parte , lean manutenidos, defendidos, Executorlales Sacra R^ta, 
, y confervados, como noíotros también por el te- Kv.Vobis ¡&ve¡lrumcuiUbetcó. 

i i ,* / , , . i i . , , A rnitimuss&invtüuteíanclaobe-
, ñor de las prelentes, y lobredicha Authoridad A- j , iiu¿Xrf r „ „ 
' x

 r / n \ dientia % &¡ubmpajmpus Sen~ 
, poitolica, queremos le lleven a plena,y omnimo- t e n ú j s | ( é t n ¡ m i s > ¿^mis¡írkle 

9 da execucion en favor de dicho íeñor Obifpo las pracipiendomandamusv:. Omniay 

, (uprainíertas Dccidiones de Nueftro SacroTribu- ¿rfingulacontentayér "xprejjayé' 
, nal; y t odas j cada vna de las cofas contenidas en infuprainfertisDecifsionibusnof-

ii . i / „ w i r .; , r ir i Sacri Tribu nalis ad favor em 
x ellas, y la cola uzeada,como con eouida en la forma ..ffZ ^ • . i 

ri i i v, i r \_ i ' i ' . - i dtáfi R.Epi/copiemanatts j&rem 
Sobredicha. Y por el chet > de la txecucion de las i u d k a t / m ay t o d e m ¿animi* 
, prcíentes Letras ExeeutotialesNueftras,y de dicha Cau[a,plenarieexequaminh debí. 
, cola juzgada, manutenemos, dcfendemos,y con- ta que ,cr totali executioni cUm% 
, lervamos á d k h o leñor Obi ípo en íu quiera,y pa- detis y& ab alíjs exequi ¡debita q 

, cifica polleífion de la faeulrad de mudar a los Ca- executioni demandan faciatis¡pro 
• , /. » , i r i \> ¡ curetisi&pertnitatisi&prdefece* 

.titulares, como concedida en el modo lobredubo , y ca- . / ' D 

•* » y > 7 executiontspr adicta prafatum K. 

, nonuada por Nutl l ro Sacro Tr ibuna l ; tanto en EpifcopumGienné/em nunc¡&pro 
, fuerca de las Seotclicias antiguas , c o m o de las re- temporeexiflentemin vera¡rea\iy 

9 cicotementc acordadas. Y queremos, y manda- a¿lu*li9¿rpacificapojfe/shneiu-
, mes , lea manutenido ¿ defendido, y coníervado riídiéhonisf^cultatismutan. 
, por otros, polpuelbs qualquiera 3pclacicn,rccur- ¿ieo/demDD.CanenicóSyBenficia-
' J . , i i tos¡ Prebéndalos, Por tionanos¡ a* 
, ío, y impedimento; concediendo , y decretan- i h s q u e C a p U u U ^ Ecclefi,Gien-
, do citas Nucltras oportunas Letras Executuiiales, nMfa&Eccle/íaBeacen/zsexvna 

t ( i<» ) adaliamEcclefiam ¡manutener tis¡^ 

19 Procediendo ala prcjhibicion dé lo de¿endatis,&confervetis¡&*b 
q no fe avia de poder hazer contra lo Executonado * % f '* vobisfuerit¡ma^ 

< ~ 1 1 1 i 0 1 11 . nutencri ¡defendí ¡ & con fer vari 
J e dize: Que le prohibe a el Cabi ldo , y Canoni- / • . ' 2 „ -t >< 
* , , r v • - i > faaatts, procuren* jo3 permit alt s y 
, g o s , y á los demás contrarios principales, y a to- ^ ^ Í M f l r < ? r 4 t f m i t l % 

% dos los otros, y a cada vno aquicnes tenia interés, ¿> AuthoritateAppofiolicapradic. 

t lo tuvicíle, ó pudiefle tener en qualquiera manera taadeiufiem R.D. Epi/copi Gien-
| en adelante , No pongan impedimento alguno , o a nenfu»& Beatenfisprincipalisfa» 

s /.x «iif /r M/ir f f 0 i Ó mole fiar en en algo, din auxilio, ^ ^ f f f ^ . M / f ^ 
' / . V ' , , . / ;• 1 j ^ nohiSacrilrtbunaliSyommaque 
^onfejoJfa^pubMaJecraa^dm^aJindir^ & / t n g u U i n e i / d e m c o h t e n t a , * 

¡ ton qualquiera prctcxto,maña,caula,ó CO- expreUa¡é-remiudicatamyTtfu' 
, lo r , para que todas,y cada vna de las coías conté- pravtportatamplettarU,dromni. 

nidas jj y expreífadas en dichas Letras Executoria- modaexecntionídemandar! vola-
! les furtan, y configan lu debido efecto ; y que di- niusy&pr.efétfuexceutienispra 

i / - AL-< C C 1 . fentium nofharum Executortáíiu 
, c h o leñar Obi lpo lea manutenido, defendido ,y \ t e r a t u ^ & p r ^ U r e ¿ h l d k a . 
t conlervado en lu facultad de mudar , como arriba ueundemR.bpifcopütnjuaquie-

9 queda expnjjado. Imponiendo la pena de Ecclciial ta9&pacificapojje/sicnemutandi 

9 tico Enúedichu contra el Cabildo, y ds excomu- CapitHlaresyvtjupraJdicr.ce/^ 

mon & 



¿r a Sacro no/Ir o Tribunali tan vi 
gorefententiarum antiquarú, qua 
recentins iudicatarum Canonica
to y manutcnemus, defendimusyCÓ-

fervamus,¿j ah alijs manutener i y 
defend'u¿f confervari volumus,^ 
mandamus, quacuntque appellatio 
ne y recur/uyCr impedimento pofpo-
fitisyhas noflras Litteras Executo-
riales decementes, ¿r concedentes 
oportunas. 

( 1 7 ) . 
Diolas Executoriales, §. Inbi-

•bemus: hkibemus igitur exprefse 
vobis ómnibus , & (ingulisfupra-
diclisy¿' vejhum cuilibet,¿r pro. • 

/ertim diéfis R, Capitulo,¿r Cano* 
nicis y alijs que ex adverfu princi-
paiibus, ómnibus que alijs, & fin-
gulis y quorum intereft, intererit^ 
<aut interefe poterit quome-dolibet 
iufuturnmy nefubmille ducatorú 
*uri de Camera locit pijs arbitrio 
Tioflro aplicandorum , & pro Mis 
mandan executiviy ¿r in iuris fub 
fidium quoad R.Nuntiumy Archic-

' pifcoposyér Epifcspos prafatosfub 
interdiclo ingrefiusEcc lefia tantuy 

quo vero adCapitulayMvnafleria, 
¿r Ecclefias interdiclo Ecclefiafti-
co, quo vero adaliosfub excomu-
nicatior.is, alijs que Ecclefiajlicis 
Sententijsy cenfurisy¿r poenis quo 
minus pram¡Jfa,omnia ¿r fingula, 
omniaque¿r ftngula cotentay¿r ex 
prefa in pra.¡entibus nojlris litteris 
Executorialibus fuum debitum fer 
tiantur , ¿r confequantur efeftum 
diclusque R.Epijcopas Giennenfts 
infuá facúltate mutandi, vt Jupra 
manuteneatur, defenáatur,& con-
fervstur, impedimentum aliquod 
prafíetis ,feu prajlent, aut impt-
dientibus, vel molsftatritibus in a~ 
liquo detisy veídent auxilium, có-
filium,velfaverem publice, vel 0-
culúy direcñ,velinÁiretfe,quo vis 

« 

¡ nion contra los Angulares , la de mil ducados de 
, oro de Cámara , y otras Ecclefiaílicas Sentencias, 
j cenfuras, y penas, para ¿¡ue no pongan dicho impedi-

, mentó, ni prejlen dicho auxilio, conjejo, ófavor,publi-

, ca, ni Jecretamente,direc%a ó indi re ti amenté,con qual-

, quiera pretexto, arte, 6 colorido. ( 1 7 ) 
, 10 Y que fi acato no fe dieffe debido 
, cumplimiento á lo íobredicho , y á cada cola de 
, ello, ni íe obedecieílen los cxprcílados mandatos, 
, ó inhibiciones; deíde aora para entonces, y al có -
, trario, fe daba , y promulgaba por dichas Execu-
, toriales Sentencias de EccleííafticoEntredicho có-
, tra el Cabildo, Dean, y Canonigos,y de excomu-
, n i o n contra ellos, c o m o ílngulares,yííWc culpados 

, contradictores, rebeldes, 6 impe dientes deJaexecucion, 

,y efeño de la fobre dicha facultad,Exeiutoriaia enja-

, vor de dicho f ñor Obijpo; ó que dicllen conL)o,au-
, xilio, ó favfcr, publ ica ,ó ocultamente ¿directa , ó 
, indirectamente, por fi, ó por otro ¿ó otros. Y las 
, tniímas cenfuras í : fulminan rcíp^ctiva, y c o n t l -
, pondientemente contra otros qualcíquieraCabil-
, dos , C o l e g i o s , ó Comunidades , y otras qualef-
, quiera perlonas en común , ó particular, que no 
, obedecieren/¿ contradixeren, impidieren, ó i m 
p u g n a r e n lo contenido en dichas Executoriales, 
, en las que halla el fin íe continua agravando , y 
, reagravando las exprefladas pcnas,y cenluras con-
, tra los dclinquentes, contradictores, impedientes, 
, y contumaces; preferibiendo á los Subdelegadas, 
, á quienes íe cometen , el m o d o , y forma conque 
, han de proceder contra ellos, para el t h c t o , t u u i -
, p l ida , y debida execucion de las Dec i l l ion t s , y 
, ícntencias Rotalcs. (18 ) ¡ r 

11 Elle es el contexto, y ferie fubñancial 
de dichas Letras Executonales,y de las Deciíhoncs, 
y Sentencias de la Sacra Rota , que en ella íc inleíf 
tan, y para cuya execucion, y cumplimiento lucio 
expedidas. De donde le vé , y comprehende clara, 
patente, y manifieílamente, que lo Decidido, Sen
tenciado^ executoriado en favor de losóles. Obi í -

pos, 
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pos, y fu Dignidad Ep i fcüpa! , / ^ es el derecho jurif- fubpratextu, ingenio, caufa, aut 

dicción] y facultad de mudar, y transferir libremente, y ^lufio colore, 

fin que tengan obligación de exprtfiar la caufaJbaflan- p ^ 1 ^ ^ ; ] K G , 
do la generica,de que conviene a eljervicio de Dios , y fifir^iA^^mippSya. 
buen régimen de la Iglefia, los Canónigos, Dignidades, mijfa omnia, ¿rfingula non adim-

y Racioneros de la de laen a la de Bae^a , y los de efla pleveritis,feu adimp/everint,md^ 

á aquella ; y que dichas mutaciones han de fer necefia* ^ a t i s que monitionibus ,& inhibi

rla , i inelcufablemente execntivas, de modo• que ni el t i o n i h m ^firis huiufmodi, immo 

C, / . , , J . . » r . ,. . ; ver tus Appoftolicis ,noparveritisy 

abildo , m ninguno de us Individuos, ni alguno otro r f - Ja 
> ¿> J > ¿> Jeuparvermt cu ejeclu,nos mvos 

pueden impedir, embarazar , ni contradecir el prompto omnes£fngulosfupradiclo,, qui 

cumplido , y debido efecto de ellas. Con l i a efto de culpabilesfueritis,feufuerint,ac 

las Decidiones, y Sentencias referidas. De la de el in contradictoresquojlibet, ¿rre-
Auditor Anlaldo al num. 7. de efte eferipto: gue el beles, autimpeáientesipfumR.D. 
Obilpo podía mudar fin expreffion de caufa. La mifma f^f™, °%mf* 

J R * 1 1 n r 11> - 1 jtveiiltus legiumumprocuratorem 
al num. 11. De el todo libremente ,y (m obligación aU /uperpr<mifsisinatiqM,ipfumJ 
guna , que ayan tenido , o tenga refpeclivamente de ex- ftveipftsimpedientes,datescoñfi-
pre/far ,y tfpecificar la caufa en las mutaciones, que fe lium,auxüium, favor ew publu}y 

ayandehayr. De la de el Audicor Muco á el num. vel oculté, direcle, vel indirecley 

ja. Sobre duha jurifdiccion, que pertenece a los Obifpos, P^fe,velperalium,feualios,ex 
/ r r - i r 1 r 1 - J i i i nunc,prout ex tnnc,o> e contra fin-

fin expreffion, ni ejpecificacton de cauja::: Fui,y dtbejtr g u l J i t g r i n H u l o s y d U i s C a n o , 
confirmada. Y al num. 14. gue como el Qbijponoin- nicis monitionibus pramifis,exco-
tenta mudar a los Canónigos ¡m cauja, fino fin expref municationis, in Capitula vero,& 

fon de/la. Y mas abaxo: Sin expresar caufa alguna Collegia,acConventusquacumque 

eípeciaL h folo la qenerua de el ferviaoMe Dios ,y buen inj/is delimuentia, fu/penfionisi 
¡i , i r r* 1 J 1 A J - • ~ Divinis ,& inipforum delinquen-

renmendelas hlehas. De la de el Auditor Cyriaco j in c ir \ A 
6 ó J . ' tium ,crrebelium Ea lefias ,Mo-

Lanceta a el num. 16. Se tema laprecijja rejpue/ta,de nafleria,&Cappellas, ¿rquoad 

que podia mudar fin exprejfton de caufay que eflo fupo - R.Capitulum, Decanum, ¿r Cano-

nia ciertamente, que debía averia; pero q no avia obli- nicos Ecdcfia Catbedraüs Gienne-

oacion de expresarla; y que¡e componía muy bien , que fis '*adverfoprincipales,interdic-

la aya, y que el Obilpo no deba haier expreíjion de ella-, ti^cUfiaJIici, illosquevtifingu. 

1 r a i los excomuntcationts, jewatata-

que es lo que Je quejtionaba. # menforma SacriConcüij Triden* 

ti Pero no íe lee,ni hallara en las citadas tini^ententiasferimusmbisfe^ 
DeciíTiones, Sentencias, y Executoriales,que los íe- tis, & etiam promulgamus. 
ñores Obifpos puedan,ni tengan Executoriado ha
zer las mutaciones, fin cjuc en la realidad aya cau
fa juila , y legitima , clpecial , y determinada para 
cx.xutarlas, ieluerte,que vna vez hechas con la ge
nérica de convenir á el lervicio de Dios, y buen re-
gimen de la lglcfia,no tengan los particulares m u 
dados , y 'dignados, acción, ni derecho en nioguu 

E reí-
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r c r pc¿ t^ ni juizio para reclamarlas, y contraíezir-

las,y manilcltar ie les ha agraviado, y perjudicado 

cen ellas , defpues de averias obedecí lo prom pta-

niente, y hallarle rendentes en la Iglefia, adonde íe 

les mudó por los leñores Prelados; pues en cita pro 

videncia,vna vez obedecido el mandato de la m u 

tación , podrá qualquiera que íe fintiere agraviado, 

y perjudicado por ella,recunir á el Superior,y que-

xarfe ante él en el juizio devolutivo, representando 

fu agravio, y perjuizio, por ler la mutación irrazo

nable, é injulta, c o m o executada fin cierta, jufta,ni 

legitima caufa^y expreííando las que le aüille n pa

la prueba de la irracionabilidad de dicha mutacio. 

13 Patentificaíe efta verdad por lo roil-

ino que refulta de las referidas Deci íbones , y Sen

tencias i pues en los juizios en que fe acordaron, fe 

dííputó , noelft losfeñores Obifpospoetan mudar fin. 

eanJa\jtno fin la expie¡fton ty ejptcifeaiion de tila. L i 

que neccüariaméte lupone, que las mutaciones (o-

lo íe pueden hazer con julta,y legitima caoU,eípe-

cial , y determinada , aunque para lo executivo de 

ellas no aya obligación de exprcllar la,pof que fi no 

fuera cierto elle lopud lo , Icría, y a v i i » fi l o vana, y 

fruftranea la qíícílií.n, diíputa, y controvertía que 

en dichas DuiíI ioi i íS íe pn pulo, y decidlo, acerca 

de fi las mutaciones íe debían hazer cen la exprel-

fion, y efpecificacion de caula , ó fin tila? Ni le po 

dría aver decidido , como le decidió , que fe podtan 

txecutar fw exprejjion de cauja, por quát«> leíí \ qucl-

t ioo , y decifion de fugeto, que no lupouia. Lo que 

tío le puede afirmar, li el que en die hos ¡uizios , y 

Decilliones fe lúpulo precitamente la cxillencia de 

efpccial, juila, y legitima caufa, c o m o , ademas de 

lo lobrcdicho, le demueftia por la Decilhon R o t a l 

ante el R m o . Au Jitot M u t o / n la parte que queda 

referida á el num. 14. de elle Manifi l io , que dize; 

*\ut como el Obifpo no intenta mudar a los Canónigos 

jm caufa Jiuo Jin txprefjton dt¡la. Y por la de C y na

c o Lanceta , qoe referimos á el num. i ^ e n donde 

le baila la fi¿uicnce cUuiula; $uepodia mudar [tn 



prtfjton de caufa,\ Q U E E S T O S U P O N Í A C I E R 
T A M E N T E , Q U E DEBÍA A V E R L A : . : Y Q U E 
SE C O M P O N I A M U Y BIEN Q U E LA A Y A , Y 
Q U E EL O B I S P O N O DEBA H A 2 E R EXPRÉS* 
S i O M D E E L L A , Q U E £S L O Q U E SE Q U E S -
T I O N A B A . 

2.4 Notenfe eftas palabras: $ue es lo que 

fe queflionaba ; las quales pofinva , y directamente 
afirman , no aver fido la controvertía , y pleyto en 
la Sacra Rota, entre el Cabi ldo , y el íeñor Obifpo, 
fobre fi efte podía mudar los Prebendados fin cau-
ía? Sino fobre ft debia fi no ha\er en las mutaciones ex-

preffion de ella} Lo mifmo prueba aquellas palabras: 
®hte como el Obifpo no intenta mudar á los Canónigos 

Jtn caufa. Y las otras: §¡¡ue podia mudar fw exprtjjtotí 

de caufa,y que eflo fuponia ciertamente,que debia aver

ia. Compruébale también por la infpeccion de las 
formulas de los dubios, fobre que recayere las D e -
ciíTiones, y Sentencias Rotales. En la de el Auditor 
Anfaldo, arriba referida dcfdc el num. 7. defte De-
fenlorio, le propufo allí el dubio: Ji }ypor qué cau

ja podia mudar el Obifpo de vna Iglefta á otra} Y ca 
la Sentencia expreílada á el num. 11. le dize : Acer* 

ca , y fobre la pretendida exprejjion, yhfpecifíc ación di 

taufa , que fe avia de ha^er por los Obifpos en el vfot 

y exercicio de el derecho, ¿jurifdiccion de mudar. En la 
de el Auditor Muto, que referimos al num. 11. Ve> 

y fobre pretender fe por ejios (es á laber el Dean,y C a 
bildo) que aquel (conviene a faber, el UluftrilTimo 
feñor Brizuela ) y todos los demás fus jucceffores , que 

por tiempo juefjen,avia de exprefjar las caufas, por qué 

bastan las mutaciones} En la de el Auditor C y r i a c o 
Lanceta al num .i*. Si el Obifpo podía mudar con caU' 

fayy fi avien Jola, debía expresarla. 

15 Vefe, pues, patentiílimamente por el 
contexto de los referidos dubios, y de las Dcci í l io-
nes que fe dieron a ellos, declarando,quc le podían 
hazer las mutaciones fin exprejjion de caufa, que nu
ca le p r o p i o , d i lputó , ni controvirtió , fi podían 

mudar fui ella los íeñoreiOblípos? N i íe podia pro 
po. 



poner duda razonable , y juila acerca de ft dichas 
mutaciones íc podían hazer fin que en la realidad 
huvieiTe caula? Ni determinarle, c o m o nuca le de-

r terojinó,que le -podían executar lio clla^ porque fe-

tía, fin duda alguna, contra lo que por todos dere
chos (e nos cnlcña. En la Sagrada Elcriptura le lee, 

( 19) y lo afirman los Santos Padres, (19") que no le ha-

Job eap.^v. 6. Nihil in térra z e o j p U C d e hazer en la tierra cofa alguna fin caufa: 
fine caufa fit Divus Auguítinus p o r ^ C f l v m o $ c a ( f u c c Q ü S 

y caltigos,que en 
toynA.cieOrdineJib.l,cap.A..Sere- . . r _ j r-r 1 r 1 n 

v . ,] ,r r : C la mi ma Sagrada Ecriptura le reneren , ha lamos 
m/sime intuenti nihilpojjeperi /t- t> r > / 

necaufat&hixr.Uefcioquomo- expreíU.la caula de lu cxecucion. Enfermo ( 1 0 ) 
doanimumnonlatetnihilfieri fi- Abias,hijo del ReyJtroboán,quie dixo á íu-muger 
tiecaufa. Jc disfrazare para no ler conocida,)' fuelle á$ilo,do 

( 2 0 ) de fe hallaba el Prof ta Ablas, para q !e dicíle á en-
Lib.yKegum>cap. 1 4 . w / I i . ^ ^ { q ^ d c l i | c c d a d e c , m u c h a -

vfqueauíQ* 1 TT 1 1 / 1 J J J A cho? Hizolo la muger c o m o le lo avia mandado 
dicho Rey. Hallábale dicho Profeta ciego por lu 

mucha eeiad. Dix^le D i o s ; que venia á coníu tarlc 

fobre la enfermedad de lu hijo la muger de Jcro-

boan, y le previno lo q la avia de dezir dicho Pro

feta, quié en entrado duha muger la dixo: que por 

. qué le disfrazaba,y fimuLba K r 1 tr:t?<^.eél era im 

biado pot duro Nuncio para ella; QJC rueJir,y d i -

¿t? K- Xtf le á J crolx írn, dezia el Señor Dios de Ilrael, que 

por avt i lo exaltado dc medio de el Puebh>,y conf» 

tituidolo Rey, y Govcrnador de el dc líraei, y qui

tado el Reyno de la Cafa de David, y dadolcle á él, 

y no aver íído dicho Roboáo c o m o lu íiervo D a 

vid, que guardó lus mandatos , y le liguió de todo 

corazón,haziendo lo que avia fi lo de lu agrado^fi-

no que antes bien-avia obrado mal para con todos 

dicho R o b o á n , y hecho Dioíes ágenos materiales, 

para provocar á ira á lu Divina Mageltad ,lupieuV, 

y vulle, que por effo embiaria males 1 »brc lu cala, y 

darla mucitc á todos los que eran de ella. 

16 Qnando quilo Dios calligar a M o y -

fe, y a Aron por la Sentencia , por la qual los pro

hibió la entrada en la tierra de Promifioo, les obje

to lu delito diziendn: Porque no me creijh^fara ¿a* 

tificamt qy ante los hijos de l[rml} no introduciréis tf» 

tos 



II 
tos Pueblos en la tierra, que les daré. ( i r ) Semejante
mente Joíué quaodo ientenció á Acháo,dixo: Por
que nos turbafle, derríbete, derruyate ,y confúndate en 
efle dia el Señor, y lo apedreo todo el Pueblo de lfrael, y 
corjfumió el fuego todas fus cofas. ( 1 1 ) Bufcaba el Rey 
Heredes muy irritado á el íeñor S. Pedro para dar
le muerte,y lo hirió luego; y (ubitamente el Ánge l 
de el Señor , por no aver dado a efle el debido honor. 
( 1 3 ) En el v lnmo , y vniverlal Juizio, en que je íu-
Cht i f to N u e l h o Redemptor Sentéciaraá los bue
nos, y predestinados para la Gloria •, y álos malos, 
prelcitos,y reprobos para el In£erno,profciirá la Sé 
tencia con la expreíhon dc la caula , premiando a 
los buenos con la eterna Bienaventuranza , porque 
teniendo hambre le dieron de comer, teniendo fed le die
ron de beber, le hofpedaron ftendo huefped, peregrino, y 
pajfagero -y le vijlie/on hallandofe dejnudo ,y lo vijitaro 
efiando enfermo,y encarcerado. Y á los reprobos con
denará á el fuego eterno j porque no executaron lo 
referido. ( 1 4 ) 

2.7 Engañó la altura Serpiétc a Eva,nueí-
tra primera, y común Madre, para que comiede la 
fruta de el árbol de la ciencia , que Dios avia plan
tado enmedio de el Paraifo, con el fxpreílo, y pof-
fitivo precepto de que no comieílen de íu fruto.Hi 
zola íu Mageftad cargo de lu dclito,y quilo dllcul-
paríe con el engaño de la Set píente , á la que con
denó delle modo; ( 2 5 ) Porque hi^i/le eflo eres mal
dita entre todos los animales ,y be jilas de la tierra , de 
la que tejujlentarás todos los dias de tu vida , y anda
ras arrajlrando por ella. Mudóíe,por la tranígrellio 
de el referido precepto, nueltro primero, y voiver-
fal Padre Adán, de el citado dc la inocencia, y juí-
ticia,á el de la lamentable iniquidad-, y de las deli
cias, y deícanfo, á las amarguras,y fatigas de el tra
bajo. (2.6) Y en pena de elte delito,le caltigó Dios 
con la maldición de la tieira en fu trabajo , con el 
que (e íuitentaru á colla de muchos ludorcs \ pro-
duciendole^dicha tierra efpinas, y abrojos,en lugar 
dc lazándoos frutos -} y con mudar lo , y arrojarlo, 

F co-

Numer. cap. 20. verf. 1 1 . 

Jofué, cap. 7. verf.it:. 

(>3) 
Acluum A p o f t o l . ^ . 1 i.ver. 

*3< 

. ( 2 4 ) 
Matnaeí, cap. z^verfi^vf. 

que ad¿tf. 

GtncCiSycap.^.verf.^. $.13. 

(^14. 

(26) 
G e n e í i s , ^ / . ^ . 3 . D iv .Au-

guítinus ytom.ü.in enarrat.ad 
Pfalm. 69. ibi: Non quomodo im-
mutatus eji A dará a iufhtia adini 
quítateme a delitijs ad labor em. 

http://verf.it
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( 27) -corno lo mudo , y arrojo dc el Paraifo (27) per© 

G e n e f í s , c a p . ^ . v e r f . i 7 . fafc m an i rc l t ando , y expreflando la caufa de dicha 

1 8 . 1 9 . ^ 2 3 . mutación, y caftigo-, púts le dixo lo execirtaba^or-

qm avia oido la VOT^ de Ju muger, y comido de la ¡ruta 

G e n e f i s J ; f r V 3 . w / i 7 . Je U arbedprohibido\zt) 

<luiaauúiJiivocemvXcristiu,& ^ Pruébale claramente por los Text s 
comedijiide(igno,exquopr*cepe- ponderados en los tres í rnmedhtjs antecedentes 
ram tibiótecomederes. números, y de otros, \ 19) que fe pudieran ponde-

(29) rar, que qtmido Dios obra , caftiga , ó amenaza, 
lkix,cap. iO.dver/ 7 Eze- f c fla u c a ü f a d c ( y s o p c H c i a n e s a m c -

c h i e h s , ^ 2 9 . 1 * ^ . 1 8 . c r i o - . r £ . , r n ] j 1 u 
lib.i.Regumcap.6.verf.i9. nazas,y caftigos. Luego fi Dios,de quien d i ze job , 

(30) ( 3 o ) q u e íi lubvertiere todas las íáMas, ó las eltre-
Job, cap. i i.verf.io. Si fub- chare en vno,quien le lo podra cor.tradczir? Siem* 

veneritomnia,veÍinvnumcoar- p r e expreíí 1, y manirulta la caula de íu obrar: C o -
taveritquiscontradícete?. m Q q [ n „ m b r c f v l | g u ( ¿ n o ¿ c \ á n c r í a > C o m o los 

L a u r e n t i i , 3 d V p e y r m i s ^ M * * » t f Superiores podrán executar cola alguna 
ra MoraUom.i. de Súbito, qu*(}. «n juila \ y legitima caula? N i negarle a la cxprcU 
j.cap.iyverf.probawprimo, in fion, y manifcitaaon de ella, para que 1e reconoz-

fiw. ca fi la operación , dc que le quexa el próximo , é 

_ „ ( 3 2 ) fubdito, fué, ó no reóh, y juíta? ( 31) 
DivusPetrus,Epifloíai,ap. fcfcrivieodoel íeñor San Ped roá l o s 

^.verj. i^.Relatusincapite,qut ' . r . 

/Ealefia/iicisz.í.binc^Petrus, Obi ípos, Prclados.y Governadores de la l g U í i s d i -
diflincí. 36. zc: que deben eftar ficmprc prompt<s,y dilpuelios 

(33) 4 » ~ para dar razona todos los que le la pidieren. ( 3 1 ) 
Cap.chorepijcopi<¡.di/?in¿7.68. Conque coníucna la regla de el derecho , que nos 

capomniaiz.diflina. iz.cap.fi ^ n o p u e d c fubfiltir, fino que antes bie (e de* 
habes \.cauja \o.qu£lt.'x.Glo¡¡a , . . . t ,

 1 , r 
incap.fiquddo ¡.de referas, L b c C X U f ^ C ° d ° ^V)CÚ° < l u c C a í C C e d c c » u l a > 1 ^ 
teraC.subo,rationabilem. ***** ( 33 ) p»>rquc caula es y le dize proprumente 

(34) aquelto, de qué , ó p<-r qué le hizo a l g o •, aquel hc-
L.fiquisneqcaufam, ff.de reb. c h o ¡ ó Cofa , de que le oilgina , y provicn? el derc-

credit ¿rficertumpetaiur,!. ve. c b o q i J C ( c p r c t c n J c ; e $ U q u c fi¿nifica v m aoifLf-
rum,tf.defunis,cap.occidit 14. re \ - ' 1 / 1 . »„r 4,>« 

n»*ñ » " >c h i z o , o no abuna co a ,el meoio por don-
caujazyqu£¡iX.cap.ori<tp<.cau , \ , ' 1 . , n * • • n. J 

fa3z.qu*/?.4.cap.fbnis 10. verf. l i e í e i l c g a a comprehender lo jolto , o nqulto de 
caufa de verborfgnificMenoch. las operaciones. Por ello fiempre le'inveftlga,atien-
dePrjfumptMb.i.quxi'i.iy.nu.i. Je,y confukra la caula en primer lugar por losLe-
z.¿r 3. Piador'.infefquicentu- r e d o r e s , Superiores, y | uezes. ( 5 4 ) 
riaDiíferent.differenc.'X'x.nu.i. [ M , / {¿ K 1 L 1 * 
T \ \ J \ ¿ \ \f\ n 3 o M a n d o c Rev Nabucodonolor ,que 
D.Valecueia V e í a z q u e z , ^ / / / . / r J / 1 

1 1 2 . » « . 6 9 . ^ . 1 1 9 . w w . 5 6 . n i u n e f f e » todos los Sabios de Babilonia; y delpues 
confd.i^.nu^.&confd.i6^.nut ¿ e muertos a lgunos, huleaban a el Profeta Daniel* 
29. y á lus compañeros para executar con ellos lo miU 

mo. 
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ni o. Preguntó el Profeta á Arioch, Principe , ó Ge
neral de ia Milicia de el Rey , que avia recibido dc 
cite el mandaco,y poteltad de dar muerte á los Sa-
bi )s, por quéiauja avia decretado, y proferido Na-
bacodonolor tan cruel Sentencia? ( 35 ) Manifeító-
leleáel Profeta \ que entendido en ella , ocurrióá 
D i o s , quien le reveló el milterio \ con cuya luz in
dicó , y interpretó á dicho Rey el (uetío que avia 
tenido^ por lo que hizo a Danici las mayores hon
ras, y fe libertó de la muerte, para que le bufeaban. 
Tanto importa, y es neceílaria la manifestación de 
la caula , por quéi fe mueven á obrar los humanos 
juiz ios , para que le eleule , y evite la execucion dé 
lus criados, y perjudiciales Decretos. 

51 Aculaban los perti i o s , y obftinados 
J adiós a nueitro Redemptor je lu Chn l to en pre-
fencia de Pilacos , para que le condenafle á muerte: 
Preguntóles,c|ue qué mal avia hecho? ( 36 ) Ello es, 
qué culpa? Qué delito avia cometido?' Q j é caula 
avi 1 dado para que fe le impufielle tal fuplicio? Y" 
delpues de varias acuíaciones,propuellas por la em 
bidia, malicia, y protervidad de los J udios, y Pha-
nlcos, dixo á cltos Pilatos,no hallaba caula alguna 
en nueitro amanti(hmo,é inocentiií mo Redemp
tor , para executar lo que contra él pedian dichos 
malvados aculadores, ( 37) que enmedio de fu ini
quidad, y oblcecado mal quercr,conocicron,como 
también Pílatos,no le podia imponer fin caufa pe
na alguna á el Divino Redemptor. Y por ello inf-
tigados de íu depravado intento,y mortal encono^ 
anduvieron tan lolicitos en buícar,porel medio de 
faifas acuíaciones, caufa , y motivo para condenar 
á muerte á nueitro Salvador Jefu Chr i l to ,como lo 
condenó Pilaros-, poniendo lobre íu cabeza el ticu^ 
lo , ó caufa por qué moria , eíctiviendo en vna ta
b l i l la , que fe (ixó en la parte luperior de la C r u z : 
E/le es lefus Nazareno, Key de los ludios, (38 ) Inl-
cnpcion que executó la mano de Pilaros, dirigida 
por Dios ¿* que fué elogio de fummo honor para 
GhriliOj por demonltrar no folo fu innocencia, fi

no 

Daniehs, cap.z. verf.iz. 1 3 ; 
14.CT 15 . £ / interroga vi t ettm qní 

a Rege poteftatem acceperat^quam 

obcaufamtan era de lis Sent entio. 

a facie Regis ejjet egrejfal V i d e 

to tum caput. 

(36) 
Divus M a t h e u s , ^ ^ . * ' ^ ; 

Divus ioannes, cap.z3.verf.zz'. 

Divus Marcus , cap.ij .ver/. 1 4 ; 
Divus L u c a s , cap.z^.verj.zz: 

(37) 
Divus L ucas ,o* / \23. verf.4: 

1 4 . &zz. Divus Ioannes, cap: 

l8.verf.38. cap.i (^.ver/.^.r^ 6; 

A¿i ApoftoL .̂ 13 .verf. z 8 ; 

(38) . 
Matb . í-^.27 .m- / l37.Mafc; 

cap.i^.verf.zé. L u c . cap.zy.vi 

3 8. loan. cap. 1 9 . verf 1 y¡ 
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, ( 3 9 ) 
COXVÍÚ A\dy\áz,Cemment.in 

Matb.cap. 27. verj.u* Impofue-
runt tabellam,, in qua fctipta erat 
caufa, ejr culpa crucifixionis ipfius 

fcilicet quodejjet Rex ludaorum, 
id efl, quod ajfeclajjet Regnum lu 
úex\ ideoque revelajjet Tibei ioCa 
jariw. IntendebatPtlatus idemfig-
nificare quod(uggerebant Pontiji-

cesjed, Deo manü eius dirigente, 

aliter, alio que (enfu, eo que vero, 
jcripjit,hic e/i Rex ludaoru, id efl, 
hicejí Mefsias ,five Chtiflusww 
J^uare hic titulus fuitChrijlo ¡um 
373i honoris elogium: Ojlendh cnim 

eius non tantum innocentiam ,Jed 
¿r Dignitatem,quod¡cilicet ipje ef 

jet Chrijíus mundi Redemptor, 

(40) 
Aft.Apoftol.tv/. 22. máxime 

ver/.24.^ 30.cap.z3.á verf. 12. 
cf Z7.&cap.z^.¿r cap.z^.pxx-
cipUC a verj.i}.& 22. 

no la dignidad de Redemptor del mundo. ( 39 ) 
32 Refería el íeñor San Pablo lu C u n -

verfion á el Pueblo de J erulalen , que oyéndo lo , y 
quan lo llegó á dezir averie dicho D i o s , fueíle,pcr« 
que lo avia de imbiar á Naciones diftantes, le irri
tó contra él, de modo,que levantando la voz,y ha-
ziendo otras demonltr-iciones dc lcntimicnto,y eu 
fado, d ixeron ie l Tnbuno,que lo mataikj porque 
no era licito , ni conforme á íu Religión , que vi
vidle dicho Santo , áel que mandó encaltillar, y 
que fuelle azotado, y atormentado, para laber por 
eltc medio la Caula , por qué clamaba allí contra 
él dicho Pueblo. Queriendo clCentunon poner en 
execucion el mandato de el Tribuno, le manifelló 
el Santo Apol lo ! , que era Romano lo que le par
ticipó a dicho Tribuno , por lo que íe abftuvo en 
íus procedimientos: y deleando laber mas dhigen-
temente la caula , por qué lo aculaban los J mlios, 
k concedió fdtura , y m a n d ó , le congregaren los 
Sacerdotes, y todo el Conei l io ,y pulo enmedio de 
ellos á dicho Santo , a quien trataron de dar muer
te algunos de losj udios, para lo qual le convmitró, 
y juramentaron-, lo queentenl ido por el Tr ibuno, 
remitió fecretínente dicho Sanro A p o l t n l á C c l -
farea á el Prelidentc Fehx. Sucedió á cftc Fdto , el 
q u a l , precediendo la aculacion dc los J odios con
tra el banto , dixo a cite , fi queria fubir á J crulalen 
don íe liria por él juzgada ¿. Apeló para elTribunal 
del Cellar jadmitiólelc la apelació^y pallados algu
nos días, vino á Ccfljrea el Rey Agripa, quien ma-
nifeltóa F..llo,qucria oir al leñorSanPabloi y avié-
do entrado en la Audiencia con los Tribunos , y 
principales varones de la Ciudad, mádo dicho Fcl-
to, fucile traído allí el Santo Apo l lo l . ( 4 0 ) 

33 Executóle a í l i , y dixo Felto a dicho 
Rey, y a los demás que citaban prefentes con é l : q 
toda la multitud de los Judios le* avia interpelado, 
y clamado para que condenallc á muerte á dicho 
Sato- p-ro que no avia hallado, ni averiguado cau
la al¿una para ello^ que avu apelado el Santo mif-

mo 
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m o para ante Añgufto Ccílar, á el qual avia juzga
do remitirlo : Qae no tenia cola alguna ckrta que 
efcnvirle acerca He dicho Santo^por lo qual le avia 
puelto en prefencia de dicho Rey , y de los demás, 
para que fiendo preguntado, tuvieíle que cícrivir al 
Ceííar. Porque (nótele efta clauíula)/*paredaño era 
ra^on imbiarlo prefo,y no fignijicar ai mi]mo tiempo las 
€au¡asyoxst huviclle contra dicho Santo» ( 4 1 ) Aora 
pues, fi dichos Tribunos, Preíldentes, y J uczes fo* 
licitaron con tan diligente cuydado delcubtir,y a¿ 
veriguar las caulas, por qué aculaban, y pedian los 
J udios fe dicíle muerteá el Sagrado A p o f t o l , y le 
pareció á Porcio Fello no era razonable imbiarlo 
prelo á el Cellar, para ante quien avia apelado, fin 
la lignificación, y exprellion dc las caulas, que hu* 
vit lie para obrar, y proceder aíli contra dicho San* 
to: C o m o podrá (er razonable, recto, ni julio, qué 
dicho Iliultriilimo íeñor Obi lpo aya mudado , é 
imbiado delde dicha Ciudad de Baeza,y Sata Igle-
íu Cathedral de elía, donde eílaba,y relídia,á la de 
] aen,á dicho Arcediano , fi 00 materialmente pre-
fo, con la preciffion de afliltir, y refidir en ella,con 
tanta incomodidad, y perjuizio, como fe dirá ade
lanten Sin manifcllar, ni expreílar á el Superior, a-
don le ha recurrido dicho Arcediano, vlando de lu 
derecho, fegun vetemos delpues, la caula de dicha 
mutación? 

34 La mayor, mas Suprcma,y Soberana 
Poteílad es la de el Papa , Vicario de Jelu C h u l l o , 
y C abeza vifible de toda la Iglelia Catholica. ( 4 1 ) 
Es en dos maneras^ vna Suprema , y abloluta, que 
llaman plenitud de Poceltad j otra ordinaria,y re
gulada. ( 4 3 ) De la primera no debe vfar, ni íe en
tiende que vía, fino interviniendo grande , y razo
nable caufa y quando conila , y le cxprella en el 
mandato, y relcripto Pontificio aver vfado, y que
rido vfar de ella. ( 4 4 ) Y aunque íe cótrovierte en
tre los Doctores Canonillas, Legillas, y Morales, fi 
puede el pontífice vfar fin caufa dc la plenitud de 
lu patcllad? Y ka la mas común, y verdadera opi-

G nion 

/ 

( 4 1 ) 
A£í. Á póffol .dicí.cap.z %&erfí 

24. 25. zb.¿r 27.Í0Í: Sine ratio-' 

né enim mihi videtur mitieré vine 

tumi & caufas eius no (¡gnificáre*. 

(40 , 
£ap.folit A , feu felicita 6 Je ma-

iorit.fr obedientia, cap. novit 13. 

de iuditijs, D. Soiórcano dé iuré 

tndiar.tom. 1 .lib.jiCap. 1 i *20. 

& cap.1%. nu. 114. D , Sa lcedo^ 

de Lege Política tom.Zéíib.z.cap.i-

nkt\ .vbi shres, 

; > 4 3 ) 
Proíperus Fagnanus , in capt 

confultationibus b.deCleri^p xgro-

t antead nuqz.vfque adyéi C a r 

dinal. L u c a , de Regalibus, difct, * 

1 4 8 . ^ . 1 1 ^ difc.ijy.num.tti 
Salcedo, de Lege Política tom* 2* , 

lib.^.cap.z.num.n. 

(44) 
Fagnanus, in dití.cap. confuU 

tationibus}n.yp Hac tamen ( í c i -

licet, pleniíudine poteítatisjz í 

non debet, fine magna cauja:;; Lt 

nu.y 5, J^ua propter necejje ejl^vt 

confletPapam voluifje vi i plenttu-

diñepoteflatis cum cíaufula % inoti 

obftante, &c Cardinal.Luca* dé 

Regalib.dicl.dijc. 148*^1 í * 'verf 

quo adeáié'numdzt 

http://iorit.fr
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(45) 
Cap.patet lo.cap.netno 13.cap. 

éhorum j a^.cap.facía(ubditorum 
15. caufa 9. quj/f.j. Fagnanus, 
in -Aií.cap. ccnjuhation. num.77. 
Cardinal . L u c a , dtft. difc. 1 48. 
nu.zb.lnfin, & difc. j 77.»//. 1 o . 
& 1 b-veifqnod nemo¡ & m. 1 9 . 
verftunc. 

hagnanui tn aia.cap.confultd 

mbus, *«.78.Cardinalis Luca 

^ A iJifc.i^JeRegalíhsnu.i^. 

; , ( 4 7 ) 
,ardinal.Luca,¿//íí?J/y?.i48 

nion,que pucde,por lo que mira á el fuero externo, 

y judicial, por no aver alguno que pueda inhingir 

íu juizio, ni fuero contencioío, que pueda conocer 

de ios hechos de el Papa, ni retractar lus Providen

cias, y Refolucionesi por no tener Superior,ni aver 

en la tierra otra mayor Authoridad. ( 4 5 ) 

35 También es cierro , que por lo q m u 

ra á los cafos , y cofas de grave momento , y cot i-

dad} c o m o quando fe trata de perjuizio confidera-

blc de tercero en fus bienes, honra, ó fama,fi el Pa

pa , ó otro Principe dc el todo Supremo dielle al

guna providecia fin caula y el aver reluelto fin ella, 

en perjuizio de dicho tercero, le da fundaméto pa

ra recurrir á el mi lmo Papa , ó Principe , a fin de cj 

reboque lo que executó fin caula menos julta,y ar-

regladamentej ó por preces importunas, ó por me

nos verdaderas fugeltiones,ó por el calor dc la ira-* 

cundía, ó amor de alguna perlona : ó para que juf~ 

t a , y razonablemente íe pueda pedir ante el Sucef. 

íor la miíma rebocacion, ó retractación. ( 4 6 ) Aú-

que es vcrdad,que el no poder luzcrel Papa,ó otro 

Supremo Principe lo que íca gravemente dañoío á 

y perjudicial a el derecho,fama, y honor de lus lub 

ditos, y que elfos tengan el recurlo, en ral calo, á el 

m i l m o Papa , ó Principe , ó á lus Sucelío;es , mas 

proviene dc la fuuca directiba, que de la coactiba; 

porque, fupuelta la Suprema potcltad,fin el actual 

conocimiento , no ay quien pueda excrcer la c o 

activa , por averie de tratar las cofas ante el mi ímo 

Superior, ó fus Supremos Magiítrados. ( 4 7 ) 

36 Sigúele de aqui explicar la otra Po -

teílad,que ref i ieenel Papa , ó Principe Supremo-, 

conviene a laber, la ordinaria, que es la atreglada,y 

conforme á las jurídicas diípoficiones. Atendida 

efta , no puede el Papa , ó otro Supremo Principe 

executar fin cauía juila, y legitima,nada que lea en 

perjuizio confiderable , y grave de fus vaflallos , y 

lubditos. Porque aunque tales Superiores no citen 

lugetos, por lo que mira á el fuero exterfco, y fuer

za coactiva,a las leyes, deben vivir fcgun cltas,y c ó 
fox-



14 y ^ 

íorrrnr fus juzyios, y operaciones con ellas-, pues fi ( 4 8 ) 

no lo hizieflen aíli, pecarian,y obrarían injullamé-1 ^dignavox^C.delegibas^ú-

ce. (48 ) Y con eípecialidad el Summo Pontífice, 1 ^ f ^ f f ^ ^ h 

cuya Scntccudcbcícnuf t i l l ia ia .y muy rcaa , (49) J p . c o n f u i t a t i o m ^ á m , ^ & 

c o m o que hazc derecho para con todos, y les debe num. 78. hv.Vbi quod fi Papa boc 

fervir de cxemplo, para que juzgen > fentcncien > y i ficeritfinecaufapeccatquo adDe-

reíuelvan icmejaiitemcnte. ( 50 ) um'- &nu.67.P0te/IasenimPap¿ 
37 Luego fi el Papa, y demás Principes i^elhgitur,vtomniapofsit clavé 

c c L r i ck r no errantewGraviterenim errar et 
Supremos, y Soberanos, en quienes lolo rende.y le , ... D „ r r , 
L' 1V1 P r 1 n i t i clavis Papa Jt/ine caufa privar et 
halla la Suprema,y abloluta Poteftad,no debe vlar, m e beneficioY.:N6negamusyinquit> 
ni fe prclume , que vían de ella en perjuizio de ter* quinin foroeonfáentu Papapec-
cero, lino concurriendo caufa jufta,legitima,y gra- ceh fiiniufie me beneficio meopru 
ve^ y que en calo de no executarlo allí, pccá,y pro- v e t : : : Cardinal. L u c a , d e Regale. 
ceden injuftamente, atendido el interior fuero ; y h ^ f d i f ^ : 3- W c i t t 

r . . . * . . . 1 ' relat.Roman.Curifiaifc.'iQ.nÁ%^ 
conhJerado el exterior, le puede recurrir para la re* ( 4 9 ) 
forma, y retractación á ellos mi fmos , por no aver Cap. ex ore 17. de privilegijs% 

otros Superiores en la tierra \ pues fi los huviera ¿ íe ^dignm.indicl.cap.céfultaiiomk 

recurriera á ellos en tales cafos: Siguefc por inevita-

ble cólcquencia,q teniéndolos los otros Principes, 

y Prelados lofertotes, y no halláJofc en eftos la Su- & r Z Z Z ¡ f ^ u l l 3 o 

prerna, y abloluta Poteltad , lino lolamente la Or- xfafa 

diñaría, y regulada -, atenta la qua l , aun el Papa , y 
demás Principes Supremos no hazcn,ni puede ha

ze r , en el modo explicado , cofa alguna fin caufa * 

juila, y legitima, no podrán obrar, ni proceder fin "̂̂ L 

ella dichos Principes, y Superiores, que ion de 111- F ^ P ^ 
ferlor cíale. ( ' 5 2 ) 

38 C o n las Doctrinas, y Authoridadcs Cap.placmt,caufa i6.qu¿Jkí' 

referidas,y ponderadas defde el num.12,. de elle In- cap.cumctikéíadereferiptis* 

forme, queda convencido, no poder hazer fin cau- ( 5 3 ) 
fa juila, y legitimados feñores Obifpos de Iaen,las e # q u i / e m i n a t ^ . a d h . e 

' 1 ' , 1 1 1 » «i cumfratres%aeverb,/tfHífJib.QÉ 

mutaciones. í porque en lo individual de ellas no T a m b u r i n u S ) d e l J M a t u m , 
fe echen menos Authoridades, le expondrán aora, tom.z.difp.ó.q^/Li^nu.^.^Ag 
aun en términos, y calos mas eílrechos,y vrgentes. nanus, in cap. non magnopere, ne 
LosReligiofos no tiene querer,ni no querer propio. ClcriciyvelMonacbi, nu.í6.&in 

{ u ) Tienenfe por muertos para el mudo. ( 5 1 ) Se cap. adames de tempor.ord.mau 
- , 1 f i > [ \r ^ 1 f 1 .~ num.l7*Vl£nztddom*liConfultk 

equipara a los elclavos. ( 53 ) Y por el lolemne v o - 1 5 J 

to de obediecia,elta mas obligados a preltarla alus ' 

Superiores, que a, los Obiípos los Clér igos Sécula- Fagnanus,/«dlchcap»adau* 

res. ( 5 4 ) Es comun,y quafi vnivcríal oy en todo el rti$tUtemporibusórdinát*nuA%t 

Or-
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Orbe Chríftiano , el que todos los Monafterios • o 
Pater Laurentiusde Peyri- Conven to s , M o n g e s , ó Religiofos de cada vna de 

n b ^ l N ^ ^ i a s Saetadas Religiones conítituyen, y componen, 
qu^]/.i.cap.ti.ver/.probatur prf D i t i • , ' ' u 

L,Card¡nal .Luca,¿feí fe*. P ° r V ° C l C r t ° d C t C C h ° l o c u n v o > V í l C ü C I P ° M l l u 

fo^mu^i^. c ° 5 v polinco,íugeto a la comun,y Suprema C a b e -
iy.anum.i8. za de el General j y a los demás Prelados conltitui-

{56) dos por las Provincias^ Nac iones¿los qualcs le e l i -
DocentNavarrus,r^ w .4. c n ) o s Capítulos Generales, ó Provinciales ref-

deRe<rularibus,nu.i2.&hb.i.cÓ- r\ / J i n i : i , 
; m 5 , * u / /v^ n peenvamente: De luerte, que toda la Religión lus 

. jílJeConjcitut.cjnfiLq.nu.i i.Ko r i r> i 
d r i g u e z , ^ . i . ^ A . ^ / / / . ^ Provincias, y Monaltern s, y los Religioios que ay 
2 3 . ^ . 3 . Vega,/?.vr/.2.f¿r/>.86. en ellos, conítituyen vn Cuerpo rclpecto de el G e -
cafa 42.Peyrinis, diel.cap. 12. ncral, q es Cabeza de todos; y los de cada Provín* 
va¡Jkoprimc,& verjJicojecu- c i a r c | p c ¿ t o de el Provincial; y ios dé cada C o n v e 
l í Dkofecundo, nonpotefiGene- ^ ^ fa ^ p f c U d o > ( } 

ralis transftrretratrei de vna in 1 , , . , 

¿fe» Provinciamccntrsvchnt^ 3? Dc donde proviene,que por tener tal 
tem íramferenderuydreisinaudi- pote ítad, y jurifdiccion los Gcncrales,y Provmtia-
tis %alfauevationabilicania. Idé íes de las Sagradas Religiones, y aver los Rcligio-
Peyrinis, ver]Jicotertio,h\:Dko los de ellas abnegado lu propna voluntad , poi el 
tvüo^GtneralisalJquerationa- v o t Q f 0 | e m n e d c obedienciav fugetadole á el que-
biluauía ubditum transfexat de , , - . 1 - íi / , 1 1 v> 

juanatarJiinextraneamProvin- r c r d , c í u s Superiores, puede eltos, es a laber los Ge-
cumj.abetbkwfiamappellandt ncrales, mudarlos, y transferirlos de vna Provincia 

fruujamben degravamineconque- í otra,y de vno á otro C onvento: pudiendo execu* 
unditpudlllujlri/smum Proteo- tar también ello vl t imo los Provinciales. Pero, ni 
torem,quieumaudir&netu,*,& t í \ o s ^ m | ü S & ü e r a l e s tienen facultad para hazer 
avravamine¡uble* .re. R . P.An- 1 11 1 

c / . v r i _. voluntaria, y Ubérrimamente lemeíantes rnutacio-
tomusaSpK.cU b a n c t o , Dtrec- . ' 7 . . • n. 1 • • 
tcr. Reguíarium^.partetraáf.4. l i e s > u n o 4 u a n d o h u v l c r c )^lta,legitima, y razona^ 
deRegiminePrtUtoiumreguiarü, ble caula ; pues fi las executaren fin ella , faltarán a 
aijpKtA.jea.^.nu.ty.é68.vbi la juliicia, caridad, y equidad,al buen régimen dc 
líe > Vkc quinto Generales pojjunt | a Religión^ y podrán los afli mudados , y transfe-
T ^ ^ S t 1 ^ n á » s > ¿elpucs d c * ™ obedecido promptamente i 
aham Provmta,SIDE7VRIVS- , . , n , . , Y . s\ . , 
7 ^ C ^ ^ ^ , ^ ^ / / ^ / ^ ? K l l o s í u s • r c l a<K apelar , y recurrir a lu Satidad, 
C baritate, fr "reclu régimen: 

Suy. á los Protectores de dichas Sagradas Rehgiones,y a 
aititamenJemperillitenenturobe los demás Superiores; deduciendo,y proponiendo 
¿he ,five cum cauja, five/tne illa a n t e dios los agravios , y perjuizios , que le les han 
eos transíerat.ratione ebedientid* L _L „ 1 , 

./ . ' , ' necno con tales mutaciones. ( Í6 ) 
quam ilupromijjerunt'.quandota- . r r-

menGeneral*,hocfaáet fine cau- 4 * ; Sin que le pueda aílegurar, que por 
Ja,poteruntfubditiadsanth]simu u ) reclamacion,y recuilo falta el Rehgiofo á la de-
¿ppeilare:::: ídem di/p.i./e¿7.3. bida obediencia de lu Prelado: porque aunque,co-
m*. 41.fr 42*. VicoterticProvin- m o arriba diximos , por el voto de ella abnegó íu 
aalísfotefittansfmejuos fubdi. propria voluntad, y le rcfignó en la dc lu Superior* 

no 
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no por effo fe debe entender l ó l i i z o de tal inerte, 
q como fi fucile eíclavo cóprado , ó en guerra ad
quirido, pueda fer hollado, abatido, y ablentado á 
el antojo, voluntariedad , y abloluto arbitrio de el 
Prelado, porque íe tendríí por muy vil 9 y necio el 
que huviclle apetecido tal citado ; pues abdicaría 
de fi totalmente la libertad, q es mas noble, y pre
cióla que codas las riquezas de el mundo , c o m o 
que no ay otra cola mejor que ella en el hombre. 
Debiéndole entender, que el Religioío refignó p< r 
Dios lu propria voluntad en la de los Prelados, en 
quanto lucre tratado por eltos razonable, difc re ta, 
y caritativamente : Pero no íc debe entender, que 
renunció el derecho natural, y derenla,que le com
pete conforme a el,atendicndo á la de lu buena fa
ma, honra, y reputación, q entre los extriníecos, es 
en el hóbre el mayor, y mas apreciable bié, el qual 
peligra, le obfeurece, y detrimenta por dichas mu
taciones, quando íe executan fin la intervención, y 
alhitencu de caula razonable , de que conllc á los 
fabí lores de ellas: pues faltando, ó no manifestán
dole la cauía decente, julta, y razonable porque íc 
h»zo la mutacion,como los hombres foo mas fáci
les-, é inclinados á íolpeehar mas n^al dc los puni
dos, que de los Superiores que los caltigaron, juz
gan, y prelumen, c)ue los muiados,y trasferidos lo 
fue ion p>r la connílion de algún delito. Y ahupa
ra delvanecimiento de tal prelumpció, y para que 
Je relaza la quiebra, dctrimcnto,y menolcabo,pa-
deci Jos en la fama, honra , y buena reputación dc 
los mudados, es julio, que tengan eltos,delpues de 
aver obedecido en lo executivo á los Prelados,la li
bertad, y derecho de recurrir á los Superiores, para 
que, probado el agravio, y per juiz io , que le les hi
zo por las mutaciones fin razonable caula, lea íub-
levados, de(agraviados,y rcllituidos á las Conven-
taulidades de donde íucron amovidos. ( 57 ) 

41 Es muy fáci l , y adequada á nueitro 
cafo la aplicación de lo dicho en los tres antecede
ros números , en que queda manifcllado , que los 

H Re-

tos de vno ad aliumCoríventufrí* 
tñ melius iudicaveritv:. Advertí 

i tamen Provinciales non deberé fd*-
\cere huiu/modi mutationesfine taii 
yayquia boc videtur t)Je t otra cha* 

J ritatem, ¿f bonum regimenRéligió 
nis. Videndus Cardinal. Luca> 
de Regular ibus% difc.3 g.nu.zo. 

Reg. lib. 4. cap. 14. verf. 1 o . 
Proverb.ÉW/» 22. ver/. 1 . E c c l e -
íiaítes, cap.j.v.i. Eccleliaftici, 
cap. 41 .verf. 1 ^.cap. non funt au-
diendi 5 b.caufa 11. qud/f.3. cap. 
nolo 1 o.cauja 1 z.qu¿c(. 1 . D . T h o 
mas, 2. i.qu^/l.io^.art.i.ad2. 
¿Tqu<e/Llzc).art.á..incorporeí ¿* 
qtu/Li86.art.?. ad\. Peyr inis , 
dic.cap.iz.verf.Hoto tertio,&fcq¿m 

¿r ver/.probat.ptimo, ¿y cap. 13. 
verf.noto fecundo in jine. 
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Regalares,aunque eflén mas fugecos á fus Supcrio* 
res, no tengan ptopria voluntad , le confideren co 
m o muertos, y eíclavos para el mundo,y conltitu-
yan todas las Provincias, y Naciones los Conven
tos, y Reljgiotos, que ay en ellos,vn mi lmo Cuer
po miftico, y politico,refpec1:o de fu Suprema C a-
beza el General •, y los dc cada Provincia , relpecíto 
de el Provincial;y que todos íon,donde quiera que 
eltén, Rcl igiolosde vna mifma Religión; no pue
den enmedio de eflo fer mudados, y amovidos de 
fus refidencias, y Conventualidades fin razonable, 
y legitima caula ; y que fi de hecho lo fueren , def* 
pues de aver obedecido en lo executivo á fus Prela* 
dos, pueden quexaríc de el agravio, y perjuizio an
te los Superiores, á cuyos Tribunales les es conce
dido en el juizio devolutivo el recurlo. Por la mif
ma , ó con mayor razón, les es, y debe fer concedi
do , y permitido á los Prcbedados de dicha Santa 
Iglt lia Cathedral de Jaén, relídentcs en ella, ó en la 
dcBaeza , aunque en lo formal lea vna milma la 
vna, y la otra , y vnos mifmos los Prebendados de 
a m b a s ; quexaríe en el juizio devolutivo, por aver
íeles agraviado, y perjudicado con las mutaciones 
hechas menos¿ultamente , y fin razonable capia, 
recurriendo para e f t e fin á los J uczes, y Superiores 
Tribunales , deípues de aver obedecido en lo exe
cutivo dichas mutaciones. 

42. Elfan patentes el derecho, permiílio, 
y licitud de dicho recurlo en las miímas Executo* 
rialcs, como íe lee en las fentencias dc la Sacra R o 
ta, que en ellas íe iníertjn; pues en la de el Auditor 
Anlal Jo de Anfaldis, referida al numero 9. de efte 

> Manifiefto^c ¿]z.c:£he no fe intentaba por la refolu* 
, don de aauel Tribunal (errar el camino d los agrava-
, dos, para aue en el concreto de ef¡e} o de el otro cafo, no 
, rrecurrieren ¿ los Igitirnos Superiores, y ala mifma 
, Sacra Rota::: Conviene a faber-, que jeme jante recur-
3 Io le °ye(Je, J> en cjuanto fueffe necesario fe bolviefje a 
, oirt folo en el juicio devolutivo ,ftn cjue en el Ínterin fe 
, retarde la obediencia,y cumplimiento de los mandatos 



•neta eñ 
n en la / 
fo,dize I 
las taU" ) 

> Jipi [copales, impueftos, ^ dirigidos ala reftdencia en 
, dicha Iglesia de Bae^a. La milma Decilíion 
, parte rerenda al numero 10. de efte DifcurlV 
, zduSalva la predicha facultad de recurrir en las cau< 
,fas particulares^ en el juicio folo devolutivo. Y en la • 
, Sentencia acordada en virtud dc la citada Decif- J 
, l i ' H i , y referida al numero n. donde fe dize: Y que * 
, eftas mutaciones, ó tranílaciones, que en virtud de 
l dicha juriídiccion le hu'vieffen dc hazer en adela* 
, te por los Obilpos i avian de fer , y fuellen luego 
* cúplidas,y ejecutadas, y darfeles omnímoda exe* 

i cucion, fin contradicion alguna , S I N O EN L O 
. D E V O L V T I V O S O L A M E N T E : : : En la Decli
nan, y Sentencia por ante el Auditor Muto,y clau* 
, lula expreílada al numero 14. le lee: Como, ni relé* 
, va el que para hazer la mutación puede fer movi-

9 do \ c inducido el Obi ípo por odio para con los 
, Canonigos,o por mala lugellion dc los Oficiales, 
j y Mmiltios^ porque fuera de no fer prefumiblecl 
j to en vna perlona Ecclcíiaftica , dado que fuceda, 

5 P O D R A N R E C L A M A R LOS C A N Ó N I G O S 
>EN L O S C A M 3 S P A R T I C U L A R E S . Por la Dc-
, ciilion, y Sentencia ante el Auditor Priolo, que fe 
, refirió al numero ij.fe dixo: P E R Q R E S E R V A N * 
, D O R E P E T I D A M E N T E A L O S C A N Ó N I 
C O S EL R E C U R S O EN L O D E V O L U T I V O 
j EN Q U A N T O SE SINTIEREN A G R A V I A 
D O S EN A L G U N O S C A S O S S I N G U L A R E S . 

43 En la Deciííjon pGr ante el Auditor 
Cyriaco Lanceta d e e l d i a n . d e Febrero de 1704. 
, referida al numero 16. fe dixo : Y que de aqui no Je 
, quitaba a los Canomgos el modo de reparar fuperjui* 
j Vo y °im f6 ^s kiqiepe, y caufafíepor las mutaciones*, 
porque no obflate lo refuelto^y determinado por dichas 

\ Dscijftonesty Sentencias, LESERA LICITO RE 
\CLA HARÉN SUS CAJOS PARTlCU-
\ LAREStE INTERPONER APELACIÓN 
¡CO aO ESTABA DICHO EN LAS DECI
SIONES DE ESTA CAUSA; con la circunf-

í tancia de que dicha apelació no le dcbieíTe admi 
tir 
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\ tir en el efecto fu ípen í i vo , ^ pedirlo a¡f el culto 7>¿ 
vino ty favor de la Iglefia. En otra D e a ilion ante 

, el milmo Auditor en el día 27 . de Marco de 1705. 
referida al numero 17 . Porque le rcfpondió, que en 

, quanto á los predichos gravámenes , fuera de que 
, no fe deben prefumir, y no averie probado halla 

aora, que los Obilpos ayan ahulado de la referida 

3 facultad, celia qualquiera dificultad, ( O N Q U E 
, LES Q U E D A A B I E R T O EL C A M I N O A L O S 
, M I S M O S C A N Ó N I G O S P A R A P R O S E G U I R 
, E N EL D E V O L U T I V O LA C A U S A D £ EL 
¿ P R E T E N D I D O G R A V A M E N , c o m o íe dixo en 

é las antecedentes Dcciíliones de ella caula. 
44 Veafe quan clara, exprefla, y repeti

damente fe exceptuó,y rtlervó por las referidas Se
ténelas Rotales á los Prebendados particulares, que 
fe íincieren agraviados por las mutaci<nes,cl recur-
fo,y apelación en el juicio devolutivo á los legítimos 
Superiores, y á la milma Sagrada Rota : y le c o m -
prchendciá fin tergiveríacion , y con toda cvideu-
Cia, que d k h o Arcediano le arreglo puntualilhma-
menteá dichas Sentencias , y Executoriales t n fu 
vntud, y para lu txecucion expedidas^ y que las o -
bedeció omnímodamente , fin opofkion , ni con-
tradición alguna ; pues luego que le le notificó el 
mandamiento de mutación, y aílignacion,delpa-
chado por dicho ll luílnílimo feñor Obi ípo , para 
que viniefle defde la Ciudad,y Iglefia Cathedral de 
Baeza á rcilJir en la de Jaén, lo execuró all í , c o m o 
es publico , y lo confiella lu l l lul lnlhma en la ref-
pud la , que d io en el día 6. de Septiembre dc 1713. 
á ¡a fegunda Real Pro y 1 fion de la Real Cnancillería 
de Granada, dóde dize entre otras colas; Pues avie-
do obedecido ti dicho Arcediano de Bae^a , y venido ¿l 
ganar oras en e/teChoro::: De que fe infiere evidétil-
limamulte,que dicho Arcediano no faltó en nada, 
ni hizo coutradicion alguna á lo lentenciado por 
dicha Sacra Rota , y executonado en favor dc la 
Dignidad Epd copal , que lolo rs, c o m o queda de-
xnonllrado, el que ios mandatos de las d ignac io

nes, 



f 7 
nes , y mutaciones fean de el todo execurivos , fui 
que por el Cabi ldo , lus Individuos, ni por otro al
guno íe pueda hazer contradicion, ni poner impe
dimento á lo executivo de dichos mandatos. 

4? Pero obedecido, executado, y cum
plido el mandato dc la mutacion,como puntualif-
limamente lo obedeció, executó, y cumplió dicho 
Arcediano^ pudo muy bien elle hazer la contradi-
cion en el juizio devolutivo , y prepararlo, expref-
ían lo , por medio de el pedimento , que prelenró 
ante dicho lllullriflimo leñor, el agravio, y perjui-
zio , que fe le avia caulado con dicha mutación; 
pues para elle fin íe exceptuó, y reíervó por dichas 
Sentencias cu favor dc los Prebendados, que le fía-
titilen agraviados, el juizio devolutivo , como le 
convence por el tenor de las miimas Sentencias , y 
fus indivi iualcs claululas, referidas en los dos nú
meros lubantecedenres. A villa de lo literal, y pa-
ttntiíhmo de dichas Sentencias, y Decilhones R e 
tales, en quanto a el derecho, y recurlo , que c o m 
pete á los Prebendados mudados de vna Iglefia a 
orra, p¿ra quexaríc en el juizio devolut ivo, recur
riendo á los legítimos Superiores para que les oygá 
en jufticia, y deshaga el agiavio , yjxr juizio , que 
por las mutaciones le les ayan hecho-,caula indeci
ble admiración , y lumma eftrañeza , que a dicho 
I l iuí lnlbmo feñor le le puficíle laftimolamcnte en 
la finitífra, y errónea inteligencia de que , ni aun el 
juizio devolutivo podia dicho Arzcdiano quexar
íc dc la mutación , contradezirla , ni mamullar el 
agravio, y pcr]uizio,quc le le avia caulado por ella. 
Q j i c lu lllullnllima lo entendiede allí erroneame-
te fe ve por el cótexto de la refputíla dada á dicha 

Proviílion,donde dize: Le jue inopinado elpedwie* 
, topreftntadopor dicho Arcediano con cuya nove-
, dad , y la ferie referida ( c o m o lu llluílnísima la 
, deícrive en dicha rclpuella ) délas Executotialcs 
, de la Sacra Rota, no pudo dexar dc proveer el A u -
, to que proveyó , y íe pulo al pie de dicho pedi-
, mentó, dc que comparecicllc á declarar, para po-

1 der-



'9 rJcrfc poner en ía'preciíía inteligencia , y provee* 
, c l pedimento en jufticia. Lo qualje ju/ilifijaba tde 
, que fundo tn el mijmo hecho contravención a las Sen-
, tencias pagadas en coja juagada , y perpetuo ¡tiendo 
, impuefloen la Sacra Rota, y Signatura dc J uílicia, 
, íc debió reputar por caula de tata gravedad el íul-
, citar nuevo pleytOi con el ¿íaiímo principio , que 
, tuvieron los antiguos, y fin mencionarlos, ni lu 
i terminación , que fué providencia muy confor-
, me á derecho , que el mi lmo Arcediano recono-
, cieíle el pedimento , y fiíma fimple de él anre el 
, Secretario, á quié íe prcienró, para que p<>r lo que 
, delpues pudiera rcíultar,no akgallc ignorancia,nÍ 
, falta de deliberación. 
, 4¿ Aí l imi ímo viendo alegadas en di-
, ch"> pedimenro vnicamentc las caulas comunes a 
, qualquiera, que citan ya convencidas, y expreíla. 
, das en las Execut* nales, lobre que recayeran las 
, Sentencias, de peligro en la íalud , delito , é infa-
, marión;/Ir le debía también tximinar dc íu n< t i -
j cia, y fi era labidor, avundolc hallado tn los C a -
, bildos en q á el de Baeza ie le notificaron las Exe-
, cut-rialcs, y D e c r e t o de la Signuura , dtxando 
, trauSdo; portquant<> candaba por ttltim< mo dc 
, los Notarios, que hizieron la intimación , a v a li-
, do Pie fricóte del Cabi ldo el dk hoArzediano. Ef-
to es lo que íu llluíhillima explicó en la citada rtf-
putlta; de lo qual bien claramente le cnticdc aver
íele pucilo p r los que mal, y finitttrarrunte vicró, 
leyer* n, y conllruyeron las Exccut< liales,tn el fal
lo , y errado concepto dc que, fcgun íu ttnor, y có-
íexto , avia contravenido á él dicho Arzediano , y 
obrado contra dichas Executoriales, por la prcícn-
tacion > y contenido dc lu pedimento^y que el ani
m o , y intéto dc dicho Illullrillimo (cñor en la pro 
videncia de el Auto acordado,á fin de que c o m p a 
recí, lie a recon< cerlo,y íu propria firma dicho Ar-
2 e d u n 0 j y á declarar lo demás que le le prtgunral • 
fe, en conformidad dc la i n l h u a i o n de cucho Íe
ñor Illullrillimo, fueron dirigidos á q u e , c o n t a n 

do 



a 
do por fu reconocimiento, y formal declaración,!* 
verdad de el pedimento referido , y que avia lido 
íabidor de las Exeeutoriales ,le le declaralle por in-*1 
curio en las cenluras, y demás penas ,que le fulmi
nan por ellas •, y en las que también ha explicado 
fu lllullridnna, eltaban evidentemente incürlos o-
tros dos Capitulares $ y aunque no exprelsó el por^ 
q ié,le dexa diícurnr,íeiía por prefumir,que dichos 
Capitulares, c o m o mas conocidos , y amigos de 
dicho Arcediano , avrnn convenido con lu dicta
men, acoultjadole , y auxiltadole con (us direccio
nes, para que dilpulieíle , y prelentaílc dicho pedi
mento. 

47 Si notificado á dicho Arcediano el 
Mandamiento dc la mutación , le huviclle efeufa-
do, y reliUldo á obedecerlo, manteniéndole en di
cha Ciuda 1, y Cathedral de Baez^,fin querer venii* 
á rrfidir á la de J aen, adonde (e le avia mudado , y 
iofilrié Jo en tal elcufa, y rcfiltécia,huvieíle prefm-
tado pedimcnto,contradiziendo la mutación en lo 
executivo de ella; y á elfo huvicílen concurrido có 
lu conlcjo , fomento , auxilio , y dirección dichas 
Capi t jUres, labidorcs todos de dichas Executoria-
les, dui* muy bien lu lUultriílima ¿¡uc le avia con
travenido á días, y faltado á lu debido cumplimié 
t o , y obediencia. Pero no aviendo fucedido allí; 
pues, como queda prenotado, luego que le le inti
mo el Mandamiento dc la mutación á dichoArze-
diano, y dentro de el termino por él prelcripto,vi-
no á ufi i ir á dicha Cathedral de Jaén ¡ ella mani* 
feltilluno ci omn ímodo , y debido cumplimiento 
de las fcxecutotialcs, y de lo que conforme á ellas 
mandó , y pudo mandar dicho feñor Illullrillimo. 

48 Sin que le pueda afirmar con ningún 
cftimablc fundamento,q por aver prelentado el Ar 
zediano (deípues de la lobredicha debida obedien* 
ci», y citando ya refi l í en lo en dicha Cathedral de 
Jacn)el pedimento, q prelcnto,quexádo(c del agar-
vio, y perjuizio, que por la mutación (e le avia he-
cho,ofrccicndo información dc lu contenido, pa

ra 



ra recurrir a el Tribunal Superior,quc le convinief-

íe, contravino en modo alguno á las Executoriales, 

rcípc&o de que por ellas le le concede,y dexo libre, 

y abierto (como dexamos demóltrado)elte recurlo 

en lo devolutivo : Y coníiguientemeotc vsó de lu 

derecho, fin el mas leve perjuuio, lcííon,ni contra-

dicion de lo Executoriado: por lo qual,m dichoAr 

zediano en aver intentado dicho recurlo,ni los que 

íe lo ayan aconíejado , y concurrido en qualquiera 

manera á ello, (c puede allcgurar,como por la erra

da , y línieltra inteligencia dc dichas Exe^ut<>iulcs, 

en que le le pulo á lu lllultrifsima,ah\ gura aver có -

travenido á e¡las,ni incurrido eo lus cenluras. Quié 

íi le puede dezir, que contraviene á las Ex.cut na

les es dicho leñor Obi lpo , en quanto le opone , y 

quiere impedir á dicho Arzediano el recurlo , que 

por ellas le cita libre , delembarazado , y patente: 

pues c o m o fe dixo a! numero 41. declaró la Sacia 

R ' t a : j¡¡ue no fe intentaba por la Re/eludan de aquel 

Tribunal, cerrar el camino a) los agraviados, para que 

tn el comreto de e/le, o de ti otro cajo no recumejst a) los 

legítimos Superiores,y ala mijma Sacra Rota. Y por 

lu ílluliliisinia 1c intenta cerrar á d icho Arzcdiano 

la puerta, y cansino, que duh«» Sa< ro , y Supremo 

Tribunal le dexau abiertos, y patentes para intro

ducirle a el juizio devo lu t ivo , y prcr nder en él el 

delagravio dc el grávame, y perjuizio, que 1c le hi

z o con la mutación, por las razones, que cxprcfsój 

las quales,y otras juliificará en el dilcuilo dc dicho 

juizio. 

49 Dize dicho Sr. Obi fpo de Jaén en !a 

, citada refputlta,refenda á los números 4*.y 46 Le 

, fue inopinado el pediméto prelentado por el Arzc-

, d i an» , que hizo novedad , lulcitó nuevo pleyto, 

, con el mitm > principio q tuvieron los antiguos, 

, fin alegar otr^s caulas, y m o t i v o s , que los c o m u -

3 nes^ es a laber, rl peligro en la lalud por la muta-

, cíou dc c l imas , y temperamentos , prclumpci* n 

, de delito, infamación en la h«nra , y buena repu-

, tacion. T u d o lo qual le alego , y exprebó en di

chos 



, chos antiguos l i t igios, y fe convenció , y defpre-
, ció t u cll.>s; pues no obltante 4 fe dieron las Sen* 
, tcncias Roerles,que quedan referidas. A efta ale* 
gacion, que parece tener algún aparente funda me
to, íe íatisfaze, y á nueitro ver, concluyentcmente; 
que para (u lllultriisima fue inopinado , y le causó 
novedad el pedimento,por aver hecho juizio con
f lu iente á el errado concepto,que ya dexamos c ó -
vencido, dc que no lo avia podido prefentar el A t -
zediano: Pero ficndo ciei to , que pudo , dclpues de 
aver obedecido el mandato dc la mutación , y eí-
tando ya refidicndo en la Cathedral de Jaen,en ef
ta inteligencia, que es la genuina, y legitima,fegun 
el contexto de las Sentencias de la Sagrada Rota,in 
fertas en las Executoriales ; no ay fundamento para 
eftimar por acto inopinado, y de novedad, que no 
íe pudo hazer, la difpoíicion, y prefentacion de di
cho pedimento. Dixc jiovedaá\c¡ue no Je puede ha^er, 
porque aunque fea nuevo el intento de dicho Ar-
z e i í a n o , por no tenerle noticia de que otro lo aya 
hecho delpues dc la expedición dc dichasExccuto-
riales, no es novedad á cftas no conforme, ni difo-
náte; por fundarle lo que fe llama , y tiene por no
vedad , en lo mifmo que las Exe&toriales excep
tuaron, y conceden. 

co Pues dexando fa!vo,y libre á los mu
dados el juizio devolutivo, para quexarfe, y fer o'u 
dos en cl,ficmprc que quifieílen, por (cntirle agra
viaos por la injuítiflcacion, y perjuizio de las mu
taciones ; no íc pudo, ni puede eltrañar, ni reputar 
por novedad rcprehcnfiblc vfar de el remedioj que 
las mifmas Sentencias Rotales conceden. Sigucíe 
de aqu i , que aunque el litigio principiado por di
cho Arzediano fea nuevo , cuya novedad 1c debe 
eftimar en el modo , y fentido expreílado , no por 
ello le es prohibido, ni para efta llamada prohibi
ción (e puede traer por fundaméto loExecutoriado 
en favor de la Dignidad dc dicho leñor Obifpo; 
por quanto efto qucda,y eftá indcmnc,íalvo,y ple
namente cumplido; en atención a que el principio 

K dc 



V VI * • ' 

de dicho p lcyco , y fu proíccucion no fe dirige , ni 
ha dirigido á infringir, retardar, ni impedir lo exe
cutivo dc las mutacioncs,ni á impugnarlasjni oon-
tradezirlas, para que no tengan el p rompto , y pre-
ciílb efecto ,que ie manda por las Executoriales Dc 
modo , que dicho litigio , por no dirigirfe íu fegui-
xniento á el juizio execut ivo, que es el en que , co
m o arriba demonftramos, tiene fulamente Execu-
toriado el derecho, y facultad de mudar dicho íe
ñor Obifpo ; no es nuevo fobre lo m i f m o , y en el 
mifmo juizio, que fe ílguieron,y Executoriaron los 
antiguos,íino muy diverfo; por averie íuícitado en 
el juizio devolutivo,que fe dexó libre,abierto,y dc-
fembarazado á los Prebendados. 

51 Sin q fe pueda perfuadir la ideal p r o 
hibicion, y omnimoda identidad de dicho pleyto 
por deziríe , que íe principió c o m o los antiguos, 
proponiendo,y alegando las miímas caufas, y m o 
t ivos , que fe alegaron , y fueron defeftimados en 
ellos, con impoficion dc perpetuo íilencio. Pues fe 
refponde; que, fuera de aver fignificado dicho A r -
zediano en íu pedimento caufas, y motivos parti
culares, que ha probado en el difeurfo de el pleyto; 
aunque lolo huvieíTe propuefto las comunes , que 
fe propuííeron, y alegaron en los pleytos antiguos, 
no por eflo fe le puede dexar de oir en el devoluti
v o , y declarar en él por nula, ó injufta, é irrazona
ble la mutación, probadas cócretiva, y individual
mente dichas cauías,y que no ha ávido alguna juf-
ta,y legitima para averie mudado de fu antigua re-
fidencia. Porque las caulas expreffadas en los anti
guos litigios fe deíatendicron en ellos,no abfoluta-
mente, íi íolo para que no fe pudicíícn refricar,ad-
mitir,ni eftimar en el juizio executivo, pero íi en el 
devolutivo; pues refervandofe efte,y eftando clara
mente concedido , para quexarfe en él de lo injuf* 
to, y agravante de las afignaciones, ó mutaciones; 
c o m o cfto no fe puede fundar fino en el defecto 
de caulas jui las , y razonables, y en el perjuizio , y 
daño, que fe les haze á los rnudados,neceflariamé-

tc 



r r , ¿a /•HB 
te les ha de íer permi t ido el poder a l e g a r , y m a n i - f 

feílar, para c o n v e n c i m i e n t o de la injul l ic ia , y per- f 

j u u i o , el defecto de caula, y aquellas porcj ie prue-'* 

be la quexa , aunque lean las m i í m a s que le a l ega - */ » 

ron , y exprcí laran en los pleytos a n t i g u o s ; p o r q u e x 1 

es bien (abado , que las excepc iones , que n o fe a d - * 

mi ten en el ju iz io execu t ivo , por no ler de íu natu*" 

ra lez3, repugnar á la de las coías en él d e d u c i d a s , y 

re luel tas , que por pedir p rompta execucion , y re

querir las excepciones propueítas mas di la tado exa 

m e n , n o íon íuípenfivas,le admi ten en el ju iz io de 

v o l u t i v o , donde íc pueden reponer , y rcfr icar ,y fe 

debe oír á las partes acerca de ellas. ( 58 ) ( 

51 A í l i íe comprehende íeguraméte p o í Conc1LTrldcMfej1.23.de Rt* 

el con tex to de las Sentencias Retales-, pues hazien- fi™ at.cap.1.verf. nequéexecuifo 

dolé cargo en ellas de Us caulas , y fundamentos , n<m\&Mf\>"P^™(.ne-
, , R \ L I J que inkts,&cap. \%.verf.neáui 

que le alegaron,y p ropufe ron por el C a b i l d o c o n - , D. Salgado ^ L 

tra la fawültad dc hazer, fin expreflion de c a u l a , las giaprotett. ^parutjtp^amSu 

mutaciones,es á laber,que ellas las mas Vezes fe in* D% Vú*ydijert.i^num&> 

terprctaban en mal íent ido por el v u l g o ; de d o n 

de provenia el deícredito,y d i famación de los m u * ^ 

dados , á quicnes,además de lo í o b r c d k h o , í e les íe- \ 

guia grave i n c o m o d o , tanto por razón de el peli

g r o de la (alud por ia mutac ión ¿£ t e m p e r a m e n - — 

t o s , c o m o de los crecidos g a l l o s ; por veríe precif-

dos á dexar, y delamparar íus proprias c a l a s , y ha* 

bi tac ioncs , donde v iv ian con quie tud , y c o n v e n i é -

cia, y mudar > c o n no pequeño d i f p c n d i o , íus b i e - ~ 

nes dc vna parte á otra ; Se refpondió: que fintieU- ¡ £ ^ 

dolé agraviados por las expreíladas caulas , ó o -

tras, les quedaba libre el d e r e c h o , y facultad de re* ' 

c l a m a r , y quexaríe en el devo lu t i vo ( c o m o arriba 

d i x i m o s ) refiriendo las clauíulas dc dichas Scnten-

tencias á los números 9. y í igu ien tes , ha l la el 17. y 

íe recopi laron á los números 41 .y 43. D e q fe prue

ba, que aunque dichas caufas , y fundamentos a le

gados por el C a b i l d o no fe apreciaron para lo e x e 

c u t i v o de las mutac iones , ni le dexó mas entrada á 

ellas para impedir las , y retardarlas c o n fu alegación 

y propof ic ion , quedó libre,y permitido el alegarlas ,y 

pro» 
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D e c i d o Rotdiis coram Aníal 

do 20. Fcbruarij 1699. f.potif- j 

ftme, ibí: Sufjjjcit, ac fufficere pa-1 

lam ckbebat Capitulo , Canonicis, I 

alijfque,illa exprefsio honor abilis, y 

¿T aquipolens femper facía in bw I 

iufmodi mutationibus pofl Rotalia 

iudicata fubfecuta, nempe,quia fie 

congruit fervitioDei,bono que regí 

mini diclarum Ecclefiarum::::: Vt 

exuberaret exprimere caufam fer-

vitij Dei, boni que regiminis Eccle 

ftamm. E t vide §. defeendentes, 

¿X §.velin rei veritate. Dccif.CO 

ram M u t o 26. Apriiis iyoo.$. 
attamen, vbi fíe; Jttamen ex abú 

dantiEpifcopus ad tollendas omnes 

quxrimoniasCanonicorum non re-

nuit etiam exprimere caufam gene 

ricamfervitij Dei,& boni regimi

nis Ecclefiarum, vt femper etiam 

ebferbaverunt Epifcopi prjtdecef-

Jotes inmutationibusabipjisfac-

tis. E t $.& quatenus,h\: Semper 

Tpifcopi mutartttCanonicos in pro-

, jecutionem iuris , ¿rpoffefsionis, 

litterarumque Executoriajjypili-

bere mutandi,nulla e/^ejfa CAV-
SA SPETIAU cSJSOLVMGE 
PERICA SERPiTII DEl boni que 

regiminisEcclefiarum. Dcc ií.CO -

jatn Cy r i aco Lanceta 1 1 . Fe -

.ftraarij 1704. §. nec illi: Cum, vt 

alias ditfum fuit,fierifoleant, ex 

• caufa fervitij Dei,& boni regimi

nis Ecclefiarum. E t alia Dec i í . co 

rain ipío 27. Martij 1705. §.iuf 

titia namque, ibi: ¿¿¡jtodipfi exif-

tebant in quafi pofefsione libere 

mutandi cufola exprefsione caufa, 

quodita fervitio Dei,¿r bono regí-

mini Ecclefia congruebat. E t $.có-

currente,\bi íic: Mut añonesfem-

, per facía fuerunt abfque exprefsio 

he caufa, prater illamgeneralem, 

quod ita congruebat fervitio Dei, 

& bono rtgimini Ecclefi*. 

proponerlas en el juicio devolutivo s por lo mifmo que 
le dixo en dichas Sentencias, deipues de oidas, y a-
'tendidas dichas caulas, quedaba abieito , y libre á 
dichos Prebendados el camino para dicho juizio; 
cuya referva, y vío les ferian vanos, inútiles, y truí-
traneos,fi no pudieílen reponer,dezir,y alegar en él 
las referidas caufas, y fundamcntos,quando cenfií-
tieíle en ellos, ó alguno de e l los , por poder juttifi-
carlos en los calos dc mutaciones, que fe oítecicf-
íen con el t iempo, fu natural defenfa, y defagravio. 
De que fe concluye,que dichas caufas cftán expreí-
íamente defeflimadas folo para lo executivo dc las 
mutaciones; pero no para el devolutivo, en q pue
den cótradezirlas ante ci Superior los que poi ellas 
íc fintieren agraviados. 

53 Dizefe tambié por dicho feñor Obif
po en la citada reípuella : que le compete la libre 
facultad de hazer las mutaciones; fin otra caula, ni 
manifeftacion de el la , que la de convenir á tiférvi
do de Dios ty buen régimen de ambas Jglejias; cel t io 
las han hecho fus antecellores, y lu llluttri(lima,cn 
el tiempo que ha fido Pielado de dicha Dioce fis, 
atreglandofe á el formulario , que le coníerva en lu 
Secretaría, Refp*ondefc, fer cierto , que dicho kñor 
Ob i lpo no ha tenido,ni tiene ncceíhdad de expref-
far mas caufa , que la fobredicha en los mandatos 
de las mutaciones para el efecto de fu execucion , y 
prompto cumplimiento , en conformidad d é l o 
que repetidamente fe dize en dichas Sentencias, y 
Execucoriales, ( J 9 ) ni cño fe le dilputa, impugna, 
ni controvierte: c o m o ni tampoco ic |e ha pedido, 
ni pidc,dé, ni expreíle caufa alguna elptcial,para la 
eficacia, execucion, y cumplido obedecimiento de 
la mutación de dicho Arzediano; antes bien con el 
mifmo hecho de aver obedecido luego lu manda
to, y venidoíe á rcfidir á la Cathedral dc J aen, le lo 
cófefsóáíu llluítriíhma el derecho,y facultad que 
tenia para hazer dicha mutación en la forma que 
la hizo, por lo que mira á lo executivo;ni nunca íe 
le ha pedido, ni pedirá immediatamente caula. 

Lo 



Mí 
54 Lo que íe dize es :*que no bada la ex

prcíhon de la referida caula genérica ¡ como la de

nominan dichas Sentvncias,para que,hecha la mu--

tacion.có ella, no íe oyga en el devolutivo í el que 

(e fuuiere, y quexare agraviado •, fino que antes b l e 

fe le puede oír en é!, y le requiere, que para la jufti-

íicacion de la mutación confte de caula eípecial.^ 

Pruébale por el contexto de las mifmas Executoria 

les; pues alleguran lolc en ellas averie hecho íiertt-

pre,y poder hazcrlas los leñores Obifpos con la fo« 

¿redicha caula generalas mutaciones, ie determi

nó no obllante , podían vlar los mudados de el re

curlo en lo devolutivo. Luego porque efte quedó 

libre, y abierto para quexatie en él, á los que le fui* 

tieren agr iviados, fin embargo de que le ayan he* 

cho, ó hizie lien con la exprelhó de la referida cau

la las munciones ; porque de otra íuertc , fi íe hu-

vidle coníidcrado ablolutamente por lutuicnte la 

exprcíhon de dicha cauía genérica , no ie huviera 

r^lervado dicho recurlo; fino que antes bien íe hu

viera determinado con generalidad, y ablolutamé* 

te, que bollaba hazer con ella las mutaciones, para 

que nunca,y en ningún modo pudicílen ler inpug

nadas, ni contradichas •, no íe det 4*minó allí, fino 

con la expreíla relava de dicho recurlo, y con la fa 

cuitad de impugnarlas en él,en cafo de averie cau

lado agravio,y perjoizio por ellas: Luego no íc pue 

de negar, que no es luficicntc hjzer las mutaciones 

con la exprcíbvn de la caula general lobredicha,pa 

ra que en el juizio devolutivo no puedan ler con-

traJuh »s, ni impugnadas. 

je Bien es, que para lo executivo fe cfti-

me la exprcíhon de dicha caufa por luficiente;por-

que pan el prompto efi cto dc las mutaciones,por 

pernio a(h el favor de la Iglefia, y el culto Divino, 

c o m o le advierte en las Sentencias Rotalcs,bafta la 

prelumpcion , que en ellas también íe lee , de que 

los leñores Ooilpos las avrau hecho, y haián jufta, 

y arregla lamente, por caula clpecial razonablc,lig-

nificada,prclupucita,y embebida en la general,quc 

L ex -



(6o) 
Dominus Solorcano, emble 

mate 24. nu<n. 15. t T emblemat, 

^b.num.^i. 
( 6 , ) 

Sufra vum.8. 9. 

r 

fe») 
* D.Caftillo>¿0w.6»C¿#ftvw#yT 

f ¿/* \6q.á nu.ij.é' máxime nu. 

27.vb¡ itaii/v' cafus com-
prehendit, auifubraüoncwniutw 

cxpnflan de (¡ue es conveniente para el férvido de Vi os 

y buen régimen de las fglefiasfy coo la que dtldc lue-

¡ g o , y por cotonees le da algún colorido de coho-

ncftacion, y decencia á las mutaciones. Pero c o m o 

no ay Principe alguno , por mas prudente que lea, 

que algunas vezes, ó muchas no yerre, fe deflizc , y 

'exceda en fus operaciones \ (60) y puede íuceder, 

c o m o íc confideró en las Sentencias Retales, ( 61} 

que los leñores Obifpos fe muevan á mudar injuf-

tamentc dc vna Iglefia á otra los Prebendados, por 

pallion, defafe¿T,u,mala íugettion de fusOficialts,ó 

por otro mot ivo de la humana fragilidad ; en cu* 

yos términos les es concedido á los mudados que-

xaríe, y contradecir las mutaciones en el devoluti

v o ; no es dudable, que en efte , y para 1 fte , y para 

que en el íe tftimen, y declaren pejr juftas,y tubfil* 

tentes las mutaciones, no le puede apieciar, ni te

ner por luficiente la cauía, y lazoo general de aver* 

las executado por convenir á el lervuio de D i o s , y 

buen régimen de las Iglefias, fino que es preciílo, é 

ineícuíablc, íe dé, y expteííc otra elpecial,determi

nada, y concreta, por la qual le reconozca, que di

cha razón milita , y íe verifica en el calo dc la mu* 

cacion que le hizo por ella •, pues la razón general 

de qualquiera seto , ó diípoíici< n íe atiende c o m o 

virtud intriníeea, y alma de. é l , es c o m o el g e n u o , 

que le predica de íus elpccies, y cóprehei.dc lolo a-

quellos cafos,quc fe contienen debaxode ella, ( ¿ 1 ) 

56 por tanto, para que le vea, y entienda 

cierta , y determinadamente , que la mutación de 

dicho Arzediano le executó por la caufa , y razón 

de íer conveniente á el lervuio de Dios , y buen ré

gimen dc las [glefius, es neceílaiio confte concru i -

va, é individu-lmente la caula, y razó eípecial,poi: 

qué fué congruéte a dicho ícrvicio, y regimé; por

que de ctra manera no fe puede predicar de el cafo 

de la mutación dicha razón general; y no preuicá-

doíe de ella,íc deberá tener,y eftimar c o m o execu-

tada fuá caula, por no individuarle , ni cfpeciíkaríe 

alguna. Al modo que fi fe huviclle d u h u avuíe he 
cho 



cho la mutación por jufla ,y legitima caufa, que hu* 

vopara haberla: ( 63 ) pues a el Superior , que aíh la 
cxecutaflV,no le le cree,fi no confta dpecifica,y de-r̂  
terminadamente de la cauía. Luego li no es íuficié-
tc hazer la mutación con la expreílada circunllan-
c u , tampoco bailará hazerla con la de que es con
veniente á el íervicio de Dios , y buen régimen d< 
las Iglcfias; pues aífi como quando le executó con 
la cxprelhon de que era por jufla %y razonable caufa, 

q para hazerla aviario le cree, ni es lufiuéee,por n > 
cxpreííar alguna efpecial, y determinada , y ler vna 
general, a b l o l u t a y cohoneílativa exprcíhon : Lo 
mi lmo fe debe alhrmar en el cafo de averie hecho 
con la de la general caufa de convenir a el férvido de 

Dios, y buen régimen de las Iglefias-, por quanco tam
poco aqui le expreíla caula clpecial, y terminada, q 
en lo individuo.y cócrcto dc la mutación demueí-
tre, y convenga fe verifica, y milita dicha caula ge
neral. Y fi baitatíe la exprelhoo dc cita , de luerte, 
que le cerraíle á los (ubditos los caminos para fus 
quexas, y natural detenía, avrlá encontrado los Su
periores vu modo muy fácil deexercer libre, y v o 
luntariamente fu Potcílad,coo el colorido he rmo-
[o , y aparente velo , ó mulo dc Rcjigion , y zelofa 
rectitud. Y por la contingencia, y acafcibilidad de 
lo errado, vindicat ivo, y apaflionado de el huma
no proceder , fucedería no pocas vezes , que con el 
pretexto, y lonido de vn decente, y cchontI lat ivo 
nombre, le cometeiiin por los Superiores, contra 
fus íubditos, graviibmos daños, perjuizios,é ínjuf-
tas incommodidades. ( 6 4 ) 

yi Q;jando los leñores Obifpos fe mo
vieren á executar las mutaciones, por alguna caula 
clpecial, tan grave, y vrgentc , que para el remedio 
de las culpas de los dc los muuados , no aya otro 
medio , ni fe puede practicar otro temperamento; 
en tal calo, por no ler conveniente, fino antes bien 
indccorola á el Prebendado, la exprelho de la cau
la cfpecifica de el crimen porque le le mudare , es 
cierto Urá honorífico , hunelto > y decente íc haga 

la 

Navarrus , de spol'js c ler icón 

1 $.z. n.j.fy H.cr lib.3.confil.de vé 

huí. confi.^6. nu. i ^Peyr in i s , e o 

I citato, de Subdito, q. 1 .cap. 12 . $. 

ñeque credendum,\b'\ loquens de 

mutationibus,íic ait: Ñeque ere-

dendum eft Genera li dicent i, fe ta-

lem fratrem tras/erre EX IVS TA 

ET RA7 ION ABILl CAVSA: Ña\ 

vt bene ait Navarrus::: Superior i, 

etiam non recognofeeti aliumSupo-

riorem, dicenti ,fefaceré aliejuid 

ex iuíta caufa, non creditur, mfi 

conftet de illa, [i id non pote/l face-

re fine caufa. Ergo multo magis li

li non eft credendum, qui a upetio-

remagnofeit , nec quidquam jmt 

rationabili* cauja pote/i faceré* 

%9\\Vtí\.lib.ydeGuberrieti\t>et 

lbi: Magis damnabilem mal¿tiami 

quam titulum boniíatis aciuj«t,¿* 

reutum impij efte pium nomen. C i 

cetO) inVerrem,a¿f^é ibi: KulU 

Junt oceultiores inftdi<e, quam hd% 

qud latera in ¡imulatione cordis* 
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la mutación | expreíTando la caufa genérica déla 
conveniencia de el lervicio de Dios,y buen regime 

(65) Vyde las Iglellas. (65) Y entonces (íi por tal caula íc 

Lotterius, derebeneficiariaí pudiere hazer la mutación, atendidos los fúndame 
7/¿.i.^/?.f3.iiiíw.38.Card¡na» C o m o t i v o s q u c j c conííderaron en lasExccuteí-
Lixa, «V Re?ularibus,aifc.\<,nuM . , , r - 1 J 1 j L LI ^ 

. c

 6 / I ríales, y lo que entena el derecho s de que hablare-
Q.tnjine. I . , ~ 1 . / - i 1 

V,mos dctpues) es rfluy creíble , y verol imil , que el 

mudado, fi procediere razonablemente, no le em

peñará en pretender íc exprelle en el devolutivo la 

caula cípecifica de lu mutació : porque acufado de 

fu proptia conciencia, y atendiendo á íu crédito, y 

reputación,fe verá prendado á la aqüieíccncia,y to 

letancia. Y lo mi lmo íucederá quando confiare, 

que en la realidad ay otra juila , y legirima caufa, 

Pero fi no la huviere,j el mudado tontradtxefíe la mu 

tacion) como la ha contradicho en el devolutivo el 

t \ Arzeduno , no baftara la exprejjion de duba caufa ge» 
Lotterius, ¿téty.33.11.vjw.36. m r a l > fwo <¡t"fe'¿>y « precijia la de la efpecial; por-

ibi: Acctpienda efDoárrina if/w, que de otra luerte no le puede reconocer fi es , ó no 
non de defec~ht catfx maüiiam ex- juila, y razonable la mutación. (66) 
fmenns, feddeeiusexpre/sione: ^ V i í l o , y manifcllado ya , que no fe 
ña quvdne i nc luda tur malitia. de j L 1 r n. 1 

y

 7 c r i n - . , pueden hazer las mutaciones un inlta, legitima , y 
iseatcauja fub ef]e,wxtafupra a- r c \ c r 

t kgata,audvisnonfaneceJje>quod s o n a b l e caula, y que aunque no le debe marfitcfi. 
tnovensMamexprimat.EtJocpa- tar, por lo quc#lira á lo exetutivo de ellas , fundo 
tet quiafi'is,quimcp^ar, RELVC íoficicnre la de la caufa general de cóvenir á el ler-
TET CONTR^MOVENTEM, v i c i o de Dios,y buen iegimen de las Igkfiati es ue-

ZDJ??¥Mm*TIONAm
 ceflarioexprc liarla, y man . f liarla en el juizio de . 

BIL17LR AGERE, ET MALl- . . r * \ c , , \ 
7 / o j £ , COGHVR MCVENS vo lu t ivo , que es en el que ie ha contradicho-,y rc-

?¿¿ysAA4EXPRIMERE ¡ñeca- clamado lu mutació por dicho Arzediano. Sigue-
Uterpoteftpurgari excepüo maU le aora ver, y averiguar fi huvo caula juila , y razo-

• voluntatatisyquamper hiu/modi nable para dicha mutación: y fi dicho leñor Obif-
exprefsionern , & decía,ationem. p o t, a ¿ c b ¿ d ¿ debe cxprcíUla , y mand i l a r l a 
htY\.á.o.\h\[\c .uv.Secundus eft, \ , , • ' , . • , , * / . . r 
^ j ^ L ^ o t i ^ ^ r r r - ante el Superior en el íuu io d e v o u t i v o , que le dit-
quando non ejtexp*e(Ja cauja, neq r ' 9 1 _ 
povifio faifa fuit cum baclege<vt P u C a - Q u c a v a

 A V I D O J
 v a y a obligación de expref-

fine cúU)<á pojjet revocar i tune tai en d u h o juizio la cauta clpecial por qué le exc-
tió ejifátis affit mare, caufam fub cuto dicha mutación, parece no admite duda, por 
*fi* IN GENERE, SED DEBET lo que en elle punto dexamos dicho arriba. C o n -
SPECIFiCAR/,nPOSSn DIS- rt.J a \ a , ¡ , 
cVTiANRéliONABILls SlV. q u c r c l t a a o I a ¿cmonl t rar , que no huvo caula juU 

'Videndusetiam ipteLotterius, c a " ? r a z o « a b i e para la mutacu n de el Arzediano, 
ww.4a.43.cf44. m * c Puede apreciar con.o.tal la que íu lUuUxiílv-

¡ 0 X 1 
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roa expreísó en la cicada refpueftá á la Real Pro vi- / (6jr) • 
(¡on. M VtyximSytom.i. de Subdito¡q. 

j 9 N o dize.ni pudiera dezir dicho fáMfa*'i*.S^**«f*M « 
/ - x f T , / . \ ,. \ . , Xhenerales, tura Provinciales elle 

O b i f p o , que mudo a chebo Ámdtm»fM ^ « f ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
que huvieíic cometido,fino por averie parecido 1er \temporanofiant tales mutationes, \ 

conveniente á el fervicio de Dios , y buen tegimen inamcrebriusoriturextalifubita> 

de las Igleíias; y q efte es el motivo dc averie prac-jí&incogitatawutatione inpopulo '* 
ticado las mutaciones,), no lo era el de los delitos-jues ' '"f*™* contra tilos fratres tranf-
losObifpos no pueden tener a lus hleítas porPreftdios de %'«M*J*< <f»> quicumficf-
, . v [

 R

 J o N 1 vi cecus ¡totus linceus eft tn notan-
los delincuentes. Significando con cito, que los deh- d i s Yeligi0f0rum acJionibus,videns 
tos de los Prebendados no pueden iervir de funda- tilos Religiofos transfem , putat 
mentó para mudarlos. Y es allí cierto, efpecialmé- propter(cándalaibi commiJfa.Ee 
te quando fon ocultos pues fi en ellos términos, y $An his- bmelligitur etiam quan-
por tal motivo fe hizicílen las mutacionesle obra- d ú m l l a ^ caufa talis amotio 
' / . . . , , 1 1 - 1 1 nts¡ quod tamen raro acetan, aren-
tu injulta, y pecaminolamente •, por la Iclion de la do de fratribus gravibus. ídem 
buena fama de el próximo , que por todos modos Pcyrinis,in FormularioprMtor. 
le debe confervar indemne , y eícufaríe para ello la Huera M.cap.8.nu.$.\tb\üc ait: 
practica de dicho mediojdel que íolo le podrá vfar Cumhabent,fcilicetPr*lati,notid 
quádo fea inefcufablcmentc neceflariojpor no aver ^^fubdtto.quodnimiamba 
rt ¿ ir-' 1 1 1 / n • bet familiaritatem cum formina» 
íido baltates los dc las tres iccretas amonedaciones „ ¡ a ; 

, „ r * non debetJtattm eum amoveré ab 

y los demás, q íe pueda practicar oculta, y figiloía- illoloco,/eu alias quomodolibetpk 
mente: Por quáto en ellas íubitaneas, improvifas,y nireyvt multiinique faciuut\ naX 
frecuentes mutaciones dc las períonas , que tienen inijlocafu femper monitio Cano* 

efpecial Authoridad,y preeminenterepreíentacion ™capr*requiritury&prAtereaif 
i n i i - 1 I H I J J t¿e fuvUü¡ie&. rJr improzife amo-

cn las Repubhcas,como la tienen los Prebendados y , *%r ^ ' Á 
/ - i - * r 1 tinesycr extr^mpora conjuetay 

de las lgleiiasCatcJraics,íon quali fiepreeícandalo- quafifemperftaM*>ó>rumores 
fas, producé varios rumores,y diícuríosj y íe fomé- generant, pr*fertimatmperfona 
tan por ellas juizios muy perniciofos , y denigrad- amota eflgravis¡¿r aucloritatis. 
vos de la opinión, honra,y buena fama de los mu- F r a t r e r AntoniusaSpírítuSác^ 
dados, ficmpre que no lea publica, muy fabída , y .Regular.pan.y r*ñ. 

c e ' t L n. 1 / A.ctifp.z.fecl.'i.nu.A2.\bip\üVCS u 

curta otra cauía efpecial, hoiuí la , y decente,que le ^f^&m%Si¡>rM. 
cílime por motivo honrólo de las mutaciones. C o hs inveniat aliquem fubditum in-

m o por los expreflados fundametos lo fienten , y ficiatum de aliquo delitfo::: Non po 

afirman los Authores, ( 67 ) hablando de las de los tefl tut acónjcientiaillum rem ove-
Regulares. Y fi en ellas, que fon mas frequentes, y reapradiclo Conventu in alium, 

1 1 1 1 feu alias quomodolibet punir e.qitcí 
por tanto menos reparables, de menor penuizio, e , ,, • R A- f¡ r r i n i - r r do ob butufmodi remotionem >Jeu 
incommodidad para los Religiolos,que por lu Inl- punitione'eius fama periclitatur.:: 

tituto, y voto de obediencia , m a y o r , y mas ellre- Quiavnusquifqtenetur fub mor-
cha para con (us Superiores, que la de los Clérigos talinonUderebonamfamampro.. 
para con fus Prelados^ y por el de la pobreza, y no ximi9fedftjlatm, ac habet Pr¿-

M " ce- la-
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V 

fatus fubditum infida tu de di 
delicio eu removet a Wona/terio'). 
Ladit eius fama:Ergo peccat mor 
taliter , vnde debet cum prius mo 
nereprimafe, unda, ¿r tertia vi. 
ce::: Et num.AA. ibi: Advrrte etid 
pojfe Pr¿latum talem fubditum a 
Coenobiofeu officio amovere,qud-
do eius amotio in periculum fdm¿e 
no adducit::: In b&c tamen cu maf 
na prudentia debetprocederé Pro. 
vincialis in examinando an hoc re-
médium omnino necejjarium fit ad 
emmendationefratris, velanfuf-
ficiatfiecreta cotreclio ; nam fib¿ec 
fiu/ficiatypotius debetfubditum ho
nor are, ¿ y eo modo, ac antea trac-
tare. 

( 6 8 ) 
Decifsio Rotalis coram An

faldo , die 20 . Februarij 1699 . 
§. verum neque,\b\: Mutatic qui
pe, fivetranfiatio iam necefiaria 
ttftt, ne alterutrius Ecclejiot /ervi-
yu defereretur. Et §. defeendens, 
íj>¡3 Et nefiervitium Dei defieretur 
tn Ecclefia Beacenfi fincere fiebat 
hxi mutatio. Et §.temperamento, 
ibi: Sed etiam quia rnffefídó',fi li-
cefettérminosiufi\,a, cumhodie 
EcclefiaBeac&jjts antiquicr,& per 
vetuftior de facto defierta, ¿r de-
ulicla remaferit,itavt lugeat vi¿ 

]^ion \ quia parvulipetebant pane, 
$*non erat, ñeque eft quifrange-
ret eis:::: 

. n ( 6 9 ) 
Dicta Deísio coram Anfal

do, §. tertio tándem. 

tener bienes propribs c¡ mudar de vn Convento á 

orto, y íi tienen algunos para fu v f o , Ion p o c o s , le 

1 «debe obfervar, y practicar lo referido ; con mucha 

mas razón en las mutaciones de los Prebendados. 

60 N i le hallará en las Sentencias de la 

:Sacra Rota, y Executoriales,en que eftán inlertas,(c 

Vfcftimafle por caula,ni mottvo pala las imitaciones 

el crimen de dichos Prebendados, íi el ícrvicio de 

ambas Iglefias, y el buen régimen de eHas,para que 

el Divino C ulto eftuvitfie aftiftido con el numero 

de Prebendados, que debe refidit en cada v n a ( 6 8 ) 

Y por elfo fe alegó , y propufo por parte de el C a 

bildo en el pleyto, en que íc acordaron dichas Sen

tencias Rotales,( 69) que para fatisfazer á dicho fia 

no era neceílario mudaííen los leñoresObiípos tan 

libre , y voluntariamente los Prebendados de vna 

Iglefia á otra, fino que con las Vacantcs,q en adela-

te huvieíle fe podia llenar el numero que faltaba 

en dicha Iglelia dc Baeza, dexádo firmes, y íeguros 

en la dejaen á losq avian rcfidido,y rtfidiá en ella^ 

componiéndole por efte medio el que no le hizieí 

fe injuria ¿ ni caufalTe incommodidad á los prclen-

tes, ni á los futuros, aceptándole p«r ellos volunta

riamente la a f i l iac ión de fu refidencia en dicha 

Iglefia de Baeza , en lo que , por fer en el iugreflo, 

y principio de ella , no tendtian repugnancia , y fi 

pufieflen alguna fe dcbeiía deleftimar, por la razón 

de no fer contra fu crédito, buena fama, y opinión 

el afignarlos en vna , ó en otra Iglefia luego que en-

traílen en la poíleífion de fus Prebendas , que Ion 

de vn mi lmo valor, y cftimacion en qualquiera de 

ellas^y porque aviédo de prevenir Cala para lu có 

moda, y decenre habitación , 1 c puede hazer en los 

principios muy fácil, é igualmente en vna, ó en o -

tra Ciudad donde elluviere la Iglefia Cathedral en 

que fe les afignare fu refidencia. 

61 Lo que no fucedería con los que vna 

vez afignados en la Iglefia Cathedral de J aen, ó en 

la dc Baeza fe les mudaíle de la vna á la otra , con

tra la propria voluntad dc los mudados.y fin lu c ó 
def-



defcendenciajpor fer regularmente las mutaciones, 
c o m o probado queda, cfcandalofas, y productivas 
de vaiios rumores, difcurfos,y juizios contra la fa 
ma , honra, y buena reputación de los Prebenda, 
dosj y cauíarícks conocida, y grave incomodidad 
gallos conliderables,y mucho diípendio en la pre-
cilla mutación, y traflacion de los bienes, a t a j a s / / 
omenaje de fus caías. C ierto e s , que no íe apreció 
la exprtflada alegación por la Sacra Rota jj pero ta-
bien lo es , que íu defpreciahilidad no fue abjoluta, 

Jino refpeBiva^y por la ateníion}y conftderacion del tj* 
tado en aue entonces Je ballavan las cojas:? ues conten
tando dicho Sacro , y Supremo Tribunal rdfpon-
, dio : (70 ) que el temperamento , de que loable-
, mente avia víado halla entonces los lem resObif-

(70) 
Dicta Deciísio coram Anfal 

.temperamentum , v b i í i c 
dicítur: Terr,pe\amentu aenique 

laudabiliterfortaffe tune adhibitít 

, p o s , obligando idamente á los que nuevamente 
, entraban en íus Prebendas á la refidécia en la vna, 
, ó en la otra Iglefia , no agrado á los leñores Audi- abEpi/copo de preuiéio anno 1603 
, tores en la prtlentc íerie de las colas no folo por & nunc oblatum a Capitulo/^ ca 

a la jufticia , que cltreehaba a lo contrario , por los 
9 r i 1 1 r-v /r r 1 ' futuris Canontcis^Q-Prdbenaatisy 

,tres fundamentos,que en aquella DccitTion íe ale* Domir¡iskpr,fentirerüferie\ 
, g a b á n , fino también porque íuavizando, fi fucile piacuit,nedum propteriu¡litiat\ 
, licito, los términos de la Jufticia^ por quanto ha* qu* contrarium exuipliá funda 

filándole oy la Iglefia de baeza (q«¿e era la mas an
t i g u a ) defierta, y deíamparada , de tal tuerte , que 
, lloran las calles, ó caminos de Sion, porque pedia 
, los párvulos pan, y no avia , ni ay quien ie lo frá* 
i gielle , y diftribuyclle ciertamente no juzgaron 
, dichos feñores Juezes , que íe podia ocurrir á el vtlugeantvixSion,quiaparvptí. 

A C T U A L D E F E C T O Con temperamentos , y petebantpanem,&noerat,ne¿fl, 

medicamen tos futuros. 

61 Efta es lo que en aquella providencia 

dixo , y rcfpondió dicho Sacro Tr ibunal : porque 

fué bien publico, y labido,que de los Prebendados 

rcfidéres en la Iglelia Cathedral dc Baeza le primero 

tantos por íu proprio hecho,y voluntad á la dej jé 

q lolo quedaron en aquella tres Capitulares ; y por 

ello relpódió muy bien la Sacra Ruta,q.en tal lerie, 

y conftitucion no ie podia ocurrir al piópto reme

dio^ reintegro del determinado numero dc Prebé 
da-

mento,de quo Superius jh icle exi' 

gebat ,/edjgJam quia moliendo ,fi 

liceret, terrm^s*ju/liti¿ cum B0-

DIE ECCLESIJWEACIENS/S 

antiquor, & perveuffiior de fació 

deferta,¿r dereliifa rcmaferit,ita 

rentocurri poje AClV/.Ll DE* 

IrECJVl cum temperamentis, ¿* 

medicamenttbusfuturis* 



dados, es áfaber , Utercera parte, que debían refi-
dir en ella, por el medio, y temperamento de afig-

Ittar á dicha Iglefia de Baeza los Dignidades ,Cano-
nigos, y Racioneros,quc íucedieílen en las Preben
das , que en adelante vacallen ; porque c o m o para 
elle electo era prcciíío aguardar largo riempo,y el-

\perar los (ucelíorcs dc dichas vacantes, y en el Ínte
rin fe continuarí i la defercion, y deíamparo dc di
cha Iglefia , y la falta de el requerido , y luficicntc 
numero dc Prebendados para la celebración de los 
Divinos Oficios, y demás actos Edefiallicos, pedia 
el calo muy p rompto ,y eficaz remedio. 

63 Pero fi en aquella providencia huvie-
ra feguido otro rumbo de el que figuió el Cabi ldo, 
y huvielle pedido, y conlentido , que íe inregr^flc 
en dicha Iglefia Cathedral de Baeza el n u m a o dc 
Prebendados, que debían refidir, y aílillir en ella^ y 
que para ello íe bolvielien , y rdt i tuyeíkn , c o m o 
era razonable, los que voluntariamente , y por (u 
propria authoridad le avian venido a la de { ¿ e n , y 
que vna vez reintegrados, y reguladas en el nume
ro, que debía aver en cada voa, no fe vlalse mas de 
el medio de las mutaciones , que halla entonces le 
a v u n practicad^ en fuerca de la coí lumbre, y pof-
leífion en que avian d i a d o , y citaban reactiva
mente á la diverfidad de los tiempos los leñores 
Obi ipos , y Cabildo-, fino que la ddl inacion, ó dc-
íignació de los Prebendados en vna, y en otra Igle
fia fueise fiempre citablc, y fixa, de m o d o , que to
dos , y cada vno de los afignados tuvielsen prccif-
fi n de alli(lir,y rcfiJir en aquella en que le les avia 
defignado fu refidencia , y que los provillos en las 
vacantes fuelsen á refidir en la que avian d i ado , y 
refidido lus antecefseres. 

64 Si el Cabildo,buelvo ádezir,buvic(sc 
deducido la referida prctenfion , es muy ven fi mil 
íe noviera diferido á tila ; por lo que iclpc ndio la 
Sacra Rota, fegun fe dixo tn el numero lubanrcce-
dente , y parque por el cxprdsado medio le tonlc-
guia el dcleado fin de el leivicio de D i o s , buen ic-
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gimen, y affiftécia dc vna, y otra Tglcfiapues exe- f ( 7 1 ) 
curándole to lobredicho, nunca*faltaría ei numero /Divus Thomas, í . %tqujjh 

de Prebendados, que debía aver, refidir, y fervir en . / < > ? • ¿ ' « " 7 * * PignatcK 
, § i* r r r • \ • i tom.z,con/uittig.num.á.i 

cada vna de ellas;lin ler neceisanas las mutaciones, \ y ( 7 2 ) 
y muy cóvenience la ceíTacion de fu practica ; poc j D.Valencuela,W//.8<5.^. 
producir los malos efectos , y perjudiciales confc-/J confita num.z^, 

quencias, que quedan adveradas-, y efcuíarfe,y ev i -J (73) , 
taríe cftas con el temperamento, y medio de dicha* ^P^deft ^.caufa 2 3 . ^ / ? . 

. « i v . , . , j - 1 r < .D.Solorcano,deIut \ Inaiar . 
providencia; que, ademas de lo obredicho , e pu- „ T ¿ D ; 

diera, y puede rundar, en que el hn es el principio td.tom.z.con/ult.z6.nu.z8. 
de todo el orden de las colas , que le han de hazer, ( 7 4 ) 
( 7 1 ) fe debe atender mas que los medios , y m o - D.SoIorcano,<#¿?.¿-¿/>.i 6.JW» 
dos, que conducen á él-, ( 7 1 ) no ie entienden con- 16'&M.3.cap.6.nu.g7. Pígna*. 

cedidos otrosoue los decenarios para fu efectode- ^ ^ ^ 6 M ¿ f f f y 
• . • r * r

r \ r ( l ü i : ^uiaomnta reputadaJuntle* 

biendoíe arreglar, y commenlurar con el fin mií- cmdumexigentiam finis. Carie-
mo-, (73) y conleguido el le , no íe cuyda ya mas de xúyde ¡uditijs}tit.3.difp.z.nu.u 
los medios, lino que antes bien ceíían, y íe deíeíti- Mwb'iút.OkentoJine cejjareme 
man; porque obtenido el fin, no ay motivo,ni ne- dia,& difp.<¡.num.zo* 
ceihdad de víar de el los, ( 7 4 ) y liemprc fe deben ( 7 <>) 

¿i. I - 1 r Cap.vnum'X. cap. prodeft4. 
practicar . y conviene le practique los que Ion mas , r ,? n V | 
* , ; • • /• 11 / caufaz^.qu¿e/t.i. D.aolorcanO) 
íuaves, benignos, y equitativos 5 fin llegar a tocar de Iur.lndiarjom.idib.z.cap.i^ 
en los alperos, r ígidos, y mcommodat ic ios , fino num.ó^.&cap.ig.num.iH. \ 
quando no le puede lograr el fin por el vio de los (7° ) l 
primeros. (75 ) Rodrigo Méndez de Syiva 

4 N i parece que pudieía fervir de obf- e n ! a PM™H?*«f *V¡<*<> 
: J i . « « / • 1. < - r en la DeíJ |¿pcion de la A n d a -

taculo para el logro de la íobredicha prctenfion , fi d a l u z i a , r ^ ¿ S ^ / ^ ciudad de 

fe huvieíle propuefto,y íeguido en los términos re- /^«.GilGoncalSpavi la ,^^/ 
feridos, lo que le lee en la Bula de el feñor Innoce- Theatro Ecclefiaflico, tom.x. en el 

ció IV. en cuya virtud fe hizo en el año de 1149. la Teatro déla Iglefia de laen ¡fofo* 

Tranttacion , ó divifion de la Iglefia de Baeza a la M7^rficulo}la tranfiacion^ . 

de Jaén: ( 7 6 ) pues aunque dicho Illuftriílimo íe- BullaInnocemijIV.relataín • 
ñor afirma , en la relpuefta a dicha Real Proviíion, übro Statutorum almai Ecclef. 
tiene el derecho de mudar de vna Iglefia a otra por la ci Gknn.fol.z.B.cjr fol.$. ibi: Per 

tada Bula -, es de advertir, que no le hallan en efta, Apoftolkafcripta mandamus qua 

claufula, ni palabra alguna en que fe pueda fundar U n u s i n BeatienfiEcclefiacuius ad 
, 1 1 t I J J I • Giennenfem Ecclefiam jedem tra4/* 

el derecho y facultad de las mutaciones , porque tulimw,SEX,VEL ocroCANO 
lo que en ella le dize,hablado lu Santidad con elSr. MCOS AVCTHOR IT A TE NOS* 

, Ob i ípo , que entonces era, es: ( 7 7 ) Por los Apof- TRA MANERE FACÍAS , quí 

, tolicos elencos mandamos ; que en la Iglefia de perpetuo Divinisibidem vacante* 

, Baeza, cuya Sede transferimos á la dejaen, hagáis ' 4 M f ' ? r o « » i m d u s t***®*' 

N por 



Sacramenta. % imen%¿n los Án 

nalesEcdefiafttcos del Ohifpado de 

Iaen}er\ la defcripcion del Pon

tificado del Obií po D o Pedro 

Yé!&«kormyauxiUummv\t a p^or nueüra Authoí idad,queden feis, ó ocho C a -
fietatisimplorenty&fidelibusc\ n 0 n i g o s , que perpetuamente fe ocupen,y ahMUn 
currentibas ad ipfam BeatienfemK n- i i i J i rv • 
_ , r _. ¿fia. /•/ * \ allí en la celebración dc los Div inosOhc ios % e ira 
Eccleftam Ecclejia/tica exbibeant • • , . 3 

i plore el auxilio dc la Divina piedad,para las A n i -
l mas de los v i v o s , y difuntos, y ad mi mitren á ios 

( que ocurrieren á dicha Iglefia los Santos Sacramé 
tincado del Obilpo D o Pedro I o s £{t c c s c l tenor de la citada Bula en la parte dc 

Í S B S ^ ^ ^ ^ o n d c f c p u d i c r a i n f e r i r d i c h a f a c u l w d : p n o y a f c 

ve claramente, que la que le le dio á el íeñor Obif

po , folo fué para que coydaíle,y fuelle de fu cargo 

quedaflen en dicha Iglefia de Baeza feis , ó ocho 

Prebendados , y que elfos aísiftieflen , y rcfidiefkn 

en ella perpetúamete: pero no cl que pudicíle m u 

darlos , y afignarlos dc aquella Iglefia á la de J aen, 

ni de efta á aquella. Ccmpadeciendofe muy bien 

el que pertenezca á el cargo de cl íeñor O b i l p o , el 

que no fe intermita , ni dclamparc la refidencia , y 
aíliftencia de la Iglefia de Baeza-, y que para efte fin 

n o tenga, oí fea necellario la facultad dc m u d a r , y 

transferir dc ella á la de J aen , ni dc efta a aquella 

f los Prebendados ,que refidieren en cada vna : pues 

l vna vez alsignados, fi los de la vna fe vinicien á la 

' otra , fe les podrá compeler por el íeñor O b i l p o í 

que íe buelvan ,̂ y reftituyan á fu afsignada refiden-

cia, y a los íubccílorcs, á que la hagan,y continúen 

en la Iglefia donde refidieron fus predeceflores.Dc-

f nvueftiafe mas la ninguna competencia de el dere

c h o ^ faeulrad de hazer las mutaciones por la cica

da Bula ; porque en ella fc habla refpcótivamente 

* dc la Iglefia de Baeza , es a faber: e¡ue el Obifpo baga 

queden Jéis, o ocho Canónigos en ella , fin que, ni aun 

por lombra,íe haga memoria dte la de Jaén: aíh es, 

que dicho derecho , y facultad de mudar , n o folo 

procede refpc&o dc la Iglefia dc Baeza á la dejaen, 

fino también de efta á aquella: Luego es evidente, 

que no habla, ni difpone acerca de las mutaciones, 

la clauíula, y contexto de la citada Bula. 

67 Lo diieurrido deíde cl numero 61. dc 

efte Dcfenforio , en quanto á que , fi diípueftas las 

cofas en ei modo íobredicho , fe huvicffe infinido 
por 



( 7 8 ) . 

Gardinalis L u c a , Relat. a Ro* 
ian.Cur¿¿ydifc.$o. num.13. ibi: 

por el Cabildo en la practica de el referido tempe
ramento, íe huviera diferido á e? intento ¿ íe funda 

en vn verofimil, prudéte, y razonable juizio-, v por.,, 
i r . / , • . , • i i i i /• . 1 ,f MavnacduUpnetas.motivüleda 
lo mi lmo h (íalva la Authondad de a c o a luz^a - i . . A . .J* , u i 

j i :\ di intmíatt¿/yvel occurrendijcan* 
da , y el eítado de la facultad , y derecho de hazer j JW/V::: 17. v3i fie: f r e 
ías mutaciones, que en la prelente providencia n e j quentioHcondngentia adkoc Tri* 
íe dlfputa , ni contradize á la Dignidad Epifcopal )J bunalrecurrifoletpro removeríais 
fe hallaíle,y deícubriefle algún modo.que no pare-' '*W*<*to>q**prabedturperdaa-
c c m u y d i t í c i l , de poder reponer en el Supremo du^pr^tudnialesinLuterisApoj 
•T- • 1 , , • r , , r tolicis apponijolitas yvtjunt clau-

Tribunal adonde pertenezca, ci expteflado tempe- fuUfublatay6> decretum irruís-
ramento, íerá expectable el logro de cl buen íuceí- Dumper illas daufulas dauditur 
lo. Pues , fin embargo de lo Executoriado de cl ai- os \ atque li^antur manusjam Iu~ 
furnpco,ay facultad de recurrir á el Summo Ponti- diciyquam panadeo que recurri-
fice en íu SupremoTribunal de la Signatura dcGra ^ r ^ ^ ^ f e r í t i ^ 

rl . , í i - ! !rs 1 1 1 Et nu.zz.101: Illa re/dtutio in in-
c í a , c o m o le recurrió por parte de dicho Cabi ldo: . . r , ',. , 

* v r r • tegrum aoverjus rem tudicatam^ 

pero no íc continuó el recurío,por el temperamen. vel tres conformes, five adver/ut 

to pacifico , é iutermilliou , que huvo en los pley- aliad obflaculum^qu^ de ture, vel 

tos en los vltimos años de cl Pontificado del UluU ftj>loperwdkes}&Tribunaliacd-
trillimo íeñor Brizucla: mas fe podra inilaurar,pro cedinonpotef peinen/oletyin bao 
fepuir.o proponer de nuevo dicho recurío en dicha s%nfur*W?quePetí/<>kt> 

D 7 r f r varurejcrtbüurmodoconcedendo) 
Signatura -, a la que le ocurre, entre otros calos, en modo denegando pro faBiquali^ 
el dc hallarle preciuido cl adlto á otros Tiibunales, te, &circunfiantijs. Etnum.z\ 
por averie ya litigado , y Executoriado en ellos las ibi: Verum ifl a prohibido (fci l ic | t 

caulas con impoíicion de perpetuo fiíécio en ellas, appelandi) intelligendaveniatde 
L o que nunca puede impedir el reeWo immedia- <fSy#i*tfas¿lttdkiítU4p-

s 1 . ,. ' r • r 1 »• 1 pellattonuh'sion autem de /pío Pa
to a el Summo Pontífice, que,intormado en dicha ' r u m LffS^olllf-

* « ' pay cum b¿c u^enatio numquam 

Signatura de los motivos, y razones, que tienen las jublatacenfenda/i^Etnu^Q. if 
partes, que recurren á ella, fi parecen apreciables en tiusSignatura¡¡ylusfquodadver-
la ell imacion de íu Santidad,de cuyo arbitrio pen- fusre/olutionem iam fatfam non, 
de , íe digna diferir á lo que fc pide por el bien de adatar nova Audientia.vtüy 

ciatSignatura iuftiti<t'.:\ Licetmi-

quandopro Papa. arbitrioyd quo to 

tum pendetfoleat hacAudientia cd 

cedi 'y ¿* bac quo ad commi/siones, 

vel caufas contenciofas. Et vide 

num. 40 
(79), 

Supra num. 6i.&in margine 

num. 70. 

la paz , por la quietud , y ferenidad de las concien-

ciasi evitación de los pleytos, y repetidos efeanda-

los, ó por otras razones, que mueven a el Pontífice 

S u m m o . (78) 

68 Loablemente dixo la Sacra R o t a , (79 ) 
avian vfado los íeñores Obiípos de el tempérame: 

to, y medio de obligar íolo á los Prebendados nue 

vamente proviftos , á la refidencia en aquella Igle

fia donde avian rcfidido íus antecclTores,por las ra

zones^ fundamentos antedichos. Y por tanto^ié-

prc 

\ 

http://nu.zz.101


( 8 o ) 
Decils io Rotalis coram An

fa ldo , die 29. Aprilis 1699. if. 

temperamentum, in fine, vbi fie: 

lotum de cutero remifierunt confi-

cientUEpifcopi , qui Autboritate 

fuá ^libértate fibi de iure, ¿r per 

tramites iuditiales vindicta, difi

érete, ¿r prudentialiter vtatur,fi-

cuti demandare,^ precaveré etia 

folent Summi Pontífices, mediante 

illa familiar i claufula , C ONS~ 

CIENTIAM TVAM ON&RJ-

MVS. 

I 

£re , que por el exf>reífado medio fe pueda mante
ner la debida regutacion de dichas Iglefias en cl nu 
mero de Prebendados , que deben refidir en cada 
vna de ellas, parece lera igualmente loable lo prac
tiquen los leñores Prelados: pues aunque tengan 
Executoriado en el modo fobredicho el derecho, y 
facultad de hazer las mutaciones , y afignaciones 
délas refidencias de los Prebendados ; también es 
cierto, como lo previno,y advirtió la miima Sacra 
Rota, ( 8 0 ) que deben víar de él difercta, y prudé-
cialmente, de modo,que no cauíen gravamen áíus 
proprias conciencias: las que gravarán , fin duda, 
quando executaren las mutaciones fin caula jufta,y 
legitima , que les precifle á tal providencia , por la 
atención lola á cl férvido de D i o s , y á el buen ré
gimen , y férvido de las Iglefias ; pues fi mudaren 
los Prebendados fin el motivo,y fundaméto de di
cha caufa, no admite duda,que no procederán juf-
ta, difereta, y prudencial mente. 

69 Veamos ya , qué caufa ha fignificado 
dicho feñor IlluftriiTimo para la mutación del Ar«* 
zediano. Dize en la citada rcfpuefta á la Real Pro-

vifion : que mudó ai íufodicho por cl mot ivo dc 
convenir al férvido de D i o s , y buen régimen dc 
las Iglefias: Y¿¡uefe hi^o efte patente, y mamfiefto 
acodos-, porque fiendo Eltatuto antiguo de que 
los Prebendados fe dividan por fus milmas cíales, 
y refidan la tercera parte de cada vna en la Iglefia 
de Baeza , y las dos en la de Jaén , no avia en efta 
mas que quatro Dignidades de las ocho: y avien-
dofe cófirmado el accidéte de perlefia en clDean, 
impofsibilitado ya de aííiftir, quedaban lolas tres 
Dignidades para fus incumbencias ,y lervicio del 
culto Divino; conque no folo fué convenientes-
no neceíTaria la mutación de vno , que citaba de
más en Baeza. 

7 0 Quando vino á el Obifpado dc J aen 
dicho feñor Obifpo avia en la Iglefia de Baeza dos 
Dignidades, que eran la de dicho Arzcdiano , y la 
de Prior, y las otras leis t f taban, y refidian en la de 



1 

Jaén, y affi fe mantuvieron, haj(ta que fu l!luírri(Ii-

naa mu do á la de Baeza en el añ'o de 1716. la D i g 

nidad de Maellre-Eícucla, y en el de 1719.la de T e -

forero , y la de efte deíde el ingrcflo á fu refidencia,; 

fin embargo de que íu antecellor,como cl del Ma- ' 

eftre Eícuela avian refidido en la de Jaén, y muer- 4 

to eftanio rcfidences en ella. De efte cierto,é inne 

g3ble hecho fe difcurre aíTl, para delvanecimiento 

de la caufa fignifieada por dicho Illuftriílimo fe

ñor. Si lu liluitrilíima afirma , que, legun Eftatuto 

( 8 t ) antiguo , debe rendir en la Iglefia de Baeza la 

tercera parte de todos los Prebendados por íus cla-

íes, efto es,la tercera parte de los Dignidades,la ter

cera dc los Canónigos, y la tercera de los Racione

ros : por qué , fabiendu que ios Dignidades fon fo

lo oeho , y aviendo en dicha Igleíia de Baeza dos, 

mudó , y afignó á ella otros dosí' Efto no fué arre

glado al Eltacuto,ni á la regulación, que conforme 

á él fe debe oblervar. Luego la defigualdad,que por 

dicho íeñor Obi lpo fe expreíla, y el aver en la Igle

fia de Baeza mas Dignidades, que los que debían 

refi i ir en ella, no provino de otro hecho, que de el 

de lu Illuftritlirna; quien , íi fué dañóla dicha den*. 

gualdad, fué el Autor, y cauíante de el daño: ( 8 1 ) 
el que le huviera efeuíado li dicholeñorObifpo no 

huvieíle aumentado en la Iglefia de Baeza el nume 

ro de los Dignidades có el hecho de las dos referi

das mutaciones, de que procede la novedad de la 

de dicho Arzediano , que le coníi lero por necella-

ria por fu Illuftriílima , por la razón de aver mas 

Dignidades en dicha Iglefia; fiendo ail i , que el ex

cello, y deligualdad,que pretextó para hazer dicha 

mutación,provino de lu milmo hechor con el que 

fi le damnificó a la igualdad dc Prebendados, que 

le debe mantener , y confervar en cada vna de las 

dos Iglefias, íegun la exprellada diftubucion, le o-

btó por dicho leñor Obi lpo contra la regla de de

recho , que dize; ler mejor coníervar en lu debido 

orden, é indemnidad los derechos, que hulear del-

pues dc la vulneración de la caula cl remedio:( 8 5 ) 

O avicn-

(81) 
Eftatutosdela Santa Igíefia 

de Jaén, titulo 8 . de las dijir¡bu-
dones quotiaianas, de/de el nume» 
YO l<¿. bajía el 18. 

(82) 
Quicanfa.ii uat damni, hoc 

faceré dia>£T,l.qui ocdderit 30. 
§. in bocyl.exp!^^ i.$.in dtvoy 

ff. ad leg. Aquilam\c[a£. de catero 
ll.dehomicidio. Leg.n.f/V.34. 
part.j. D.GÓ^ale¿,/'« cap.fiquis 
z.nu.\.¿rincap.fin.deiuditijsi ' 

(83) / 
Leg.fin.C.in quibus caufis in in» 

tegr. refiitutio non eft necejfaria. 

Leg. 1 . C. quando liceat vniíuique 

Je vindicare. AKarez, inlbe/au-

roCbrijiian. Religión. cap.Ai.de 

bel/ciu/iof ttu.30. D.Sdorcano» 
de Jure Jndiar.tom.2. lib. 1 .rap.A. 

7^.38. D.Vela,J//^/ .39.^.54. 
Pareja, de ln/irum.tdit.tit.io.re 

Jo¡.A.num.$A. Eícobar,^ imit, 

quaji.b.§»i. 
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aviendo refultado tniperjuizio dc el Arzediano la 
gracia, y beneficio que dicho íeñor Obifpo hizo al 
^Teíorero , y Maeftre-Efcucla en averíos mudado 
¡por íu folicitud á dicha Iglefia de Baeza: tiendo af-
ií, que la gracia , y beneficio dc vnos no han dc ler 

(84) locafion, y mot ivo dc cl daño dc otros. (84) 

PetrusPecKiuv«r^«/4 n I ? I ^ 0 a v c o f a m a s n a C u r a | ) C o r n o c l que 
^ifH%in^t,áiupUi f c d c s h , 0 h c c h o c , m i ( m o m c d Í Q m o J o 

.inris in o.n.jAOV.Proprius ttitur r / 1 , « v , r i ¿ x \ r 

accedurn,hi,quihanceXiftLnt que fue cxecutado. v 8c) Luego li en dicha Iglefia 
eJJerationem,quodaliorumhono- de Baeza avia mas Dignidades que las que debían 
res non debent ejje occajsio alijs no refidir en ella , y elle excedo provino dc las muta-
cenUi}qu*ratiovtique vera efl. clones, y afignaciones de el Maeftre-Efcucla, y T e -

/r forero,hechas por dicho Sr.Illuftnfsimo,dcbió efte 
Leg.m t tamnatura E3'yM' mudarlos, y reftituirlos, ó á alguno dellos, á la L a-

de repulís turts J.prout 80. jf.ue . , • « ¿ n i- T ¿V 1 . r 
jolutionibus. t h c d r a l de Jaen,y no a dicho Arzediano,que fum> 

pre avia cftado, y refidido en la de Baeza por efpa-
cio de mas veinte y dos años \ circunftancla , que 
Con la de fer Titular dc dicha Iglefia, aunque no (c 
quiera confiderar fino c o m o razón dc congruencia 
y la de citar connaturalizado con aquel c l ima , ha* 

i llaríc viviendo en íu propria cala , que ha fabrica
do , y difpucfto para gozar dc fu commodidad , y 
conveniencia , y leguirlelc grande , además de los 
cxprellados motivos, por el dc poder, citando a lh t 

>r beneficiar mas Sien, y con mayor vtilidad los fru-
¿0¿ír tos de fu Arzedianato ; perluadc la jufta atención, 

/ que fe debió tener para no i n c o m m o d a d o , ni per
judicarlo, como fe le i n c o m m o d ó , y perjudicó co 

* dicha mutac ión , fino mantenerle en lu antigua, y 
^ continuada refidencia. 

71 Principalmente quando no ha dado 
caula para que le le mude y ni fe puede eftimar por 
juf ta , y razonable la dc aílegurarfe, que avia vna 
Dignidad mas en dicha Iglefia de Baeza : porque, 
fuera de lo fobredicho , es muy digno dc reparo, 
que la fupernumerofidad , que fe pretexta , no era 
reciente, fino de muchos días, es á laber, deldc que 
lu Muftnífi ma mudó, y afignó dicho.Theforero, y 
Macftrc-Eícuela. Y fi entonces, q exiftia el m i l m o 
mot ivo de cl pretextado exceflo, no mudó á dicho 

Ar-
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Arzediano, por qué lo ha mudado defpues de tan-
to tiempo? O es, ó no apreciaba dicho motivo? V 
tal, que por él íe pudo , y debió hazer dicha muta
ción? Si es apreciable, y de la cxprelTada quahdad, 
por qué no mudó fu llluílrillima á dicho Arzcdia* 
no delde luego? Y fi atli no lo h i z o ; porque cnto-
ces no tuvo por jufto mot ivo dicho exceflo, ni tal,; 
que neccílicalle á dicha mutación , tampoco lo es, 
ni pudo fer para hazerla \ como de hecho lo hizo 
mucho tiempo defpues-, refpe&o de que en vno, y 
en otro tiempo fué, y es vno mifmo el mot ivo. 

73 N i fe puede julhficar el hecho de di
cha mutación con el accidente dc perlcfia que l o -
brevino al Dean. Lo vno , porque antes que le pa-
deciefle, avia, como notado queda, quatiu Digni
dades en la Iglefia de baeza, y otras quatro en la de 
j aén -, y enmedio dc no deber aver tantas en aque
lla, c o m o dize fu Illullrimma, no hizo novedad,ni 
mutación alguna halla que mudó á dicho Arzedia 
no. Luego para elle fin no pu do,ni puede apreciar.-
fe por julio motivo el accidente de dicho Deanj 
pues no fe causó por él la dcfigualdad de el nume
ro de Dignidades, que debian refi iir en vna, y otra 
Iglefia. Lo otro , conque le comprueba mas cito 
mi lmo: porque aunq huviefle enfermado el Dean, 
de fuerte , que no pusiieík fervir c o m o antes, ó de 
ningún modo; no por eflo fc puede, ni pudo a(le-
gurar aver quedado folas tres Dignidades en la Igle 
fia de Jaén ¿ por quanto es muy cierto, que el Pre
bendado enfermo , aunque lea incurabie,retiene fu 
Prebenda, la goza, y desfruta tiende, y connume-
rafe como antes dc lu enfermedad entre los Preben
dados de aquella Iglefia en que lcrvia , y relidia íu 
Dignidad,Óficio, Canonicato,ó Prebenda , para el 
cumplimiento de cuyas cargas, y obligaciones le 
e l ige , y nombra Coadjutor , ó Subltituto ¿ e l que 
por fu enfermedad no puede cumplir có cllas.(8<>) 

7 4 Por ler e l totan firme , y confiante, 
no debemos creer , que quando dixo dicho leñor 
, Obifpo: ^ut aviendoje confirmado el accidente de per 

lefta 

V 

< 

CélpA.cap.con/ultatíonibtís 6 . 

¿T/ere per totum litulum áeCleri-

(o agrotant. I) .Goncalez,/> áicJ. 

cap.i.& ó.vbi e t iamFagnanus, 

qui alia plura iura, 6c Doctores 
congerunt. 



\ lefia en el Vean) im-pojftbilitadoya de affijlir quedaba 
afolas tres Dignidades para fus incumbencias, y firvi* 

,, ció de el Culto Divino •, quilo explicar avtr raleado 
ablolucamécc dicha primera Dignidad ,fi que le de
bía coníiderar c o m o fi no la huviera , refpeóto del 
íervicio, y afliftencia al Divino C u l t o , y demás o-

Vbligacioncs de fu minüteno^ afli lo infmuan aque-
' lias palabras: Para Jus incumbencias ,jy férvido de el 
, Culto Divino. Pero aun entendido aih, no puede 
tenerle , ni eftimarle por fundamento para a f i r 
mar, que faltaba dicha Dignidad,ni valerie de efte 
pretextado motivo para la mutación del Arzedia
no . Pruebafe por lo que dize.y fupone dicho Íeñor 
llluftriílimo , es á laber: §ue en la Iglefia de ¡aen no 
avia mas de auatro Dignidades de las oibo j conque 
luponia, que las otras quatro citaban en la dc B^e-
í a ^ s innegable: pues avia en ella la de dicho Arze
diano, la de cl Telorero, la de el Prior,y la del Ma-
eftre Eícula: efta la obtiene,y goza, y la obtenía, y 
Razaba dclde el año de 1716 Don Francilco Marín, 
lobi ino de (u llluftri(lima,y Inquilidor en cl Santo 
Ti ibunal de U Ioquifiuon de Murcia y y no obliá* 
te dc no rendirla , ni lervirla por l i , por cl legitimo 
impedimeto d^ iu auíencia en el leí vicio de lu Pla
za, le eftima,y conli Jera por vna de las Prebendas, 
que componen numero en dicha Iglelia de Baeza; 
c o m o relpccto de la dc Jaén, (e cftiman de el mi l 
m o modo los Canonicatos, que tienen en ella,vno 
el íeñor Don Jacinto de Arana , de el Confcjo dc 
fu Msgeftad cu el de la Suprema, y general Inqui-
ficion , orro el Santo Tnbunal de la de Córdoba. 
Luego de la milma fuerte le debió , y debe tener, y 
conliderar para la compoíicion,y lleno de cl nume 
ro dc las Prebendas, que debe aver en la Iglefia de 
] aen la Dignidad de Dean , aunque efte no la aya 
íervido, ni pueda fervir por fi, por el impedimenro 
de iu enfermedad. Luego efta no pudo , ni puede 
fer caula para ha^zer no folo conveniente fino necesaria 

la mutación de Arced iano , c o m o dize lu lllultnl-
fima. 

M u -



75 Mucho quebranto el accidéte dc per* / 

leíia la faluJ de dicho Dean mas no tanto, que l e / » 

pulidle en eítado de impoihble aíhltencia , como* 

dicho feñor llluítriiiimo afirma , pues le emos vií-

t > alldlir, y aíMle muchos , y continuados dias en 

cl Coro , en el modo , y lugar que puede , y á algu 

gunos Cabildos-, para los que, y otros muchos, h 

dado , y da lus llamamientos c o m o antes de aver ( $ 7 ) 
accidentado; por hallarfe con la integra (anidad de Eftatutosdeia Santa Igleíía v 

fus potencias, y lentidos,y con (uficícnte,y bailan- de Jaén,///*/* ó.Como/edebece* 
temente prompta exnedició en el vfo déla lengua, ^oficio de el Altar,fol.x^ 

t , \ i , r ^ X A r . . . " ' 101: ¿Pite fean obligados de tomar 
elperandole de la Divma Milencordia le continué i^^JLc * * # C t V r . w, ii r femanapor(i, opor otro* Jhtlbi: 
la Conveniente rmjoria. Pero aunque íc haliaí- ^ue tengan,} fivan/u /emana::: 

le, y permanecieílc en la impoíhbilidad de lervir,y por fi,b por otro-,y al que nofirvie-

aíhll ir ,cn que le cótempló (u lllullriíTima , no por reJu /emana,y non diere quien fie* 

efl > le verificaría aver íi lo , corno dize.la mutación * " P ' ' . f < 
d e d u h o Arzedianoconvcnkñcc.y ncccffa.ia.-pucs 7 ' 1«f»*g<1»i«M»Fril> 

. , , ' , , r

 r i mas abaxo. t fi por ventura 
aunque todos, y cada vno de los Prebendados rcíi- Mgunodelosfobredhhosnoncum. 
dcntcS en vna , y otra Iglelia , afli Dignidades , c o . pliere loque düho es , y otro al
mo Canoulgos , y Kacionercs tienen la obligación gunono/e ofreciere alo cúplirpor, 
de hazer por lu turno , y antigüedades lcmar>as de ^mandamos, que elDean manto 
.Millas, Epillolas, y Evangelios, Capas , y otros ac- *1*<¥™<*l» Beneficiados^ • 

9 r \ § , , , » • pre entesfrieren, de aquella Ortíe% 

r>s. que miran a la celebración , v tolemnizacion ' ¡A, ¡ , ,/ , j 
> T N L w. f t quejea de (n igual e/tado, o menor 

de los Divinos Oficios , ya 1c fulfcn prelentes , ya de aquel que non quifi tener fu fie-
aulentcs , ó impedidos de poderlos executar poi fi mana, que la-*".ngapor el. Ya el 
mi ímos. folio 6o . B. va I*.:¿I\Q atiende. Y 

76 ' Es igualmente cierto, que quando no alfolio86. y alabueJu, allí: T 
i i > i i .i • i i i i ! j i i que el Beneficiado pre/ente/ea oble 
lo hazen , o le hallan impolhbilitados de hazcrlo ^ , , J I1/MLA^A 

( , c * r i j gado a encomendar a otro la Jema» 
poi íus miímas perfonas, tienen facultad de enco- naque no pudiere,bqui{iere/er¡>ir[ 
m u í iarlo , y encargarlo á otros Prebendados, que o EL PRESIDEN! E POR EL:::: 
lo cumplan por ellos: y en el cafo de no cxecutarlo Tío mifmo encomiende elPrefiden-

afli, ella á cargo del Dean, ó Préndente de cl C abll- te las/emanas de los aufentes. Y 
do encomendarlo* como le ha practicado, y prac- a l h ? j ' r que hsdtehs Benefi^. 

R « . Í I r n i ciados ay ande fervir cada vno ¡u 
tica, en conformidad de la exprella, y puntual pre- jmanaf0Y/uperfaa,bentornen* 
vención délos EUatutoSj ( 87 ) á vilta de cuya pro- darla'.:: 1 que efl ando au/ente de 
VI iencia, y de que, aun antes de enfermar cl Dean, la Iglefia, no la pueda encomendar 

cumplía con las cargas de fus Prebendas en lo rci- por e/crito, ni de otra manera faU 

pctt ivo á Mil las , exceptas las que dezia en los dias " » q*"l4*'M'*™ a ^ 
*, r , , • ' 1 1 1 1 1 lora en el Cor o la aya de encomen^ 
de primera Cíale , y a los demás dc el lervico de el d a r ) r m c M á el Beneficiada 
Altar, por medio de otros Prebendados, á quienes q u e i e p a Y e ( ¡ e r ( t 

P fe 



fc encomendaba, e'fta manifiefto, que el averfe i m -
polsibilitado dicho Deán para cumplir por fu per-
lona las obligaciones, y cargas de íus Prebendas ref 
peóbvas á el lcrvicio del Altar, y celebración de los 
Divinos Oficios, no pu Jo, ni puede fer caufa apre-
ciable para hazer conveniente, ni neceflaria la mu-

'tacion de dicho Arzediano. 
77 C o m o ni rápoco la ímpoísibilrdad, 

ó impedimento de exercer, y fervir la incumben
cia dePrefidenre del Cabildo,y los demás a¿tos,que 
pertenecen á la Dignidad , y oficio de Dean : pues 
también para elle calo ella providenciado , y pre
venido lo que íe ha dc hazer por Hit aturo ( 88 ) ex-
l preílo , que habla de elle modo : Epor quanto la 
, nueflra Iglefia de laenklas vegadas por ausencia del 

9 Vean, podría recurrir alguna i menguas: Por ende or-

i denamos%y tenemos por bienfq quando quier q el Día 
, oviere departir de la dicha Ciudad, que dexe vno en 
,Ju lugar, ejue fea or dinado de Orden Sacro : y ji lo ajfi 
J non fiiere> tenemos por bitn, que el Cabildo putda ej-

9 coger vna de las perdonas, y Canónigos Prebendados, 

9 que ¡ea ordenado de Orden Sacro, efle tal que afi fue-

9 re efogiJo , o el que el düho Dean dexare por jt, que 
, aya poder cumplido para librar, o vi diñar con ti dnho 
5 Cabildo todas aquellas cojas, que fueren férvido de la 

9 duba lgltjta. Eft por ventura el dUho Dean no de-
, xafje otro en fu lugar }o el duho Cabildo non efogifjíe> 

9 legun di'ho es, mandamos , que el que primero ha io% 
, en la duha Iglefia,por ra^Ó de la Dignidad que tiene| 

5 efjt tenga el oji to}y cargo del Dean. E en cajo que al' 

9guno de los que tovitfftn Dignidad,o ptijona^go ó efi* 

9iios non la quifujíen tomar, teme el O futo de d Dian 
J el mas antiguo Canónigo Prtbendado^ue juire enOr* 
, den Sacro lonjUtuido, de la duha nueflra Iglfjia. 

78 Por cl contexto de el referí .lo Llf ^ru
to íe entiende la facultad , que tiene el Dean para 
nombtar Vicc-Dean,y ert calo de no hazcrio,clCa~ 
bildo,y que cl que aya dc ler nombrado no es pre-
cif lo lea Dignidad , fino que puede ierlo cl que la 
tuviere, ó alguno de los C a n ó n i g o s , c o m o le ha 

ptac-
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practicado, y que en el cafo de no nombrarfe fuge-
ío por el Dean,ni por el Cab i ldo , tenga el Oficio 
dc aquel el Dignidad , que íc figue por íu prefetcn- * 
te graduación , ó el mas antiguo Canónigo . Efto \ 
v l t imo es lo que fe obíervó deipues dc averie acci- "J 
dentado dicho Dean* pues hizo fus vezes,yOficio^ 8 

y fué Prefidente del Cabi ldo el Arzediano d e j a e n / 
lobrino de dicho feñor Obifpo , y quien íubfiftió 
en dicha Prcfi lencia , hafla q en el día u . dc Ago í -
to de 1713. propufo la defiftencia de ella , que le le 
admitió el día 17. de dicho mes,y el milmo en que 
fe expidió el Mandamiento dc la mutación de di
cho Arzediano. 

79 Donde fe debe notar, no con defpre-
ciable prefumpcion , queclaverfe deíiftido de la 
Prcí] lencia dicho Arzediano de J aen, lo q es muy 
^erofimil no executaií* íolo por lj, y fin noticia de 
dicho íeñor Obi lpo íu tío , leríi porque elle le lo 
previno, y ordeno, con cl particular, y premedita
do fin de que,tcniendo ya hecho el animo de m u 
dar á dicho Arzediano de Baeza y y con la prcvifió ¿ 

y advertencia de que avia de caular otras cita no
vedad , fc precavitfie , y evitaíle lo que dc ella po 
dría rclultar de rubor, lenrunientofy defazon con
tra dicho lu fobrino manteniéndole en la Prefijen-
cia , por el rezclo de que quedaffc privado de cllaj 
por el nombramiento, que le podría hazer en otro 
por el Dean, ó Cabildo,para el lervicio de el V i c e -
Deanato * ó en caío de que no íc hizieífe tal n o m 
bramiento, en cuyos términos j defiftido ya dicho 
Arzedi >no de Jaco , y quedando el de Baeza pot 
Prdldedte del Cab i ldo ,como tercero Dignidad dc 
dicha Santa Iglefia, pu Jicfíe dicho illuftiilsirno le* 

ñor tener cl pretexto , y aparente fundamento para 
de¿u ,av ia fido conveniente, y neceílaria la muta
ción de dicho Arzediano de Baeza para cl letvicio 
de dicho Miniltcrio. 

80 Efto es lo que fe prefume , y arguye 

yerofimilmente de los dos cótemporaneos hechos 

dc la defiltencu de cl Arzediano de J aen , y de la 



mutación de el de'feaeza , y lo dio a entender baf-
taotcmente fu lllulh'iísima en la citada rcfpucfta, 
en la que, delpues dc aver dicho avia íído , no lolo 
conveniente , y neccííaria dichi mutación , conti-
, núa delte modo: Lo qual fe califi o por el mifmo he-
ycho-y pues avie lo obedecido el dicho Arcediano de Bae-
, \a->y venido áganar hora en efie Coro , el Dean , CQ-
¡ nociendo fu imposibilidad yara aj]t/}¿r a) los Cabildos, 
, y dependiencias, lo ndbro por fu l^ice- Dean9en canfor* 
, mi Jad de los Eflatutos , y el Cabildo lo aprobó. Es 
cierto elle hecho * mas no lo es cl que dieho A r z e 
diano fue nombrado, y conilituido por Vice- IXa 
por el mot ivo que dicho íeñor Ob i lpo explica , ni 
que para ello fué neceílaria la mutación del A i z e -
diano, á quien le nombró por tal Vice Dean, para 
nianifcftar al publico , y común (en el que , c o m o 
advertido queda, fuelen fer, y las mas vezes Ion en
tendidas, y eltimadas lemejantts mutaciones ce n-
tra el credito,tama, y opinión dc los mudados^por 
dilcunir , y preíumir, que ellos han dado mot ivo, 
y caula culpable para ello) que no era reo, ni crimi 
l i ó lo , ni avia dado cauta para ler mudado , pues le 
le conltituia por dicha Dean,y C abildo en cl refe
rido empleo * d>n euya honróla acción explicaron 
el mayor aprecio que hazian de la peí lona de di
cho Arzediano , quando ellaban en la inteligencia 
de que, por las razones alcgadas,y que le dirán dei
pues, fe le avia agraviado, é incommo Jado con la 
mutación hecha por iu lllullrillima. 

81 Las razones, pues, y motivos que hu
v o para aver nombrado por Vice-Dcá á dicho Ar -
zediano,vna vez ya mudado a dicha IgUfia de jac , 
fueron los lobredichos* no empero porque ú no fc 
le huvielle mudado , fdtaru lugeto muy propor
cionado para Prcfidir el Cab i ldo , y lcrvir el referi
do empleo; pues tendiendo en dicha Iglefia las dos 
partes de (odas los Dignidades , y Canónigos , y 
aviendo entre ellos los quatro , que llaman de Ofi 
cio, quien duda,queen tanto numero avia,no vnOj 
fino muchos muy aptos para Pufidir dicho C a -

bÜ-



y excrcer cl Vice-Dccanato? Para cl que 

es Facultativo en el Dean , y Cabildo elegir D ig 

nidad , ó Canónigo , fin que tengan precillion de 

mantener en la Prcíídencia á cl que pertenece efta 

por la prerrogativa , orden , ó antigüedad dc 1 ^ 

Dignidad , ó Canonicato que goza. De donde 

claramente íe ligue, que para dicha Preíidcncia , y 

oficio de Vice-Dean no fué neceílario mudar á di

cho Arzediano , á el que fe nombró para dicho 

empleo, por averio mudado,como fe le mudó por 

dicho íeñor llluíiriílin.o-, no porque para ello hu-

vieíle íido neceflaria fu mutacion^pucs mantenien-

dofe en la refidencia, que tenia delde fu primer in-

greílo en dicha Iglelia de Baeza, avia muchos en la 

de Jaén , que PreiidicíTen en el C a b i l d o , y lirviel-

íen el Vice Decanato. 

82. Son todos los Prebendados, que de

ben refidir en ambas Iglefias, cinquenta y tres ; es á 

faber, ocho Dignidades, veinte y vn Canónigos, y 

veinte y quatro Racioneros, (89 ) con igual obliga

ción de refidir, y aííiftir en ellas á las Oras Canóni

cas , y demás Divinos Oficios * á los Cabildos ge-

neiales, y de hazienda común,todos-,á los Canóni

cos los Canónigos, y Dignidades^aunque eftos no 

tienen voto en otras Igleíias Cathedrales. De m o 

do, que por lo que mira á cl férvido de las Iglefns, 

no ay diferencia en lo fubllancial cutre los Prebe-

dadosi pues todos, y cada vno íirven por cl orden, 

y difHncion de lus Claíes,e(pccialmcnte los C a n ó 

nigos, y Dignidades. {90) Por tanto,y íer cl fiu de 

la rtfiJencia de las dos partes en la Iglefia de J aen, 

y la otra tercera parte en la de Baeza, el buen férvi

d o , y aíliftencia de ambas, no (e ha puerto, ni de

be poner mucho reparo en que aya ávido , ó aya 

vno mas, ó menos de la clafe dc los Dignidades, ó 

Canónigos en vna , ó en otra Iglefia -y con t a l , que 

atendido cl numero de todos , relidan las dos par

tes en la de J aen, y la otra en la de Baeza. 

83 Veamos, pues , c o m o fe hallaban re

guladas dichas Iglefias quando fc hizo la mutación 

Q, Ue 

9 

( 8 9 ) 
Libro de los Eftatutos deja 

Santa Iglefia de Jaén, titulo 
meroyfoL 3. • 

, (90) ' * 
Dicho libro de los Eítatutos 

titulo ó.fiol.i 5. &/0I.60.B. ver-

ficulo atiende de la a/siflencia: & 

fol. 66.fi. verficulo,^ atiende de 
la afsiftencia. Et fol.%6. verfícu-

lo, todos los Beneficiadost 
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de dicho ArzcdiaiiOv Confta,que en la de Baeza af-

fiftian , y refidian dicho Arzediano de B a e z a , Don 

Gerónimo de Rob les , Tcíorero , y Racionero la 

Dignidad de Maeftre-Efcuela,que goza Don Fran-

fcilco Marin, Inquifidor deMurcia; el Dr.DonFran-

ciíco Sanz Pinilla, Prior : y Canónigos Don Pedro 

Garcia Delgadoj Don Manuel Guerrero de laCue-

ba¡ Don Francifco £eferino dc Caf t ro ; Don Juan 

de Segura-, Don Manuel López de las Doblas-, y D . 

Ambrol lo de Gamez: conque entre Dignidades ,y 

Canónigos avia el numero de diez : Ion rodos los 

Dignidades, y Canónigos veinte, y nueve; Luego 

de citas dos cíales avia en dicha Iglcíía la tercera 

parte, y las otras dos en la de J aen. Y lo mi lmo en 

quanto á ta cíale de Racioneros •, pues tiendo cftos 

veinte y quatro , avia en dicha Iglefia dc Baeza o-

cho i conviene á laber, dicho Don Gerónimo dc 

Robles, como Racionero^ Don Miguel Nuñcz-, D . 

Juan Gregorio de Qucfada ; D o n j u á n Marín dc 

los Diez-, Don Alooio de la Fontccillaj Don Anto

nio de Higueras •, Don Salvador López dc las D o 

blas-, y Don Francifco López. Y coníiguientemen-

tc le hallaban reguladas las doslgleíias en el nume

ro de Prebendados, que debe refidir en cada vna. 

84 A villa de tan cierto , c o m o innega

ble hechc.y de lo q,para dclvanecimiéto de la c au 

fa íignificada por lu ll luftíi í l ima, dexamos diieur

rido deíde cl numero 69. de elle Manificfto ; pare

ce queda convencida dc menos jufta , irrazonable, 

y gravóla la mutación dc el Arzediano; pues en ta

to íeüa jufta, y arreglada,en quanro huvicíle ávido 

caula jufta , legitima , y razonable para hazerla \ y 

tal, que coníhtle,y c ftüvicfle en el devolutivo ma-

nif ic l la : pues dc otra forma no puede defenderfe 

por juftificada,y fubftenible por parte de dicho íe

ñor Obifpo, á quien incumbe la prueba de lo arre

glado, y juftificado de dicha mutación para cl jui-

210 devolutivo, en el que es preeiflo diga, c o m o lo 

ha dicho, que es jufta, y arreglada; y configuicntc-

lucnte le pertenece la prueba defta afirmativa, por 



la regla de el derecho, que nos,eníeña, fer de el car

g o de el que afirma, y no dc el que niega. ( 9 1 ) 

8j Y auoq para lo executivo de las mu

taciones le aílifta a lu llluftriiTima la prefumpcion 

de fer jui las , y no tenga neceífidad de probar paral 

efte efecto lo jufto , y razonable, la tiene en el jui

zio devolutivo , en que fc ha de difputar preciíTa-

menté, fi la mutación fué jufta,ó injufta: Si fe cau

só , ó no por ella al mudado agravio, y perjuizio. 

El íeñor Obifpo ha de afirmar, como afirma ¿ fué 

jufta, y no agravante^ por lo que debe probar fu a-

firmativa. El Arzediano niega lo jufto,y no gravo-

fo de fu mutación: por lo que no le incumbe prue 

ba dcfta negativa. Y aunque íe le quiera hazer car

g o de ellajuzgandolo c o m o fundamento de íu in* 

tención , y que ha debido probar, y manifeftar lo 

irrazonable , y gravólo de la mutación : ha íatisfe-

cho á él con la prueba de íu arreglada , y honefta 

vida^y que por tanto no ha dado motivo pata que 

fe aya procedido en modo alguno contra é l , judi

cial, ni extrajudicialmentc,como en la realidad no 

ha fido proceílado, corregido, ni amoneftado por 

dicho íeñor Obi ípo , ni por alguno de íus Minif-

tros, ni por los leñores Prelados agteeeílores. Satií-

faze también con la prueba de el exa¿bo,y vigilan

te cuydado conque ha aíliftido en la refidencia > y 

aífiftencia dc fu Dignidad,y oficio de Preíidente en 

dicha Iglefia dc Baeza , como lo confieíla íu ílluf-

trilTima, pues dize; §uefue la elección conveniente del 

.Arcediano, por fu grado, y experiencia. Y ptioci pál

men te latisfaze con lo diieurrido dcfde cl numero 

69. de efte Informc,para defvanecimiento de la lla

mada caufa , que para la mutación de dicho Arze

diano íe ha pretextado por dicho feñor Illuftriíli-

m o : pues queriendo fundar en ella la fupuefta c ó -

Veniencia , y ncceílidad dc dicha mutación, defva-

necida la referida caula, queda reducido á vna total 

ruina quanto fc ha querido fabricar fobre ella. (91) 

86 N o fiendo adaptables al calo preíente al* 

gunos capituíosCanonicos ;(93 )q habla de las mu 
tacio* 

' . ( 90 
ap.vlt.defolutionibus, /. i . iH 

feqq.út. 1 ú\.t>art. 3. D.Co varr ub. 
lib.z.Vartdr.cap.b^mi.it, vbi Fa* 
ria, Carlebal, de ludictit.ydifp*, 
3 4.»//. 1 S.Anton.Gomez,/ / '^ . 
Variar.cap.^.nu.z^.ir cap,il.n.1 

4. verf.z. D.Goncalez,/^ cap.ad 
noflram \zhnuq\cteprobationibus' 

(9*) 
Leg.z6.jffi.de exceptioñibus,cáph 

qualiter, & quando iOf.de aecufa-
tionibus, ibi: Ate concufiscolumms 
dirruat adificiú, Gutierr. Pra\. 
qq. lib.^.qu^fl.áfi.nu.^4. Zeva-
llos, Comm.contraComm. tom.$t 

qu^/l.jSo.nu.igg. Faxardoj¿¿-
legati 1 o. nu. 170. & allegat.33. 
nu.ibzo. D.Vzhidifert.úfi.n.áf* 

( 9 5 ) . 
Cap.qudfitum 5. de rerumper-\ 

mutat. ibi: J^uod commutationes 

PrAendarum. Et GlolTa vejho 
Epifcopus, ibi: ¿guando ifli com-

mutare vo\entes,cap.Epi[copus 37 
cauja 7. quajl. I. ibi: Sacerdotes^ 

velalij Clerici concefione fuorum 

Epifcoporumpoflunt ad alias Ec-

clefiasiravfmigrare. Vbi notan* 
dum eft Verbú concefsione^oá 

íupponlt petitionem , deíide-
rium> & voluntatem transferé* 
dorum, ¡ta explicat GloíTa, ibií 
j^Uidfi Clericus ínonvult tranfi* 

re de minori ad maioreml 

http://ap.vlt.de
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tacioncs dc losBeíeficiados de vnLugar á otro,y de 
vna á otra Iglefia: porque no proceden quando los 
que han de ler mudados to repugnan , fi quando 
ellos miímos lo piden, y fohcitan. Y aunq le quie

r a n entender, como otros,en que expresamente fe 
dize,de las mutaciones involútarias;( 94 ) es de no
tar, que hablan dc las mutaciones, que,aunque có-
tra la voluntad de los mudados , les Ion de mucha 
hora, lullre, y crédito^ por mudarlos,y promover
los á las mayores Dignidades, oficios,y empleos^ y 
aun en ellos términos es preciílo intervenga gran
de vtilldad , ó neccílidad de la Iglefia. Dc que le l i
gue , que faltando en nuclto calo ella cucunltácia, 
no pueden militar en él las referidas diípoliciones 
Canónicas: pues ya íean volunrarias, ya involunta-
tarias las mutaciones , fiempre le han dc executar 
con caufa. 

87 Comprobaráfe mas, que no la ha avi 
do para la mutación de el Arzediano , con la rela
ción de algunos cafos, en que no procedió confor
me á el deleo dc dicho leñor Illullrillimo : quien 
en la vacante de vna de las Prebendas de oficio de 
dicha Santa Iglelia Cathedral de Jaén , le empe
ñó por vno de los Opofitorcs , tan eficaz, y A u -
thoritativamente , como fué bien labido cu aquel 
t iempo. En vna larga conferencia, que tuvo có di
cho Arzediano, lo cilrechó de tal modo , para que 
le ofrecieíle lu Vo to , que con varios femblautcs, y 
explicaciones, ya de afabilidad , ya de entereza , y 
comminacion, le pufo en el conflicto, y confufió, 
que íe dexan coufiderar. Pero entendido el Arze
diano, por los informes, y dictámenes de otros íu-
gftos, Dc¿ l \ s también, y timoratos,que debia vo
tar, c o m o lo hizo, por otro de iosOpof i tores ,Co
legial dc vno dc los mayores dc Salamanca , Ma-
giltral en vna de las Iglefias Cathedrales de Ca l l i -

vieja, y fugeto de tan excelentcs,y proporcio
nadas prendas, que poco t iempo dcípues de no a-
ver obtenido dicha Prebenda, fué electo, y prefen-
tado para vno de losObilpados de vno de losRey-

nos 



- i ; V 
n o s d e efta C o r o n d e l q u e a f t i i a r m e n t e g o v i e r n a . ( 9 5 ) 

88 Q u e d ó t a n d e í a z o n a d o , y ¿ m i d o fu ^ ivusPaüIus ,adRomanos,cap. 

l l l u f t r i í E m a de q u e n o le h u v i c f f c o f r e c i d o íu v o -

t o el A r z e d i a n o • q u e n o f o l o lo e x p l i c ó en a q u e l l a " ^ ^ 5 ) 

p c a f i o o , f i no en o t r a d e f p u e s , q u a n d o v n C a n o n i - ) C o n c i l . P a n f i e f i . ^ . i . / ^ P o 

g o de d i c h a S a n t a Iglefia , y c i e r t o P r e l a d o d e v n a /¿£.i.f¿#.8.AurelLaneníe <¡.cap. 

d e las C o m u n i d a d e s R e l i g i o f a s de d i c h a C i u d a d z.Nken.z. General?.cap.¿.capt 

d e Jaén le p i d i e r o n T c f t i m o n i a l c s , ó c a r t a r e c b -
, 1 , ;* 1 . / 1 ^ tiotie ,& eleétipoíefiateinb.ibv. 

m c n d a c o r i a para o b t e n e r la C o a d j u t o r í a d e v c C a - ^ u U c u m % v e l i n o r d i . 
n o n i c a t o v n h e r m a n o d e d i c h o A r z e d i a n o \ quien, natuscaptivatafe¿Jus,veladcer 

dixo fu llluflrijjima , no era acreedor , ni merecedor de tumaliquemobligationis cuiufque 

fus gradas \ porque ejias las difpenjaba a los que obfe- necefsitas adigit, cejjat eleclio, dtt 

amaban ¿ fu Dhnidad Epifcobal Y p o r m a s q u e fe bertas ad imitar eligendi- Omni 

1 • n , J 1 n i' t 4* n • - i privata affecfionis inordtnatione 
le m i t o para q u e c o u c e d i e í i e d i c n a s T e l u m o n i a es, , R> J •/»•/,„ • r * r * aep o fita , & cuiujabet paátloras, 
y R e c o m e n d a t o r i a s , le m a n t u v o en la d e n e g a c i ó n conventionis,obligationisnecefitat 

ÍU l l l u f t r i i í i m a , Con q u i e n n o a v i a t e n i d o el Á r z e - te,necnonconditfi,cr intendimen-

d i a u o la m e n o r d i í c n í i o n , n i c ó t r o v e r í i a , h a l l a q u e ti contemplatione cejjantibus.cap. 

fe o f r e c i ó el C o n c u r f o de d i c h a P r e b e n d a j p a r a c u - cumdiledus8.decófuetudine,ibi: 

ya o b t e n c i ó n p o r el P a t r o c i n a d o , y p r o t e g i d o p o r 
. , r . tr* r

 n " , r qut/qutsA2.de elecf. ibi: Contra 

d i c h o t e n o r O b i l p o , íe h i z o j u i z i o por c i t e de q u e canonicitihertatm. S é n e c a , ¿ 

fe le av ia f a l t a d o al d e b i d o o b f e q u i o p o r d i e h o A r - Benejiclib.z.cap.18.ibi: Cum eli-

z e d i a n o en n o a v e r i e o f r e c i d o , y d a d o íu V o t o . gendumdko,cuifebeas,vimma\ 
89 Q u a n d o n o i g n o r a ÍU l l l u f t r i i í i m a , rem,& metumexcipio,quibus a*-

q u e el o b f e q u i o d e la o b e d i e n c i a d e b e fer r a z o n a - ^jlediopeñt , filiberum ejl 
i , . « v i L r 1 # 1 A »• tibu (1 arbitrium tui eft, vtrum ve 
b e , ( o r ) a e q u e n u n c a ha f a l t a d o el A r z e d i a n o : , . . ; / • > . 

' v / } 1 y „ ux n n- / lis,annon* Idapudteipjeperpal

o s a u n q u e d i c h o l c n o r I i l u f t r i ü i m o e n t e n d i ó , y des, J¡ necefsitas tollit arbitrium, 

m a n i f e f t ó l o c o n t r a r i o ; fe c o m p r c h e n d e r á l o c i e r - fdesteno accipere,fedfarere.Ne"s* 

t o , f u p o n i e n d o q u e lo es cl q u e íe d e b e d e x a t en t o - mo acápienáoobligatur, quodilli^ 

d a íu l i b e r t a d á los q u e c ó p e t e la f a c u l t a d de e l e g i r , repudiere non licet.Docetnwlús 
p a r a q u e lo e x e c u t e n j u f t a , l e g i t i m a , y v a l i d a m e n - w n g e f h s C a b r e r o s A v e n d a ñ o 
r 1 rr n r J 1 1 demelultb.z.cap.<.anu.<8.\bl 

te : y p o r e l fo ef ta p r e v e n i d o , y m a n d a d o p o r va- flc ^ ^ m obre m eleéfio debe e ' 

r i o s C o n c i l i o s , y o t r o s C a n ó n i c o s D e c r e t o s , ( 96 ) eJfelibera , nec metu Principum 

q u e d e b e Íer la e l e c c i ó n l i b re , fin q u e i n t e r v e n g a jada. 

m i e d o , c o a c c i ó n , ni i m p o r r u n a s p r e c e s ; e f p e e i a l - ( 9 7 ) 

m e n t e r e í p c ó t o de l o s S u p e r i o r e s , y P r i n c i p e s c o C a b r e r o s , ^ metu^bi proxi-

. « 1 . . r r • 1 • • 1 me , vbi multis r e l a t i s : ^ ^ bis 
r m e d o r e v e r e n c i a es l u h c i e n t e . e n a o p i n i ó n de L n :iL ri-
* » r non ob/itanttbus ,folus meius revé-

m u c h o s , ( 97) para h a z e r nula la e l e c c i ó n . Y a u n - rentiaíisredditeledfionemnullam\ 

q u e es c o n t r o v e r t i d o , fi la fo la r e v e r e n c i a i n d u z c a ( 9 8 ) 

m i e d o b a i l a n t e ; a f i r m á n d o l o v n o s , y n e g á n d o l o Ita C a b r e r o s , demetu, di¿f% 

o t r o s , n o fe p u e d e n e g a r á la v e r d a d , q u e p o r la re - Hb.z.cap.^nH.6^\biaiíUs?. 
R v e b a n " 

http://A2.de


§av\QhQZ)deMatrim0n.lib.A.di&. 

ó. Suarez , de Rehgione , tom. j>. 

Ub.6sap.uf.nuA 6. & alij> íic / i t : 

Licet tamen (ola reverentia no in-

ducat iuftum metumSk^e vera ne 

gari nequit, q%im propter huiujmo 

di rever aiamsm mor metus poflu-

Jetar y quam fi ipje ab alio, cui nul~ 

la debetur,incuteretw\'.'. Vbi qmq 

diBum fitit iuftum metum imute-

rt rever enliam iunclis admitiicu-

lis'jputa fiinferatur ab eo, quipe-

tens fit minas exequi}velfi infera-

tur cum indignationew: 

( 9 9 ) 
GlolTaíncap . bon¿memori£ 

I7.de eleé?. ¿r ele ti i poteft. vbi 

Ba rbo fa ,nu .w . P . T h o m a s S á -

c h e z , de Matrim.lib.áf. difp. 1 .n. 

18. Cabreros , de rnetu, di-c~t. ttb. 
2.C. p.j.KUm.6l. 

. OH 
Aufot ius , in Epigrama e ad 

lbeodorumAugu/ium,ÍK loques: 
Spibereme Auguflus iubet , ¿r 

ea carminapofát, pene rogans9 

ardo vis latet imperio. 

Et racit iilud cuiuídam igno-

ti Authoris. 

Eft rogare Ducum fpecies vio-

lentia iubendi. D o c c t Ti raquel . 

de P^nis temperar.dis , cauja 3^. 

B« baüiila, //^.3. rolit.cap.io. Á 

nu.^ .D .S algacio, de Reg.l>roteft. 

part.x.cap.i.nuA 54 . Car leva l , 

de tud/ci/Sy lit. 1 .difp.$.nu. 1 7 . D . 

Lerendo Matheu , de recrimaL 

controv.i 1 num.^ \ .Caftro,tf//<N 
g*t.7.nu.ioi. 

(.0.) 
P . T h o m a s Sánchez,*/* kía* 

trimonioJib%¿,.dijp.ytnA . & D D . 

iu ru ínelo p rcxUiO i rurghul i . 

So 

v 

menor miedo , que ei que ie com mina lie por otro, 

á quien no íe debe cal reverencia, y reípeto. Princi

palmente íi dicho Superior, que cauta He el miedo, 

«fuelle poderoío para poner en execucion fus ame

nazas , ó íe explicaíle indignadamente. (98 ) Y no 

le requiere, que el miedo interceda, y elle prclente 

quando íe executa el ac to , porque lera Inficiente el 

temor de la futura violencia, y cl recelo dc la mor

tificación, é iucommodidad, que de hecho le pue

de caufar por cl Prelado. (99 ) 

9 3 Confidcreíc á la luz de las referidas 

Doctrinas el tabre d»cho ca lo , que íucedióentre et 

Arzediano, y dicho íeñor Obilpo^ el modo , y me

dios de que vsó, y fe vahó elle para que le otrecicí-

le, y die lie lu voto, cllrechandolo , y comprimién

d o l o con íu Authoridad, y Superite repulcnució , 

explican lole indignado, y no poco lcnti io dc que 

no le h u v i lie diferí io a lu intento: y fc entenderá, 

que taUs medios , y modos fueron luficientes para 

quitar la libertad , y poner á dúho Arzediauo , y á 
los demás <ó quienes fc huvicíTe practicado lo mif

m o , en el ellado de miedo , y precifla coacción: 

pues fi las peticiones, preces, y ruegas de los Piin-

cipes, y Suportares tienen fuere» de precepco,indu-

cen neceílidad, temor,y miedo, ( i o c ) procede e l lo , 

fin controvertí i, quando (on impottunas,dtmafu-

damcute mltantcs, violentas, y repetidas, (MÍ.) 
91 N o lo pudieron ler mas las que lu l l -

lafinllima hizo á el Arzediano •, que aunque apre

ció iebiddmc i.tc ci dictamen de dicho leñor llluf-

tn lhmo, y las razones, que ponderó parí fundarla, 

le rclpon lió,que lu deleo era Votar por el mas dig

no , y beoemenro, que era lo mi lmo que poviia <1e* 

fcar, y pedir íu liluÜriihma, para cuyo fio avia t o 

m a d o ^ tomar ía otros informes, t n cuya cierta lu* 

pedición le demueltra , que cl Arzediano procedió 

con rectitud , y Coulbncia , y que no falto á o b l c -

quiar ,en lo que podía , y debía , á lu lllüitililim*. 

Lo que fi fe u. t iae de cl lefciido luccllu e s , que en 
los 
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34, 
los cafes de las Vacantes de Preferidas \ y otros, t a 
que tienen intervención los leñores Prc lad '^como 
ellos no ion infalibles en fus joizios, y diftacruhes, 
y los pueden formar muy diveríos de los de otros, 
que preponderen en la c (limación , y concepro dc 
los Prebendados; es muy contingente , que tlti s, 
por el temor , y recelo de que , no conformándole 
con cl intento, y pretenlió de dichos leñores Prela
dos , los mudarán de vna Iglefia a otra , no Voten 
con libertad , ni legun les di&arelu propria con
ciencia. 

91 Lo que (c podra temer, y recelar mas 
quando los feñores Oblípos (e huvieGen explica
do , y declarado , como lo hizo con el Arzediano 
dicho Íeñor Illullrillimo: pues aunque , como en* 
, feña el leñor Gregorio, (101) aquella es vtil íohci* 
, tud, y laudable cautela de los Prclados,y Supcrio-
, res, en la que lo obra todo la razón,y no tiene lu-
, gar el furor. Se deba rellringir, y lugetar á la razó 

s la Potellad , y no hazer cofa alguna antes que el 
, entendimiento eócitado buclva ala tranquilidad: 

9 Porque ju^ga por juflo todo lo que hiyx> en ti tiempo de 

, la eommoáon. Puede íucedtr,que los leñores O b l í 
pos, avicndo entre ellos , y el Cabildo pley to s , du 

ferencias, y dilcordancia en los dictámenes acerca 
de varios al lumptos, como fe experimenta al pre-
fente, cntiendan,y (e perfuadan en el tiempo de t i 
les cou; mociones, á que es julio quanto difeurren, 
obran, y proponen \ y que debaxo de elle concep
to muden de vna Iglefia áotra los Prebedad<*s,que 
no buvieren conformadoíe con fu dictamen, y ex
plicados intentos, parecicndoles que es julio mu
darlos , por hazer juizio , que no lo fué la no con
formidad^ difeordancia de los Votos , y operacio
nes de dichos Prebendados. 

93 Es tan imminente el ricfgo,y acaefei-
ble cl luceílo de lo fobredicho, por ler cl miedo , y 
temor de la Potellad vua de las colas que pervier
ten el humano juizio,(103 ) y quitan la libertad de 
proceder conforme a cl proptio de cada vrjo : que 

para 

( r o í ) 

Divus Gregor ius , lib.S. eplf-

tola M.adGuidi/c^lcum, relatos 

in capite, illa Prjepofítorum 6 7 . 

cauf. \ i .qttJtft.3. quod íic ie h a . 

bet : Illa Prxpofitorumjolicituao 

vtilis, illa eft cautela laudabilis% 

in quo totum ratio agit , ¿* furor 

fibi ni luí vindicat. Reftringénda 

fub ratione pote fias efl, nec quid-

quam agendum prius>quam concí

tala ad tranquilitatem mens re-

deat. NAM COMMOí 10NIS 

TEMPOREIVSTVM 0 MNE P£ 

TAT ^VOD FZCZRtT. j 

N 

Cap.quatuor 78. caufa 1 
J^uatuor modis pervertitur huma 

num iudicium: timore, dum mdu 

potejlatis alicuius veritatem loqui 

per timefeimus* 



para evitar tanto'dajío , y que fe Maquéenlas con* 

ciencias de los Prebendados, y de los leñores O b i f 

p o s , parece feria mas que conveniente fe quita fie á 

ellos, por la poderofa mano de ci Summo P o n t i n -

^<e,la facultad de hazer las mucacionee en la forma 

que las hazen; por 1er , ó poder fer con deícubierta 

contingcncia,ocafion,y peligro de que para la vin

dicación de fus concebidos agravios, y deíatcncio-

nes abufen de ellas, y fe-ligan de aqui los males, y 

daños, que dexamos advertidos. Y f i , en lentir del 

feñor San Ambro l l o , ( 1 0 4 ) quando Chri í lo nucl-

^ i r a / ^ U ^ Z ^ . tro Redemptor imbióá predicará íus Diícipulos, 

3.máxime, ibi: B injirumenta, les prohibió el que llcvalícn palos , por quitarles 

( 1 0 4 ) 
Divus Ambrofíus, relatus tn 

griferetvhionist 

( 

rSupra a numere 6a» 

los inílrumentos de fu vindicación , y deiagra--

vio. Parece que con igual , ó mayor razón 1c po 

dra quitar, ó moderar por fu Santidad á dichos le

ñores Oblípos dicha Facultad,como inílrumento, 

y ocaíion, dc que (e podran valer, para vindicarle, 

y dcfagraviarle en los calos , y coías en que juzga

ren le les agravia , y defatiende por los Prebenda

dos, aunque lean en la realidad recias, y arregladas 

las operaciones de ellos. 

94 Efpecialmentc quando, c o m o ya di-

ximos,( 10c ) no es neceílario el vfo de dichas m u 

taciones en el m codo que le rxaólican, par3 la íatif-

facion, y cumplimiento de el fin á que íedebe até-

d e r , que es la buena, y arreglada refidencia de di

chas Iglefias , y cl fetvicio de el Divino C ulco en 

ambas, íegun el numero de Prebendados, que de

be refidir en cada vna. N i para cl cal l igo, y co r ree 

cion de ellos íe puede eftimar por preciflo el vio 

de dicho derecho; pues, fuera de lo q ya dexamos 

advertido en elle punto , es de faber, que los leño-

res Obifpos de Jaén tienen la prerrogatiba de po 

der proceder fin adjuntos contra los Prebendados; 

por lo que les es mas fácil la corrección , y caí l igo 

de los delinquentes , fin la neceílídad dc el vio de 

las mutaciones, cuyo derecho, y facultad^ aunque 

afirma fu llluftriiíima tenerlo executoriado, no l o 

ica en la pofleflion ? fino también en la propriedad, 

y que 



y que no pueda ya aver mas pfeyto fobre el aflúp-
to, p>r ía providencia de la Sacra Rota, y Signatu
ra de J ufticia; es á laber, que fe obedeciere a lo \u\ga-
do,y no fue fien mas oidos. Lo cierto cs,que vnicame-
te tiene la Dignidad EpiícopalExccutoriada la pof-* 
íeflion, c o m o íe manificíta por las miímas Exccu-
toriales, que ha preíentado dicho íeñor Ob i lpo , en 
las que no le hallará, ni !ee,que fc aya determinado 
la cauía en poílcílion,y propiedad, ni fe encuentra 
efta palabra en ninguna de las Sentencias : pues la 
primera,que obtuvo dicha Digutdad,fué de manu
tención en la poílcílion de mudar •, de que íe expi
dió Mandamiento de manutención , y efto es U> q 
fe Exccutorio por las Exccutorialcs antiguas,obtem 
das por cl Sr.Cardenal Pacheco,! 106 ) y en las mo
dernas de dichaSacnRora,cxpedidas por ante elAu 
ditor Cytiaco Lanceta , en que fué toda la contro
vertía acerca de tí et; el vio de dicho derecho ^ f a 
cultad de mu lar, que competia á los íeñores Obif
pos, en virtud de dicha Executoriada poílcílion, a-
via de ler co exprcíhon de la caula de las mutacio
nes,© fin ella? Solo íc determinó como eftá proba
do en efte Manific-fto , que fc podían h izcr ñu ex-
preflarla: Efto fué bbre lo que l e ^ p u l o perpetuo 
filencio , y (obre lo que fe denegó la audiencia , y 
cerró el ingreílo a mas pleyto , y en lo que le man
dó fuellen defendidos, y manutenidos los leñores 
Obiípos. ( 1 0 7 ) 

% Pero no fe determinó, ni declaró, que 
no fe pudieíle oir mas , ni aun en cl juizio de pro-
priedad; pues de efta nunca le habló, ni controver
t í en tan repetidos recurfos, é inftancias. Y confi-
guientementejaiva dicha Executoriada pollcísion, 
parece íe podrá intentar el juizio dc la propriedad, 
con la elpcranc,* de obtener favorable Refolucion, 
por los fundamentos de el abulo de dicha facultad 
y por los daños , perjuizios, y males que de ella es 
tan contingente le figan •, y por las demás razones, 
que dexamos ponderadas. Y lo que no admite du
da es, que la impoficion dc í i í enuo , la denegación 

S de 

(106) 
Executor ia les expedidas a 

fa^orde el íeñor Cardenal P¿-

c h e c o , quf^eftan en el libro de 

los A n a l e f d e J a e ? , al cap. 38. 

en la deícripcion del Pontifica

do del Eminentiísimo C a r d e -

denal Moíco fo , fol. 5 2 6 . y í i - ' 

guientes,ibi: Mandato que de ma 

nutenendo::: E t in Sentencia A u -

ditoris Joanis S u a v i j , ibi: Nec '» 

non manutentione , ¿? de fea/tone 

in pqffefsione di¿f£ iurifdicHonisw 

Mandatum de manutenendo diélu 

Illuflrifsmum Cardinalem:::: la 

pojfefsione iurifdiófionis mutddi::: 

Bene, rite , ¿r legitime fuijje, ¿* 

ejje decretum:::: E t eadem met 

v e r b a , & cLuluiae continentur 

in alijs duohus íubíecutis íen-

tentijs Audicorum Fabij A c c o -

r ambon i , & Proíperi de Sá¿ta 

C r u z e , quibus confirmara fuk 

Auditoris Suavij Sententia. 

(107) 
Executoriales modernas S t -

crse Rota: expeditce per C y ría-

cu Lanceta,in Sententia Anía l - f 

d i , ibi: Et abfque eo quod tenean-

tur,five refpeclive teneatur, expri , 

mere,¿y fpecijícare caufam in mu^ 

tationibus faciendis:: :>ET SVPER 

PSLJEMISSÍS PERPETVVAtgU v 

LENT1VM IMPONENDVMFO^A^ 

RE::: InSententia c o r a m M u í o , 

ibí.Propterea que eius Sententiam . 

latam, ícilicet dicSti Anfa ld i , fu. 

per diSta iurifditíione expedíante 

ad Epifcopos abfque-exp¡efione,¿r 

fpecificatione pr<xten(¿ cauj*\\;\ 

Fuijfe, ¿r ejje ronfirmandam::: Et 

fuper prdmifsis perpetuum ¡üeniitc • 

imponendura fore. Eadem feré 

verba habentur.in reliquisSen-

tentijsiníertisin chatis E x e c u -

torialibus in quibus íequens ha» 

betur claufula: Prafatum R.Epif 

copum 
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copum Giennenfem nunc\¿r pro t% 

pore exifcent era in vera, reali, ac

tualicé' pacifica potfe/sione iurif-

diilicnis , & fcjcuk^tis rnntandi 

eofdem Domitis Canónicos'.:'. Ma-

nuteneatis ydffendatis corjerve 

é , tis::: Et pro efeéfu executionis prx 

fentium no¡lrarum Executorialiu 

litterarum,^r prafata rei iudiza-

ík Eundem , K. EPISCÓPVM IN 

SVJ ¿gVIETA, ET PACIFICA 
POSSESSIONE F ACVUA11S 

MVTANDICAPnVLMES, VT 
SVPRA SIBI CONCESS¿E',&a 

Sacro no/Ir o Tribu nati tam vigore 

fententiarum antiquavnm, quam 

re cent ius iudicatarum Canonica

to, M ANVTENE M VS, DEFEN
DIMOS,CONSERVA \WS:::Qcn 

nesfupradidtaeclaufuke apcrte 

oftendunt , fo lummodo tuilTe 

cótrover íum in habitis iuditijs 

circa poíTeísioné mutandi, non 

veroc i rca proprietatem ,iilatn 

Íjiic tantummodo fuiíTeExecu-

oriatam. 

c ( 1 0 S ) 
Clement. L de re iudicata, leg. 

, terminato y.C.de frucJib. ¿r lit. 

exp. leg.iJC.de re iudicata, cap.i. 

& z.de lit.contextjn 6. 

de nueva audiencia,'y la prohibición dc apelar, fo

lo fué , y íc debe entender refpti¿t^ de el Cab i ldo 

en el juizio de la Executoriada polhfsicn , mas no 

rrefpcc~r.o de la propriedad; porque fi nunca íe litigó 

{obre e l l a , como íe puede entender reípecto della? 

Y mucho menos por lo que mira á los particula

res individuos, que íe reconocieren , y fuñieren a-

graviados por las mutaciones: pues concediendo-

leles por las miímas íentencias, y Executorialcs,tan 

clara , y repetidamente el derecho , y facultad de 
quexarle , y contradecirlas en el juizio devolutivo, 

es patennílimo , que relpecto de efte , no fe puede 

entender la im policio n de dicho filencio , denega

ción de nueva Audiencia,y clauíula prohibitiva de 

la apelación: porque el afiVgurarle efto, feíia mani-

fidla repugnancia^ es á laber, que dexandoíe libres 

dichos derechos, y facultad,para vlar de ellos en el 

devolutivo , fe cerraba , é i m p e l a la entrada áefte 
por las claululas de dichas prohibiciones. 

97 Que lolo militan rcfpcóto de la Exe
cutoriada pofleísion, y facultad de poder hazer las 

mutaciones, fin expreíhon de caufa, deluette, que 

fin admitir mas pleyto , Audiencia , ni apelación, 

lean de el todo ejecutivas. Sobre efto no le ha m o 

vido pleyto por el Arzediano , como ya queda di

cho : y por tanto no ion adaptables al prclente ca

lo las Authoridades, y D ¿lunas, [u>S \ que íe ale

gan por parte de dicho íeñor Obifpo ; por hablar, 

y preceder en los términos de íuícitaríe nuevo liti

gio fobre lo mi lmo que fué Sentenciado, juzgado, 

y Executoriado. Y cl que dicho Arzediano ha mo

vido, con los alegados fundamentos, es fobre lo q 
no íolo no ha ávido lentencia, ni cola juzgada , fi

no que expreíla,y literalmente cftá,y quedó excep

tuado en las miímas Scntencias,para que fc pudiel-

fe intentar,y íeguir en el calo de lentirle agraviados 

los mudados, el q no es tan metafiñeo, y no prefu-

mible ,comc fe juzga por lu lllma y quiere pcrlua-

dir íe entendió por la Sacra Rota, y q por ello dexó 

abierta la puetta á dicho recurfo.Pues por lo q que

da 
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da alegado,coníla,q dicho cafo no es dc remota,fi. 
no muy frequente cótingécia.Y porque lo alegado 
por dicho Sr. Obifpo folo fe funda en la prelump-
cíon, que cede,y debe ceder fiempre á la verdad ,1a 
que eltá juílificada en el prelence cafo; q p ' r tanto 
no es mctaphiííco, ni remoro , fino real, fifico, y 
verdadero en el concreto de cl prefente litigio. 

98 Hjllandofe lu Illultriílima eu laCiu* 
dad de Baeza, fueron lus Lacayos,el dia 1 1 . de Sep* 
tiembre de 1719. á la Iglefia Cathedral de ella, y ef-
tandole cantando las Horas en el Choro , y alh cl 
Ayuntamiento de dicha Ciudad , en ti lugar don
de es coltumbre íentarfe, quifieron dichos Lacayos 
entrar en dicho Choro á prevenir, y preparar en él 
tapete genufl^xorio , y ornato de el Sitial para di
cho Illullrillimo Sr. que labidor de q no avia per
mi t ido cl Arzediano , como Prcfidente en dicho 
C h o r o , entraííen en él dichos Lacayos,fe irritó ta
to, q aviédo ido á dicha Iglefia,prorrüpió en tal al
tas^ defétonadas vozes de quexa,por el impedime 
-to puedo á dichos íus Lacayos , que íe causó el al
boroto, inquietud, y nota,que confia por los telli-
monios, y joílificacton, que cílán en losAutos. Sa
bido es, que eu los Choros de lasaras Iglefijs Ca* 
thedrales, mientras eilán en ellos los Prebendados, 
y demás Minillros cantando las Horas Canónicas, 
y celebrando los demás Divinos Of ic ios , no pue
den entrar , ni mezclarle entre ellos los Seculares, 
(109 ) exceptas algunas períonas lllullres, Títulos, 
y Magnates, que por íu eípecial Dignidad,y lobre-
íaliente repreíeotacion, tienen entrada, lugar, y af-
fiento en cierto lugar deílinado en los Choros de 
algunas de dichas Iglefias C3thedrales. 

99 Siendo, pues, tan cierto, como prac
tico lo referido, y que ítría indecente entraííen en 
el C h o r o en tal oportunidad los Lacayos de fu ll
luftriiíima , quien , por la abieccion , y baxeza de 
ellos , no permituia entraííen en los quartos de fu 
Dignidad, ellando all í en alguna vifita de cumpli 
miento , á poner vna filia, ó á otro algún aóto d o . 

mef-

Cap. 1 Je vitayé1 boneflate Cíe 

ricor. vbi DD. máxime F a g t í V 

ñus, & D.Goncalez , máxime 4 

nu.^.l. i.tit.i i . / w r . i . B a r b c í i , 

de Canonic.cap.^A. nurn.iz. ¿r in 

Summa Jpo/toi.deci/.colle¿f.$Ait 

dnu.i. Francés de Vr ru t igoy t i , 

de EccleJ.Cathedral. cap.^. ex na, * 

1 9 5 . Lagunez al iosquam plq-

res QongQ.X£t\S)deFruclíbifSyj)artt 

I .cap. 3 0.$* iJnum.i 0 4 . 



medico: y ft eftuvie*(Ie fu Illufttidima en cafa dc al
gún perlonage, y vieíle entrar á lo mi lmo lus Laca
yos de efte, le caularía no pequeña dif. murcia , y 
calificarla la acció por indecente, indecorofa,é irür 

* política. N o le a l can93 ,o i comprehende el poí qué 
causó ientimiento, y tanta irritación á dicho feñor 
Obi lpo la no permilhon de dicho Arzediano en la 
entrada de los Lacayos en cl Choro , quando pare
ce , que por ler tan bien fundada dicha no permil-
fion , ya que no íe avia preparado en tiempo el or
nato de la Silla, y genuflex>rio, podía lu llluftriiíi
ma averie abftemdo dc ir á dicha Iglefia , ó dado 
orden para q los Capcllancs executaflen , c o m o lo 
hizieron delpues,lo que con tanta razón no le per
mitió á los Lacayos. 

1 0 0 En cl año de 1712. íe le hizo pr-tex-
ta,y contradicion por dicho Arzediano á dicho íe
ñor Obiípo} por aver puerto á la entrada dc el C o 
ro tapete , y almohada • y aver víado de ella en la 
Procclhon Clauftral , que fe celebró en dicha Igle
fia cl dia octavo de la Fcltividad de cl Corpus.Fun-

( dóíe dichoArzediano para hazer dicha protexta,m 

que avia pleyto pendiente lobre cl vfo de el tapete, 
y almohada á la^entrada de el L h o r o , dc que nun
ca avian vfado los leñores Prelados en la Iglefia dc 
Jaeiii y aunq lo huvielle puefto dicho feñor Obif
po algunas vezes en la dc Baeza, fué en el íupuelto, 

A é inteligencia dc que fe avia obfervado lo mi lmo 

en la dejaen; pero labuio lo contrarióle le protex-
< ( I I 0 ) tó , y contradixo, c o m o el vfo de la alm u ñ a d a en 

Cercmoniale Ep i f copomm dicha Poccísion, por no averie practicado en tiern-
Clementis V I H ab Innocentío p o ¿ g m o fl0 ¿ u ( u f f a l i n t c n t o 

\.recoaa\tum,lib.i.cdp.z.ver/. r , , n , f J T t \ \ m * r , , , n. 

genufleLiterum^verfJeinde ¿ C d l c h ° , c n ? r í l i u l l r l í l 1 « ° l o dlípucfto , y preve-
gemftetUt.¿y cap. 1 z. verf. cum " ido por el Ceremonial Romano , ni la Con l l i t u -
£pi/copusy&ver/.appofitispulvi- cion, y Bula del íeñor Clemente VIH.que imprue-
naribus, frverpaUuaftmilé, # b a , c irrita las coftumbres contra lo prevenido , y 
infame smtlsimum^cap^ decretado por dicho Ceremonial; porque los capU 
ver/.moxperget,&cap.i$.verf. , r , n , . , t 1 1 » r • 
faJapmsi&/ib.z.cap.33.verr. t u l ° S ' V H'xcs

 d c d t e > ( n o ) donde le habla de el 
>quo faSfoy & verf.Epijco'pus vero. t a P e

v

C e > y almohada,ó genuflexorio,que fe debe po-
Et alijs locis emfdcrn Ceremo: l K t a l ° s leñores Obi lpos , proceden en los cafos de 
nialis, \ a 



la primera, y íolemne recepción deftos en fus Igle

fias, y quando íe han de gcnufiVctar, y orar anee cl 

Sanciíhmo Sacramento cerca de el Altar donde cf- » 

t i colocado, ^ 

roí Pero no fe hallara en d ichoCcremo*, * 

nial, que fe deba poner rápete , y almohada , ó ge- ¡ 

rtufiV xorio 4 los leñores Obiípos en la entrada de el > 

C h o r o , que es lo que ha pretendido con el mayor 

empeño dicho leñor llluftníhmo ; pues es bien ía-

bido, y practico, que dicha entrada no es, ni ha fi-

do lugar dcllinado, ni que aya lervi io para arrodi

llarle a l l í , y hazer Oración los leñores Obi fpos , a 

quienes quando van a fu Iglefia Cathedral lalen a 

recibir á la entrada de ella dos alliftentes de el C a 

bi ldo, y fin detención alguna mas que la de dos ge 

nuflv-xicnes, que hazen de p a í l o j a vna a la entrada ¡ , 

de la Balla,y la otra en la de dichoGoro,íc han ido CardinaliLte L u c í , MfceU 

fin detenerle en ella á ocupar fu Silla , que tienen lanea Ecdefía/licaydifc.tf.nu.c). 

prevenida, y preparada con tapete, y almohada , y ibi: Ideoquevbinon docereturde 

demás ornato , que le acollumbra ; y citando eu legitimacofuetudineantiqualAM 
ella , y delde ella han hecho , y pueden hazer Ora- MDVCTATEMPORE EÜtTIOy 

. '/ l r a- X L J i . i N/S y VEL CONFlRMATiONlS 
Clon a cl Santiíhmo , por citar enfrente de el Altar CEREMONIAL15 PERCONSTU 
mayor donde íe halla colocado. Y aíh es volunta- TVTlONEfaCLEMENTiSVIII, 
r io , y contra lo que íe ha practicado fiempre el in- quameademconfiitutjopraferva-
tentó de fu llluftriiíima, que coTTft fus predeceíTo- ídem Luca, relat.Cur.Rom. 
res ha ido , y va á dicho C boro á la aihitencia de ^l^riuAzÁ^ProutetiamJ^ 
, I T , J r\. r^r \ r perhuiuímodiconfuetudinibus di/ 
las Horas Canónicas v demás DivinosOhcios del- r

 t ./, , i. . . < 
" putanjolent qu¿¡tiones ijmstftia-

pues de principiados , per lo que es mas reparable, d o f c i l k e t advcrfentarCsremoma-
y dítono querer le le ponga gcíiuflí xorio , y déte- li Romano ratione clau/idarumco>^ 

lieríc á Orar en él á la entrada de dicho Choro. tentarum in ConftitutioneClemen-
IOI í porque la improbación , é irrita- tisVULeiufdemC*remonialis co- . 

cion de las coftumbres , que fe previene en dicho ^matorif > i ^ ^ f ^ 
. . r , , A 1 1 . / t . . vtrtusycr operatto ett tnheerequa. 

Ceremonial, y Bula confirmatoria de e l , ie enríen- ( u m q u e J n t r a ú a m pojje/siJem, 
dc de las introducidas , ó que íe Uitroduxeren def- velohfervantiamw. Adhuc tamen 

pues dc íu conftitucion, y confirmación \ pero no huiufmodi daufularutn obftacuiu 

de las antecedentemente eltablecidas,y obfervadas, evitad [olet >velrat tone non com- ^ 
( n i ) qual es la coftumbre negativa de no averie Prehe»ftonis > ^Iquiaconfuetado 

n , j i i j i r i fit podasinterpretativa caí'us du-
puerto dicho tapete, y almohada en los fitios,luga- J ? A V r ^ y Q D l A M i m W m 

res, y ocafiones, que quiere fu llluftriiíima, a quien DVCTA ESSET DE 7EMPCRE, 

conviene recordar la diyerfidad grande, que en pú- EDlTlONis CAZREMONIALis 

T to 



to de Ritos, y Ceremonias a y en las Santas Iglefias, 
U que no oblla á la vnidad , y conformidad de la 

« Fe, fino que antes bien fe exorna, hcrmolea, y hazc 
^ mas delcytofa la Iglefia con la variedad de las cof-

j f tumbres, y Ceremonias en la celebrado de los D i -

{ vinos Oficios , y demás funciones Ecciefiafticas. 
» ( I I 2 ) , ( n i ) Por lo qual dixo el íeñor San Ifidoro, (113 ) 

Cardinalis Bona, de Divina & b u e c | „ r a v c y p r u d e n t e Chriftia-
Pfaimodía,cap.i8.$.i. *1 1 * " \ U 1 1 1 J {% \ , no oore , y proceda c o m o viere q lo naze la Iglc-

Divuslfidlns, de Ecclefla/l. a d o n d e v l n l c r e : P o r c l u e l o S u c 0 0 c s c o ™ r a l a 

Offic.lib.i.cap.A^.^utmxdat , Fe, ni contra las buenas coftumbres, le ha de fe-
Cardinal.Bona vbiproxime,íic , guir indiferentemente , y íe debe oblervar por la 
zw.Quocircaoptimum eft&tgra } lociedad de aquellos entre quienes íe vive^porquc 
visjrudensqneChrijlianuseomo 0 Q { e o r i g i n c D „ f l g a f l c llmas,diícordias,y inquie-
do agat,quo arere vidertt Ecdefia , . 7 ,. ' /-v , , • , , . w 

adquam fo>ú devenerit. <(uod , tudes de la diverfidad dc las obiervaciones. D u -
enim ñeque contra fidemfneque co- > dando cl lenor San Auguftin de la multltud,y di-
tra bonos mores habetur, ¿ndtffere , ferencia de-Ios Ritos,V Ceremonias de las Iglefias, 
ter/equendum,¿rproptereorum9 } y participando la duda á cl ítñcr S«m Ambrofio 
Ínterquos viviturjocietatemfer* j c d i x o c f t c . Guarda, y oblerva la coftumbre de la 
vandum efl , neper diverfitatem \ \ r 1 1 • r t j r 
ir rr-r . Iridia adonde vinieres,ü quieres no clcandalizar ¿ 

objervationumjchijmata generen* ' r r Á M 
^ , y que ninguno le elcandalize. (114) 

( 1 1 4 ) 103 De la ícrie de los trescaíos referidos, 
Sanctus Auguftinus,E/v/íW¿ calificados por razonables con los cxprelTadosfun-

ii8.*¿/*»**r/*,reiatusáCar- damentos hazia el obrar de dicho Anediano , aun^. 
dmaliBonaVvbifupra, vbi ¡ta 0 Q ( c f l l m a l f W a f l i p o r dicho feñor Obiípo, íe 
aiClV.Narrat AUTU hnusSibtdu- ? r c .1 • 1 • r ¡ t 

bi^didehismudúsmodis Eccle- l n f i c r c > 0 0 ^ntalticamente,!!! con malicióla íolpe-
fiarumob/ervatiomb.dixiffe Am- cha , como con enfáticas fraíes explica fu Illuftníli-
brofmm,adquamforteEcclefiam ma , fino por vna verofimil , y legitima preíump-
w::eris>ElVSMOREM SERVA, c i o n , que , abrigando , y coniervando dicho ítñor 

IES^AW^ M ES~ I l l u í h i í l i m o c l < W * g " ¿ ° . y ítntimicnto,que con-
&VAMTIBI 0 y ^ C ^ y ^ M ' cibió , y formó en los íuceflos de los íobicdichos 

cafos, hafta que llegó el dc los pleytos, que ha m o 

vido ác l C a b i l d o , c o n quien ha c i t ado , y eftá tan 

diíphcente, le pareció era oportunidad de mudar á 

el Arzediano,y que por efte medio tomaba íatisfa-

cion de el agravio, y deíatencion , que entendía a-

veríele hecho en no aver convenido, ni condelcen-

did o con íus intentos, y explicados deícos. 

104 Períuadiendofc también , á que tal 

novedad de la mutació produciría cl efecto de p o 

ner 



ner de otro femblantc los animos,y los convettiríí 
á alguna compoficion, y eoncorJato , en que co iw 
figuieííe (u HlülbilTirna los ventajoíos,y agradables 
partidos, que defeaba. Fundafe lo diieurrido en las 
vanas iníinüacioncs,que extrajudicialmcnte ha he-• 
cho dicho íeñor llluftri(hmo ^ y con eípcciahdad 
en la de averie fruftrado por íu difienfo , y no total 
rjeíignacion , en el ju iz io , y dictamen de períonás 
de la primera repreíentació, y literatura,en quienes 
fe comprometió el Cabi ldo , y dicho Arzediano,la 
concordia de los litigios , manifeftando fer fu vo
luntad de concordarÍos,y cóponerlos por fi imme
diatamente con dicho Cabi ldo . Eftablecele mas lo 
leg i t imo, y vehemente de dicha prduncion con el 
argumento, q íc puede formar de la figuiente pari
dad. Q^ádo entre dos huvo pendencia,nña,ó pelea, 
fi delpues íe hallare muerto,herido,ó en otra maue* 
ra maltratado alguno de cllos,íln que fe lepa cierta* 
mente quien fué cl cauíante , efta la prcíumpcion 
contra el otro con quien tuvo la pendencia, y dif* 
gufto. (115 ) Luego, aunque (c (uponga por cicrtOj 
que la dilpliccncia, íentimiento , y delagrado , que 
concibió, y explicó íu Illuftriíbma en Sos lances, y 
luceíJos referidos, que le ofrecieron con dicho Ar
zediano, no produxeron c o n « « A e malevolencia, 
ni defafecto, no obftante es preíumible, que por a-
ver hecho juizio de que íe le faltó á lo debido , fe 
mov ió á mudar al íulodicho ; porque en cl t iempo 
de c o m m o c í o n , todo lo hecho fe cft ima, y juzga 
por jufto. (116) 

me Catorze mutaciones,ó afignaciones, 
dize el feñor Obi lpo ha hecho en lu Pontificado, 
difpuettas por el Formulario , que fe conlerva en la 
Secretaria de Cámara , y que todos las han obede
cido fin repato ,ni contradicion ; dc donde quiere 
notar, y iojuftificar la que el Arzediano ha hecho 
á la luya. Pero ninguno labe mas bien que íu llluí-
triílima, que dichas mutaciones,ó afignaciones to
das, excepta vna, ó otra, no han fido involunrarias 
de parte de los mudados,fino antes bien a folicicud 

de 

Antonius GomeZj lih 3 ,Van 
cáp.$.rtu.A6. vbiAyllon.D.Ma-
theu, de re criminali, conifóvetf» 

s»' 

Divus Gregonus, relatus*in 
capaila 67. caufa 11 * qu^Jl^* in 

fine, ibi: Nam commotionis tempe» 

té iuftum omneputat quodfecit* 



ác eftos-, por fu propría comtnodidad,y eouvenié-
cia,elpecialmentc la de el Maeltre-Eícuelai pues le 
dize en ella mifma, que íe le muda , y afigna por el 
beneficio de lu (alud, y averio pedido , y pretendi
d a por ella caufa: dc donde íe convence, que no co 
das las mutaciones executadas por fu llluftriiíima 
han íi io difpucftas por el comú Formulario de di
cha Secretaría. Y aunque las demás íe ayan expedi
do conforme á él en lo material de la eíc-riptura,ea 
k realidad le han hecho por averio pedido los rnií 
nios mudados. Y fi alguno no íe le afignó á laigle-
fia, que pretédia, fué en el primer ingrello á lu Pre
benda , por no aver rendido íu•predeceflbr en ella, 
fino en aquella donde fué afignado. 

106 Aviendoíe, pues, hecho las referidas 
mutaciones, y afignaciones en la forma expreflada, 
y por las caulas íobredichas , es muy configuiente, 
que no fe reclamaílen , ni contradixeflen : pues c o 
m o avian de contradczir, ni reclamar la mutacio
nes, y afignaciones, que avian foheitado, y preten
dido los milmosf' Y para cuya repugnancia,y con-
tradició n¿ les alsiltia razonable fundamento á U s 
que entraban de nuevo á refidir en las mifmaslgle-
pas, donde fus anreceílores avian refidido. Y por lo 
que mira á la vn3r¿-&¿tra mutación,que le hizieron 
por el lerW Obi lpo contra la voluntad de los mu-
dados,íabc muy bien íu llluftnfsima el por qué las 
hizo, y el por qué no las reclamaron , ni contradi
je ron ; y que enmedio de ello íubfiltieron por po
co t iempo , pues reftituyó á íu antigua refidencia a 
los afsi mudados. La mutación dc el Arzediano fe 
h izo contra lu voluntad,y fin cauía,ni mot ivo juf-
to, como queda probado; Por tanto, y ler muy di
ferente de las demás, que cl feñor Obi ípo dize aver 
hecho, no le debió, ni debe caular clirañeza,quc la 
aya reclamado, y cc>ntradicho,en la forma que por 
las miímas Sentencias, y Executoriales le cita con-
concedido. 

i°7 Y por no averio enrédido afsi fu l l
luftriiíima , fino que absolutamente le citaba cer

rada 



rada la puerta á el Arzediano , y que , ni aun en el 
juizio devolutivo,podia reclamar,ni contradezir fu 
mutación^ y que el aver dado principio á ello, por 
medio de el pedimento , que prelentó ante dicho 
íeñor UluftriíIimo,cra oponerle á las SentenciasRo • 
tales, mover nuevo pleyto, por los mifmo medios, 
que íe avian fuícitado los antiguos-,y q configuien* 
temente avia iucurrido en las penas, y cenfuras ful* 
minadas por las Executotiales, y caminaba errado 
en íu principiado aílumpto : Por lo referido, pues, 
que conceptuó dicho íeñer Obi fpo , le difonó tan
to el pedimento dc dicho Arzediano, y afirma , q 
el aver decretado compareciefie a reconocerlo , y 
declarar por la inftruccion puefta á continuación 
de el Decreto, fué para que con cl conocimiento,y 
comprchcnfion dc lo que lupone lu lliuftriílima 
ignoraba el Arzediano , y reflexionando con mas 
plena deliberación, dcfiftieíTc, y retroccdieíle de fa 
errado intento , que era tal en el juizio de fu llluf
triiíima , por no averio premeditado el fuíodicho 
c o m o debia,y le convenia; y por averie concitado, 
é inducido otros á la empreíía de tan arduo , y re
probado aílumpto* 

108 Efte,cxptica dicho feñor Obifpo,fué 
el mot ivo de caridad, ( Dios rTpremie la que ha e* 
xercitado, y exercita con dicho Arzediano) que tu* 
vo para la providencia de fu Decreto. Y por averie 
efeufado, aunque jufta, y legitimameute > como fe 
verá luego,á la cópareccncia para cl reconocimien* 
to, y declaración , que decretó íu llluftriiíima , ex
clama , y vitupera con las mayores ponderaciones 
la inobediencia, de que lo quiere hazer reo. Pero q 
no lo fea es mas que claro porque el referido D e 
creto fe fundó en cl fupucfto dc que no podia el 
Arzediano intentar el recurfo en lo devolutivo , y 
que por aver prevenido , y manifcftado efte inten
to, por medio de la-peticion, que prefentó ante di
cho feñor Ob i lpo , avia contravenido a lo ienten-
ciado , y Executoriado , y que procedia errada--
mente , y por la concitación ¿ é inducimiento de 

V oía* 



( " 7 ) 
Cap.folkitudinem:<¡A.$.fí vero 

de appéllationibus, ibi: Si vero no-

torium exifiereí, quodmanÁatum 

JLpifcopi indifcretúfuerat, vel in-

iuftum ,cui non tenebatur fubditus 

obedire. Peyrinis, tom. i .tracJ. de 

fubd\to,qu¿ft. i .cap. 13 .verf.quar 

to probo. 

( 1 . 8 ) 
D. Jofephus Ve la , diferí. 21. 

m^úmédnum.y. vbi plures ari

os cummulat Doctores. 

/ 

malos confejeros. Mas aviendofe convencido la in-
certidumbre dc dicho fopuefto, por lo que puntu
almente íe expone defde el numer. 41 . y 4 ; . de elte 
Manifiefto, fe convence también por lo mifmo no 

r aver fido julio , ni arreglado dicho preceptivo D e -
cretoi y que por tanto no incurrió en la menor no
ta de inobediente el Arzediano,por averie efeufado 
de el cumplimiento de lo que en él mandó dicho 
feñor illoftnífimo. ( 1 1 7 ) 

109 N o es de el cafo,ni adaptable al prc-
fente la opinion,y fentir de los Doótores,( n8 ) que 
afirman ler jufto, legitimo , y executivo el manda
to dc reconocer las proprias eferipturas, porq pro
cede, quando cl J uez, que también lo puede man
dar déoficio para la inftruccion de íu an imo , lo es 
competente para cl conocimiento de la caula,y co 
ducc para el fundaméto,y prueba de las partes la e-
xecucion de dicha diligencia ^ c o m o íc verifica en 
el cafo de averfe hecho por alguno vn Va le , ó otro 
papel privado, que para fu legitimación, y exequi-
bilidad conviene lea reconocido por cl mifmo que 
lo hizo. Lo que no milita en los términos dc nuef-
tra controverfia; pues aunque cl Arzediano?prelen-
tó ante dicho feñor Obifpo el pedimento í no fué 
porque lo interpelo,ni bulco c o m o Juez en la cau
fa, por quato no podia ferio, ni conocer en ella,por 
aver agraviado con la mutación á dicho Arzedia
no, que para que reconocielTe íu llluftriiíima no fc 
aquietaba á ella , fino que la repugnaba , y contra-
dezia, con cl animo de hazerlo mas en forma en cl 
Tribunal Superior, adonde tocaba , hizo prelenta-
cion de dicho pcdimento,ofrcciendo infoimacion 
dc íu contenido, la que pidió fe le entregarle origi
nal para acudir con ella donde le cdnvimeíle. 

IÍO Dc donde pudo entender dicho II-
luftriílimo feñor, que el Arzediano, por el feguro 
de fu propria conciencia, y bien informado del re-
curio , que podia tomar en la cauía , por el grava
men, y pérjuizio,que le leavia hecho con la muta
ción, no le embarazó, ni rezeló dc manifeftarlo im 

rae^ 



Ti r 
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mediatamente ¿ fu llluftriflima , bufcandoio lolo 
para efte efecto \ y para el de la información , que 
ofrecía: pues admitida,© denegada, con teftimonió 
que pediría de lá providencia , que íe acordaíle en 
vifta de lu pedimento, coníeguiria qui to le era ne - . 
cefíario para la introducion , y eftablecimieuto de 
dicho recurío en Tribunal Superior, donde vírica
mente fe podia conocer acerca de íu pretenfion , fi 
era, ó no admilible, contraria, ó cóforme á lo Exe
cutoriado en favor de la Dignidad de dicho feñor 
Obifpo, que por tanto,y por dirigirle dicho íu De* 
creto á la mayor comprobación de aver contrave
nido á las Sentencias Rotales \ íegun cl juizio de fu 
Illuftriflima,que ya queda convencido ler incierto, 
y errado, es manifieíto no aver tenido facultad , ni 
fundamento para mandar teconocieíle lu petición 
dicho ArzedlariOi 

i n Y aunque, fin perjuizio de la verdad, 
tuvielle obligación de hazer el reconocimiento de
cretado por dicho feñor Illufttiilimó, vna vez que 
lo cometió á iu Secretario de C amara , le aíbftio a 
dicho Arzediano legitima elcufa para averfe nega
do í la comparecencia-, por quanto es prerrogativa 
de algunas perlonas por fu Dignidad, y cfclarccida 
condición, el no deber venir peflonalmente ante el 
Juez á declarar, y telrlficar en las colas, y cafos que 
deben hazerlo ; fino que antes bien íe debe imbiar 
á recibirles fus dectaraciones,y teftificacionesen fus 
miímas cafas. ( 1 1 9 ) L o que procede fin controver
tía en las caufas civiles: ( r i o ) y por lo que mira á 
las criminales, en que, fiendo muy graves, deben 
examinar los teftigos por fi mifmos los J uezes, au-
que dizen muchos, que deben comparecer ante ef-
tos las perlonas llultres. Y otros,que atédida ta po
lítica, y honellidad, fe les debe examinar en fus ca
las. ( 1 1 1 ) Es fuera de toda controverfia , y común 
fentir de los Doctores, que tratan de ella materia,cl 
que le debe executar aíh en el calo de cometer el 
Juez la recepción de la declaración á otra perlona* 

Gom-

1 • 

L.ad perfonas 1 \.ff.de iure tur i* 

do, leg.zz.tit.\\.part.7>. ¡eg. 3^4 
tit. 1 b.eodempart. D . G o n c a l e z , 

in cap.fi quis 8 Je tejiibus. P e K i -

us, in reg.in iudicijs 1 i Je reg.iu* m 

ris, nu.6. verf.^. ¿r nu.j.verf.^, J 
Far inacius ,^ Teftibus,qudfiqj. 

cap. 1 .nu.^. ¿r cap. ^.nu. 2 0 2 . & 
quxfi.78.nuA 13. Bobadilla,//¿i 
3 .Polit.cap.S .num. 36. GaiKya 1 
Nobi¡itate,gloffd 48. nu.zR 
l.&feqq-. 

( n o ) \ 
Scaccia, de iudicijs, lib.z.caph 

g.nu.ó^z.dr éii.éreapAo.pti* 

60.¿r 6 1 . 

Farinacius, de Tejiibus,qu^fl i, 

yj.cap.>¡,nu. 2 3 5 . Scaccia , dicl» 

cap.iQ.nu.6y.& 6$ . 

Sczcúijiéf.capi^tn.ó^ i .ibi: 

Faltit quando iudex commiteréi a-

licui examen', quia tuneperfena é-

gregia non ténetur coram eó com

párete, fed ille commijjarius tenét 

tur ad eam accederé« 

http://cap.fi
http://quxfi.78.nuA


IÍI Comprehendeüfe en la clafe dc per* 

íonas egregias, é 11 u tí r es,c í p ec i a i rn ente para la pre-

• rrogativa de que vamos hablando, los Dignidades, 
* y Canónigos de las Iglefias Cathedrales, y aun los 

/ * * 3 / r Sacerdotes, y Diáconos. (113 ) En cuyo fupuefto, y 
V^úhydeTe/Iibusydia. C f l c ¡ d c d i c h o A r z e d i a n o c s | a t c r c e r a J } , ™ ; . 

úUdjt.77. uw,<, num, 210.101: £/ . 1 1 1 1 J - L C t 1 r ¡~ 
« li> i L , ai • dad de las ocho, que ay en dicha Santa Iglelia C a -

generaliterinpwnibusteftibusyqui r 1 1 
Jintin Dignttateconfiituti::::: Vbi thedral de Jaén, le evidencia , que no ruvo obliga-
ouodquilibetinDignitateconfiitw cion de ir, ni comparecer perlonatmente á hazer la 
tusdiáturegregiaperfona.Etnu. declarado decretada por dicho llluftnííimo íeñor, 
iiS.SedetiamSacerdotesyó-Dia „ Q U C c f l . e p r 0 c e d i ó i legal , é infundamentalmente 
coni. Scaccia>;deIudicijsdicJJib. , ^ c f t f c c h c z d c U c o m p a f c C c n c i a ; C o m o á la pri-
z.cap.Q.nu. 6 3 3 . C7 quxdicantur r , . - r . l . i r . 
perfontegregUv.v. Perfonasegre- f l o n d e c l E k " v a n o , que juntamente con cl Procu-
giasdkiPreWiteros.é1 Diaconosw. rador de dicho Arzediano, fué á llevar, y entregar 
^uiloquiturinEpi/copOjCardina. las peticiones á el Secretario de Cámara de fu llluf-
Üt&in quolibet inDignitate conf triíiima, quien fin mas caufa,ni mot ivo ,y como íl 

^ 2 ^ ^ ) ^ ^ ^ ' f u d I e C U , P a b ' C C 0 d Í C U 0 E f c r i v a » ° l l c V ' r d l c h a s P c 

2 3 ^ 2 4 ' ^ • ^ r 3 5 * m 2 2 , aciones , para que por lu tcftimonio conftafle cu 

favor de la paite, quando íe avian entregado, y las 

refpueftas, y providencias, que íe huvicílen dado 

en lu vifta ( lo que es practico en femejantes calos, 

y caulas, por las perjudiciales dilaciones que luelen 

practicarle, ó es muy contingente íe practiquen en 

ellas) lo mandó prender, y có efecto íe pulo prelo, 

encerrado,y con gftítí>s en vno de los apofentos de 

fu mifmo Palacio, que es lugar immune,dondc no 

^ fc puede prender á ninguno , y que fi de hecho íe 
/y ( 1 2 4 ) hiziere la prifion. ferá injufta.uula.y ofenfiva.( 1 1 4 ) 

Gomada,tom.zJecifM.nu. • c > \ Á 4 - \ c r • c\ 
1 ^fLri/' i / qual fue la de dicho Elcnvano;no lolo por no aver 
'7;&deci/.^.am.i, 1 4 . 1 6 . 1 7 . r , / , 
Ó>A8. cometido delito , y averleexecutado dentro de di* 

cho Palacio Epiícopal por los Familiares de dicho 

feñor Obi lpo , en execucion dc íu mandato ^ fino 

porque aunque fuelle delínqueme , fiendo Secular, 

no podia ler preílo fin que precedieííe el impaiti-

miento dc auxilio de el J ucz Lcgo.( 125 ) 
D.Goncaez,i«cap.poftulafti p a r c c c n o d ü „ a m a g U i r f i -

2 i . ^ ^ w / a ^ ^ . 2 . v b i a h o s „ . r ny r r . ... íX n ~ 
congerit Cornada,tom^dteif, t a n o n » f a f t l d l ° > y <™timiento de íu illuftnllima 
i68.ánum.2, contra el Arzediano de Baeza > pues , ó tenia , ó no 

animo de dat prompta, y legal providéca á los pe
dimentos , que íe prelcntaflen por efte? Si le tenia, 

por 



por qué íc in ita dc que fe conduxeflen á fu Secreta

ría por mano de dicho Elcrivano? lúes en tal calo 

no fc neccílit.nía de el tc-ftimonio de efte. Y íi no * 

le tenia , como parece lo explica el milmo hecho -J 

de averie preío, ñntiendo huvieíic quien dieíle fee * l 

de qualquiera morofidad,ó de otra acción perjudi- I 
ciai, es igualmente injufto , y dilonaute dicho íen-

timiento , y la prilíon que por él (c hizo de dicho 

Eíc livano i porque mamficfta el reprobado medio 

de embarazar á el Arzediano el que con prudente 

precaución, y rezelo dilcurrió conducía para lus le

gítimos recuríos, y natural defenta. 

114 Infiérele de lo iobrcdicho el violeto, 

é inarreglado modo de proceder de dkhobr Obi l 

po, y que tan lexos efta de aibftirlc razón , ni fun

damento para la mutación, y demás vejaciones de 

el Arzediano, que antes b im cite ha hecho ev i dc ri

te demonftracíon de íu juila quexa, y legitima de-

fériía; la que ha hecho, y hazc por el agravio, y da

ño, padecidos en averíele mudado de lu antigua re 

. fidencia. Son , dize Séneca , ( n¿ ) perniciolas las _ ( I 2 ^ ) 
9c • j , > r Séneca, Epi/foh6q. vbiííc 
. rrequentes mutaciones, que de vn Lugar a otro le , , , . y, 

1 „ \ j r a i t : Mutare loca>& tn ahum de a-

, hazen^poiq entre -tíos males,qoe producen,no le tiotrtnfirenolotfrmutnquiétam 
, puede vivir có deícanío,ni adelantarle en los apro fiequensmigrathinjlabilisanimi 

vec hamientos de el animo, yffptntu,que inelcu- e/icoalejcereotiononpote/t, nifi 

(ablemente ha de citar inquieto, y violcnco , fi nó áeh^circukfpicere,&erra^ 
, fe fixa,y ciiablece en cierto lugar el cuerpo có tiá-
,quihdad, y icpofo. Si tan dan; la es la m u t u i o de ?enda «o efl quies^vn/pr^t 
Lugares á los que la hateo por lu propria voluntad, Mvio, 
quanto mas lo lera la que le executa por el a g m o 

querer en la perlona de el que cita bkn hallado , y 

con acomodada manfi>n 1 n oerro Lugar? C o m o 

puede dexar de vivir violento, inquieto , y defazo-

nado en elPueblo,adonde te le mu ió cótra íu pro-

pria voluntad? C o m o conftituiJo en tan vi <Unti, 

y quafi iervil eílado , podrá cump'ir exaftimente 
con las obligaciones dc íu MioUteno ,y auciantarlc 
en ios eípirituaies aprovechamientos? 

y\$ Principalmente quando ie íabe, que 

para hazer tal novedad no ha ávido caufa jufta,ne-

X ccí-



ceíTaria, ni razonable j pues erftal coftitucio es mas 
í c n f i b l c para el q la padece,y de mayor eargo,y gra 
v a m e n de la conciecia paracl cauiaic.Debenle pre« 

( 1 2 , ^ cave r , cn fcña Hipócrates, ( 1 1 7 ) todas las mutació-

Hipóc ra t e s elatus a Paulo Z a - * n e s . p o r q u e f ü U peligrólas ficmprc , no tolo quan-
c ias qujt/tyedto legaUíb.^.m. ^ ^ h a 2 c n ,\2 L u - r a r laudable á el que no lo es, íi-

pocratisSen^tia1lib.6.epid./e¿r. 1 1 0 d c c í l e a a c l u e l : f C f t qualclquicra edades de los 
3 Jext.zA.cum Fortunato exordia- m u d a d o s , a u n q u e ion mas lefivas á los ancianos, 
mur ydicentes, mutañonesomnes m a s p e l i g r ó l a s las que íe hazen de Lugares trios a 
eje cauendas, quod femper per icu. c a l i d o s , que las hechas dc ellos á aquelios,y las que 
lojafint. fe executan en el Eltio,y tiempo calorofo. (118 ) Es 

PauIuszL^hii^./^. e.
 1 1 0 P o c o

 i n t rove r t i do el computo dc la fenedud 
tit.A.cap.^.num.A.h'v.^uodnon W lu e f f enc i a , y pr incipioaí legurando vnos ,que 
modointelligendum,vbiyefalubri n o íe p u e d e pre f in i r t iempo cierto , por depen ler 
locoin infalubrem wutathfiaf:;:. J e j a mayor,ó menor robuilieidad de la naturaleza 
Sedetiayi'texCelfivetbisinJi. d e | o s { u ¿ C C o s # Q t r o s dizen, time fu principio del-
nuatur lib.i. cap.7. vbi contra ,e 1 1 - j ra 1 J ÍJ \ . 

, . ; r - de los 4Í. anos t otros delde los co. otros deide los 
malo in bonumpat mutatiov:;. Et t • 1 c 
num.^bv.Licei ómnibus «tatibus

 6 j« o C r o s d d d c l o s 7«. P ^ o el «las común j y tüD-
abfoluteloquendo magnx mutatio- dado íentir es, que íc divide en tres partcs,ó grados 
nesnoxUfint yfenecluspraomni' la íeneéfcudi es á laber, primera, mcdia,y vltima; la 
bus ab ijsUditur::.\hvniver/um primera, delde los j o . años a los 60, la media defde 
autem magis efe pericuiojaseas ^ ¿ | Q S • ,a v j n m a d d J c [ f J $ h a f t a c l c f t f C -

mutationes, qu£ ad loca calidtora j , . , 

fiunttfuamqu¿adfrigidiora'.v.Pe- m < > C la Vlua. (J2J)) 
i riculofaenimeamutatioefty qu* 1 i»* Aplicando la referida D ' ¿trina a l a 
^ « ¿realidiorittpeflate fit, mutación de dicnoÁrzediano , fe prueba puntúa-

/ í f . v ( I 29) liílimamente averie fido , y que le es dc conocido 
<^ íadun t l a t i í s i naePau lusZac 3 g r a v i o ; d a ñ o y p d , r o ¿ r h a l U l ( c c n c d a d d c 

Üi\&rtii¿)T.medicole?al.lib.i.tit. i r - 1 • \ c I A 
f 3 K T 1 , J x . n í j s de 56. anos, aver nacido.y cnadole en el Arco-

1.quafi.9. Nanacha, de ¿tateman . , . . . - r - • 
• no<¡o.qu*fí.z.&anno6o.qu*fh blípado de Burgos, que es País frío cn el Invierno, 

2 : m á x i m e s . 12. y templado, y freico en cl Verano ; dc cuya qualU 

dad es cl c l ima , y temperamento dc la Ciudad dc 

Baeza, donde ha vivido, y aihltido continuamente 

m a s tiempo de 23. años,desfrutado vna talud muy 

fana , y robulta , por la conformidad de dicho c lu 

m a con cl de íu fuelo Patrio. 17 no fiendo tal el dc 

la C i u d a d d e j aén , adonde fe le m u d ó en lo mas 

ardiente de el Eltio, q |o es en ella muy rigoroío, y 

excefiivo ^ por io que dicho feñor Ob i lpo le ha re

t i r a d o algunos Veranos a dicha Ciudad de Bacía, 

y fabricado alli vn Palacio para fu m a s c o m m o d a 
ha-



habitación, por parcVerlc no lo era la dc cl antiguo 
donde avian aíhllido íus Prcdecellores, íc dcmuef-
tra lo cierto, y verdadero de dicho daño, agravio, y 
peligro. 

117 C o m o con efedo ha empezado á-

experimentar dicho Arzediano cl defrncdro,y que

branto cn fu falu J . Por lo qual , y averíele íegui io , 

y conrinuado los perjuizios, incommodidades, y 

daños íobredíchos, juílamentc fe quexa de fu mu

tación, y uo le puede dezir,que es dclicadezi,ni in

quietud dc la propria mera voluntad , fino vna ra

zonable manihIlación dc fu injurio padecer. Y lo 

mi ímo íe deberá dezir dc los demás Prebendados 

mudados , ó que fc mudaren defdc la Ciudad de 

Jacn á la de Bacza,ó deíde efta á aquella^ pues lleu

do liemprc, como queda probado , peligrólas las 

mutaciones , aunque le hagan de Lugar no faluda-

blc á el que lo e s , y fiendo nocivo para vnos el cli

ma que es Uno, y laludablc para otros, no fe podrá 

acular por delicadez, ni mera voluntariedad la re* 

pugnancia,y quexa de dichas mutaciones, quando, 

ademas dc los otrosdaños,é incommodidades que 

caulan, bafta cl recelo, y peligro dc fu nocibilldad 

para la juftificacion de la quexa , que fc acreditará 

dc mas razonable con la cxptvitffPia de el mi ímo 

daño , y por el defecto de caula para la mutación^ 

circunftancias que íc verifican en la dc dicho Arze

diano , á quien no puede obftar en modo alguno 

la fuecumbencia de cl Arzediano de Jaén D. Juan 

Albano de Ayllon en el pleyto, q figuió en el Pon* 

tificado de el Illuftriílimo kñor Brizuela,ui el Real 

Auto de Fuerza de la Chancillcria de Granada, poc 

el que fe declaró no hazerla en conocer,y proceder, 

ni en no otorgar las apelaciones el leñot Obi lpo , q 

entonces era, en la mutación de cierto Prebendado 

que en el año pallado de 1647. intentó el recurfo de 

dicha Fueif».Porque los litigios de los fobredichos 

en que íe acordaron las providcncias,que afirma íu 

lllullnllima , fueron muy diverlos de el prxfentcj 

pues el Arzediano de Baeza no ha pietcndido , ni 

pre-



pretende impedir lo executivc^de las mutaciones, 
ni el que la luya es irrazonable , por fer Titular de 
dicha Iglefia-, fino por los motivos, y caulas,que cn 
cn elle Dilcurío le alegan, y aver propuefto,y juíh-
•ficado, lo que no hizicron los que fueron vencidos 
cn dichos pleytos. 

EPILOGO, Y BREVE RESV MEN DE LO 
que en tfle Informe fe contiene, y fe continua en 

los dos números ftguientes. 

n8 T TAfe llegado ya á la conclufion de efte In-t f f>rme juridico, en que del dc cl nume
ro primero hafta el 4.1e refiere el hecho 

de el pleyto; DJde el 5. hafta el 20. le expone el te
nor, y contexto lubllancial de las Decifiunes, Sen
tencias , y Executoriales de la Sacra R o t J ; D, l i e el 
ai . hafta el 24. lo que tiene Executoriado la Digni
dad -Epifcopal,y que no es el poder hazer abloluta-
rnente las mutaciones fin caula, fino fin exprcíhon 
de efta, para lo prompto, y executivo de ellas.Def-
de el 25. hafta el 37. le refieren , y ponderan vanas 
Authoridades, y razones , que prueban cn lo gene-
neral no poderle hazer cofa alguna fin caula : y en 
lo individual d e f e c c i ó n deíde el numero 38.haf
ta el 41. además de lo que en efte mi lmo punto fc 
explica deíde dicho numero 21. hafta el 2j. funda
do en las Deciliones,y Sentencias R< tales. Deíde el 
numero 39. y principalmente deíde el 41. hafta el 
45. íe manifivlta , que los Prebcn lados mudados 
pueden,delpues dc aver obedecí.io las mutaciones, 
quexirle de ellas en el recurlo, y juizio devolutivo, 
y manifeftar en él la irrazonabilidad, gravamen, y 
pcrjuizio de elias,y que por tanto ha podido inten
tar dicho recurlo cl Arzediano, fin contravención, 
ni opofuion á dichas Sentíncias , y Extci.toriakv, 
fino antes bié, fundado cn lo miimo,quc le excep
túa, y le le concede por ellas. 

119 Deide dicho numero 4?. hafta el 51. 
fe convence el errado concepto,y finieftra intcligé-

cia 



cia en q fc le pufo 3/56 ílluftriffima á el íeñor Ob i l 
po , de que no podia el Arzediano intentar dicho 
recurfo; y que por aver preíentado ante íu llluttrif-
fima cl pedimento, y pedido lo que en él fe conte
nia, avia contravenido a lo Executoriádo,é incurri
do en las penas,y cenfuras,como los que lo huvief-
íen aconíejado. Y aíiimifmo ie convencen otras es 
prcíhones hechas por dicho Illuftrillimo feñor,có-
que quiere probar la referida contravécion. Y tam
bién íe deniueftra, que las caufas, y fundamentos^ 
que íe alegan por cl Cabi ldo folo quedaron deía-
tendidas en aquel juizio i y para lo prornpto,y exe
cutivo de las mutaciones ¡ pero no para los juizios 
particulares, que en lo devolutivo fe relervaton ex-
preílamente á los Prebendados , que fe íintieííen a-
graviados por dichas mutaciones. Defdc el nume
ro 53. hafta el 58. íe prueba,que aunque para lo exe
cutivo de las mutaciones íca inficiente hazerlas co 
la expreílion de la caufa genérica de que conviene d 
el férvido de Dios,y buen régimen de las Iglefias 16 
es para que, hechas con la expreílion de dicha cau
fa. no fe puedan quexar en el devolutivo los que fc 
uncieren agraviados^ pues lo pueden hazer, y en él 
íe puede pedir, y deben los íeñores Obifpos expref-
far, y manifelíar á cl Supcriv^-^Bonde íe quexa et 
mudado, caufa cípecifica, y determinada para que 
fe cómprehenda fi la mutación fué/S no razonable 
y jufta. 

120 Pruebaíe defde dicho numeró jS.haf 
ta el 86\que las mutaciones no (e pueden hazer pbr 
la caula de delito i que ayan eometido los Preben
dados : qué no la huvo para la mutación de dicho 
Arzediano i y que las expreííadas, y efpecificadas 
por el feñor Obi lpo íon aparentes, y de nigú apre
cio. Que, fi quando íe figuieró los pleytos en t iem
po de el Illullrillimo íeñor Brizuela,fe huvicíleU di 
rígido de otro modo , íe huviera obtenido favora
ble éxito , el que fc puede intentar no obftante lo 
determinado, recurriendo ¿inmediatamente al Pó -

' Y tifi-



' * - y . - \ ' , ' , 
ti tice Summo. Deíde el n u m ^ o 87. ha'íla el 105. fc 

refieren algunos caíos,en que fc explicó el Sr. Obif

po con dilplicencia, delagrado, y faftidio cótra d i 

cho Arzediano, por parecerle,que efte le avia falta

do á la debida condefeendencia, y oblequio \ fien-

do a íh , que cn lo que executó procedió reciamen

te. Y tarnbren íe pondera deíde el numero 89. vno 

de los graves inconvenientes, y daños , que reíulta 

de el contingente abuío de las mutaciones, que es, 

no hazerle las elecciones de las PrebendasdcOfieio 

con la libertad, que le pide. Y defde el numero 94. 

en cl fin , que no tiene la Dignidad Epiícopal Exe

cutoriada la propriedad de las mutaciones, fino lo-

lo la poílcílion. Defde el numera 105. hafta el ri3.íe 

refieren algunas mutaciones,y afignaciones execu-

tadas por el íeñor O b i í p o , los motivos,y modo de 

hazerlas j el por qué no fe reclamaron , y las razo

nes que a el Arzediano aíhften para reclamar (a lu

ya. Y también íe refieren algunos íuceflos, que fo-

brevinieron á dicha reclamacioniy íe prueba el de

fecto de fuudamento legal , que huvo de parte de 

fu llluftriiíima. Deíde el numero 114. hafta cl 117.(0 
demueftra el daño , y males de las mutaciones, y 

los que conocidamente íe le caufaron á el Arzedia

no por la que d e f e ^ í f o n a hizo á Jaén dicho íe

ñor IlluftriíTimo, 

Concluyefe, pues, por el contenido,y contex

to de efte Diícurfo, quan jufto, y legitimo es el in

tento de dicho Arzediano, exprcílado en el nume

ro 4. de efte jurídico Diícurfo,cóviene á laber: que, 

deípreciando las providencias dadas por dicho íe-

ñorObi lpo en orden a cl reconocimiento de la pe

tición prefentada por el Arcediano , y declaración, 

q fe le mandó hazer por fu llluftriiíima -y fe retenga 

los Autos en el Tribunal de el lllultriílimo Íeñor 

N u n c i o , y fe le oygan alli los fundamentos, y cau

fas, que le aíliften, y fc manificftá en efte Informe, 

para convencimiento dc la irracionabilidad , y a-

g rav iode íu padecida mutación ; y íe declare efta 
por 



por gravóla , in juf t 'Ccada , é irrazonable : Y en iu 
coniequ:ncia, fe le reñicuya eficaz, y executivamé-
te á lu antigua refidencia en la Cathedral de Baeza. 
Aíli lo íuplica, y efpera de la re&itudjultificacion, 
y difcreto juizio de los feñores J uezes, que vieren^ 
y determinaren efta C aula. Salvo, &c> 
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